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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTERIO 

SS. MM. ©1 R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Aug nsta Real Familia continúan en la ciu
dad c\e San Sebastián sin novedad en su im
portante «alud.

S U M A R I O

Ü ln i^ M o  d© Gracia y J a itic ta :
Real decreto promoviendo al Presbítero D. Fermín Catalina 

y Cuevas á la Canongía vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Cádiz.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Anuncio de vacantes de Registros de la pro
piedad.

Lista de Aspirantes á los Registros de la propiedad de Vi- 
Ralba, Ordenes y Agreda.

Mlftlgiario é& la Saerra:
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Paulino 

Bustamante 500 pesetas de las 2.000 con que se redimió 
del servicio militar activo.

ffiinlgíerlo de Marina :
Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

dé H acienda:
Banco de España.—Extravío de un resguardó de depósito 

transmisible.
flllBlaterto de la Gobernación:

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para
contratar la conducción de correspondencia.

Dilección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

fflü k ler lo  de Instraeelón pública y S&ellas Arte»:
Real decreto reformando el sistema de contabilidad de la 

Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio y de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública.

Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Ordenes relativas á personal.

Siinisserio d® isr ica U o ra . industria, Comercio y
- m v m  públScao: .

Real decreto relativo á las condiciones que deben llenar los 
abonos químicos y minerales para su venta.

Otro incluyendo en el plan de carreteras de la provincia 
de la Coruna una rampa que desde Areas termine en el 
puente de Muniferral.

Otro declarando oficialmente organizada la Cámara AgrU 
cola de Reus y su comarca.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con 
servación de carreteras.

A d t ó t ó t r a é i Ó H * : p r o v i n c i a l  i
Delegación de Hacienda de la provincia do Qr añada. —Subasta 

para la impresión del Boletín de Ventas de Bienes Nado- 
nales.

- Edictos deparias Delegaciónéé y Administraciones de Ha
cienda eitando á los individuos que se expresan.

jü daalmlsfraelénmunicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anuncio aclarando 

el decreto -de 23 de Agosto último sobre que se entreguen
i á los presentadores de residuos al canje las oportunas 

obligaciones de Resultas con el cupón corriente.
J&esultado del sorteo num. 74 de obligaciones del emprés

tito de 1868, verificado el día 23 de Julio último.
Anuncio abriendo nuevo concurso para la presentación 

de proposiciones de arriendo de un local para la Instala
ción de las oficinas del Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad.

A M B f r a e ié n  de Jaitlda;
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Tribunal Supremo:
Pliego 17 de las sentencias dé la Sala segunda, correspon

dientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so Xin, y c orno R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Cádiz, por defunción de Don 
Manuel Calderón, al Presbítero D. Nicasio Fermín Ca
talina y Cuevas, Canónigo de la de Albarracín, que ha 
de reducirse á Colegiata, el cuál reúne las condiciones 
exigidas por el art. 10 del Real decreto concordado 
de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

Javier González de Castejón y E lío.

Méritos y servicios del Presbítero D. Nicasio Fermín 
Catalina Cuevas.

En el Seminario de Sigüenza cursó y probó cuatro años 
de Latín y Humanidades, y uno de Filosofía y dos de Teo
logía.

En 19 de Mayo de 1$B3 ascendió al Presbiterado.
En Agosto del mismo año fué nombrado Ecónomo de la 

parroquia de Villaseca de Henares, en la diócesis de Si- 
güenza.

En Febrero del 87 se mostró opositor al concurso de Cu
ratos en dicha diócesis, y le fueron aprobados los ejercicios 
por unanimidad.

En Agosto del propio año fué nombrado Ecónomo de 
Cogollos.

En Diciembre tomó posesión del beneficio curado de Hon
tanares, para el que fué puesto en primer lugar.

En Junio de 1890 fué nombrado Cura auxiliar de Jela, por 
enfermedad del Párroco, y en Julio siguiente Ecónomo de 
dicha parroquia, cuyo cargo posee actualmente.

Por Real decreto de 2 de Julio de 1891 fué nombrado para 
la Canongía que hoy obtiene en la Catedral de Albarracín, de 
la que tomó posesión en 28 de Agosto siguiente.

Ha desempeñado en aquella diócesis los cargos siguientes: 
Delegado para la redención de censos y cargas eclesiásticas, 
Profesor de Teología moral y Secretario del Gobierno ecle
siástico, habiendo sustituido varias veces en el ejercicio de la 
jurisdicción diocesana de la referida diócesis al Vicario capi
tular.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La nueva organización dada al sistema 
de pagos del Magisterio de primera enseñanza que en
comienda á la Hacienda pública la recaudación y dis
tribución de las cantidades afectas á aquellas atencio
nes, y las diferentes disposiciones dictadas por V. M. 
para regularizar tan importante servicio, han movido 
á la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de instrucción primaria, animada del mejor acierto y 
deseosa de procurar que los sagrados intereses confia
dos á su custodia aparezcan siempre con la claridad y 
justificación debidas, á solicitar de este Ministerio algu
nas disposiciones que armonicen la contabilidad de la 
mencionada Junta con las ya dictadas, y á proponer 
m modifiquen en este sentido-los artículos del regla

mento aprobado por V. M. en su decreto de 25 de No
viembre de 1887.

Teniendo en cuenta que el sistema de contabilidad 
por que actualmente se rigen la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio y las Juntas provincia
les de Instrucción pública, sobre las cuales han de pe
sar muy especialmente los nuevos servicios, están en 
pugna con las disposiciones vigentes en materia de in
gresos y pagos de las cantidades afectas al Magisterio 
público y con la desaparición de las Cajas de primera, 
enseñanza; y siendo necesario además facilitar cuanto 
sea posible las operaciones que en lo sucesivo han de 
realizar las mencionadas Juntas, así como reproducir 
para la debida armonía entre las anteriores y las nue
vas disposiciones algunos de los artículos de los capí
tulos 1.°, 2.° y 4.° del tít. 2.° del reglamento de 25 de 
Noviembre de 1887, el Ministro que suscribe no ha va
cilado en acometer las indicadas reformas, y para lle
varlas á cabo tiene la honra de someterá la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Octubre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.„ 
Antonio García AUx.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Contador de la Junta Central de De

rechos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, 
llevará, á partir desde 1.° de Julio de 1900, la contabi
lidad de las operaciones que se ejecuten, abriendo al 
efecto los siguientes libros:

1.° Un borrador de ingresos y pagos.
2.° Un libro Diario.
3.° Un libro Mayor.
4.° Un libro de cantidades devengadas.
Estos libros se llevarán por el procedimieuto em

pleado en el sistema de partida doble.
Art. 2.° Además de los libros á que se refiere el ar

tículo anterior, se llevarán los auxiliares siguientes:
1.° Un Registro de declaraciones y consignaciones, 

en al que conste por provincias los nombres de los ju
bilados y pensionistas, Escuelas que servían aquéllos, 
haber que se les concede, día en que han de empezar 
á percibirlo, causa por que cesan ó deben cesar en su 
percibo, y el importe total de las cantidades que tri
mestralmente se asignen á cada provincia para el 
pago de sus obligaciones.

2.° Un libro de giros ó transferencias, en el que se 
anotarán los que se hagan á cada provincia para el 
pago de sus atenciones.

3.° Un libro de Escuelas vacantes y de las servidas 
interinamente, en el que consten las fechas de posesión 
y cese de los respectivos Maestros, y días que han es
tado vacantes ó servidas interinamente en cada tri
mestre.

Art. 3.° El Presidente de la Junta Central, en cum
plimiento de los acuerdos de ésta, dispondrá que se 
pase á la Contaduría, quince días antes de terminar 
cada trimestre, una distribución de fondos, con arreglo 
á la cual se ordenará el pago de las obligaciones de 1&
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Junt . ' 'mando por base Jas cantidades recaudadas y 
exist. ;...s en el Banco de España y en sus sucursales.

Ar í." En el segundo mes de cada trimestre se 
dispo irá el pago de los atrasos correspondientes & to* 
das ]>■j i Osificaciones acordadas hasta el último día del 
mes .■ . -ñor, á fin de que en las nóminas del mismo 
fcrim puedan figurar los haberes corrientes de los 
respt- v ros interesados.

P - - cumplir lo dispuesto en este y en el anterior 
artir el Contador, con presencia de las cuentas par
cial u  rmará Inoportuna nota, y la pasará 4 la Ju n 
ta et ■" antelación necesaria.

A r., Los talones de cuenta corriente, asi como 
líos cli-'i ues y mandatos de transferencia que el Presi- 
Sént -\pida para retirar ó librar cantidades del Ban
co, d1- .jr&n estar autorizados c.on su firma y con la del 
Cont' ■ «r, que tomará razón de ellos.

L tonta Central dará al Banco de España oportu- 
uamr i • conocimiento de las firmas que han de auto
riza! talones y cheques, con arreglo á lo dispuesto 
en,e ¡ / rrafo anterior.

Ari. <i.° El Contador dispondrá las cuentas parcia
les qi..' rindan las provinciales de Instrucción pública, 
asi con i las relaciones y antecedentes de ingreso, de 
suert 1 ue por sus resultados puedan formarse las ge
neralas del semestre anterior, que han de publicarse 
con i«s Memorias.

Los /icios y faltas que se encuentren en el primer í 
exaniH de las cuentas parciales serán objeto de repa- . 
ros: p^'n si éstos1 no hubieran sido solventados, no se ■ 
podrá tener la formación y publicación del resumen, ¡ 
en el cual aparecerán las mencionadas faltas y vioios 1 
con Ib. oportuna anotación.

Art. 7.“ El examen y reparo de las cuentas parcia
les qin- rindan las Juntas provinciales de Instrucción 
pública corresponderá al Contador de cada Junta Cen
tral, y su fallo á la misma Junta, por mayoría de 

-votos. ■ i
Art. 8.° La cuenta general de cada semestre deberá 

publicarse en los meses de Enero y Julio de cada año, 
con arreglo al art. 17 del reglamento de 25 de Noviem
bre de 1887, y constará dé las partidas siguientes:

! 1
- Ilebe.

1.“ Importe de lo cobrado por la subvención ó sub
vencionas que conceda el Estado.

2.“ Idem del 3 por 10© sobre los haberes de los 
Maestros.

3." Idem del 10 por 100 sobre consignaciones del 
material.

4.° Idem de los sueldos de las Escuelas vacantes.
5.° Idem del 50 por 100 de las servidas interina

mente.
0.° Idem de los donativos recibidos.
1.a Idem de Sos reintegros verificados.

H aber.

1." Importe de lo satisfecho por jubilaciones.
2." Idem por pensiones.
3.“ Idem por devoluciones.
Art. 9.° Las Juntas provinciales de Instrucción pú - 

blica intervendrán las operaciones pertenecientes á de * 
rechos pasivos, y cuidarán escrupulosamente de que sé 
realicen los descuentos que procedan, con arreglo & lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley de 16 de Julio de 188? 
y en el 1." de la de 25 de Julio de 1895, y asimismo con 
las Escuelas de beneficencia y las de patronato que 
tengan concedido el descuento de sus haberes.

Art. 10. ‘ Las Juntas provinciales ordenarán el cobro 
de las transferencias que realice la Junta Central en 
cada trimestre y el pago de las obligaciones que ten 
gan á su cargo y les ordene dicha Junta.

A este efecto, las Juntas provinciales llevarán la 
contabilidad de las operaciones que ejecuten por el sis
tema de partida doble.

Art. 11. Las mencionadas Juntas llevarán para sú 
contabilidad los libros siguientes:

1.° Un libro borrador de ingresos y pagos.
2.° Uno ídem Diario.
3.° Uno ídem Mayor.
4.° Uno ídem de cantidades devengadas.
En el Debe de este último libro figurarán las canti

dades que han de satisfacer al fondo de Derechos pasi
vos la Diputación y Ayuntamientos de la provincia y 
los Maestros de las Escuelas de patronato á quienes se 
conceda este derecho; y en el Haber, las entregadas 
por las indicadas Corporaciones y Maestros, y por los 
Habilitados de los partidos judiciales por los descuen
tos que procedan.

5.ü Los libros auxiliares que estimen necesarios para 
el mejor acierto y claridad de las operaciones.

Semanalmente se comprobará la exactitud de los 
asientos formalizados en los libros principales y auxi

liares, & fin de que exista la debida conformidad entre 
todos ellos con las operaciones realizadas.

Art. 12. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
y loe Oficiales de Contabilidad, como Interventores, 
cuidarán bajo su exclusiva y personal responsabilidad 
de que se hagan en las nóminas que presenten los 
Ayuntamientos, ó los Habilitados respectivos en su caso, 
los descuentos que procedan, tanto sobre los sueldos de 
los Maestros, Máestras, Auxiliares é interinos que de
ban sufrirlos, como sobre el material de enseñanza y 
el importe de las Escuelas vacantes, con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes de 16 de Julio de 1887, en la 
de 25 de Julio de 1893 y en el reglamento de 25 de No
viembre de 1887.

Art. 13. Los Oficiales de Contabilidad de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública son los encargados 
de llevar la contabilidad á que se refieren ¡os artículos 
anteriores.

Art. 14. La contabilidad se dividirá en dos partes:
1A De cantidades devengadas. :
2.a De metálico y de obligaciones de Derechos pa

sivos.
La primera comprenderá las cantidades devenga

das para el fondo de Derechos pasivos por los diferen
tes descuentos establecidos por la ley, formando el Car
go el importe total por conceptos de lo que correspon
da en cada trimestre al indicado fondo de Derechos pa
sivos, incluso los correspondientes al aumento gradual' 
de sueldos; y la Data, las cantidades ingresadas por la 
Diputación, Ayuntamientos, Habilitados y Escuelas de 
patronato en la cuenta com ente abierta en la sucursal 
del Banco de España (Estado letra A).

Para la formación de esta parte de la contabilidad 
servirán de base los libros á que se refiere l a ' instruc
ción primera de la Real orden de 10 de Agosto de 1900 
y los resguardos del Banco de España que deben pre
sentar ante las Juntas provinciales los Ayuntamientos 
y Habilitados como justificantes de haber realizado el 
ingreso de todos los descuentos para el fondo de Dere
chos pasivos, así como los cargarem es de las cantida
des cobradas por descuentos de las Escuelas de benefi
cencia y de patronato, el de los Secretarios de las res
pectivas Juntas provinciales y el del aumento gradual 
de sueldo de los Maestros de la provincia.

La segunda parte de la contabilidad comprenderá 
las obligaciones de Derechos pasivos, formando"el'Car
go el importe de los descuentos que se realicen de las 
Escuelas de patronato y beneficencia, incluso los del 
Secretario de la Junta, los donativos que se reciban, 
los reintegros que se verifiquen y el importe de las can 
tidades transferidas en cada trimestre por la Junta Cen
tral para el pago de las pensiones y jubilaciones que 
tenga acordadas; y la Data, el importe de las nóminas 
satisfechas, devoluciones realizadas por orden de la 
Junta Central, y cualquier otro concepto que produzca 
descargo y ¿leba figurar en la cuenta de metálico y 
obligaciones (Estado letra FJ.

Art. 15. La justificación ante la Junta Central dé 
haber realizado todas la® operaciones á que se refiere 
el artículo anterior, se hará A partir del tercer trimes
tre del año actual, mediante cuentas trimestrales, que 
rendirán los Secretarios de las Juntas provinciales, con 
el Visto Bueno del Gobernador Presidente, en virtud 
de lo que resulte de los libres y antecedentes de conta
bilidad.

Art. 16. Las cuentas trimestrales.se justificarán con 
los documentos siguientes:

La de cantidadés devengadas, con un estado resu
men certificado por partidos judiciales del total impor
te de las cantidades devengadas para el fondo de De
rechos pasivos por toda clase de conceptos, indicándo 
separadamente loa Ayuntamientos que tengan conce
dido el pago directo de Isa atenciones de primera en
señanza, con sus respectivos descuentos y con las a lte
raciones ocurridas durante el trimestre en el personal 
de las Escuelas públicas, haciendo constar los días, fe
chas de la interinidad y vacante é importe que corres
ponde percibir por dichos conceptos; y con otro estado 
de los descuentos correspondientes al Secretario de la 
Junta provincial, Escuelas de beneficencia y patronato, 
y aumento gradual de sueldo en los escalafones de las 
•Escuelas públicas (Estados letras B  y C\.

Estas relaciones, visadas por el Gobernador Presi
dente, formarán el cargo de la cuenta de cantidades 
devengadas.

Constituirá la Data una relación certificada, en la 
que figuren por orden de fechas y la respectiva num e
ración, los cheques de transferencia .expedidos por 
cuenta de los descuentos que deben realizar los Ayun
tamientos y Habilitados, y de los ingresos de las Escue
las de beneficencia y de patronato, Secretaría de la 
Junta y aumento gradual de sueldos (Estado letra D).

La diferencia ó saldo que resulte, que 'deberá con

signarse al final de 1* Data, entre el total iínp orte úfe
las cantidades devengadas en cada trimestre y  las-, 
transferidas á la Junta  Central, á tenor de lo- dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero de la Instrucción do 
10 de Agosto antes citada, se justificará con una re la 
ción, también visada por el Gobernador Presidente, de; 
los descubiertos que resulten en cada trimestre (Esta
do letra E).

La cuenta de metálico y  obligaciones de’ Derechos 
pasivos la justificarán los Secretarios de las Juntas 
provinciales por medio de los oportunos cargarem es 
(Modelo letra Q) de las-cantidades recibidas por des
cuentos de las Escuelas de patronato y de la Diputa
ción por las de beneficencia, aumento gradual de suel
dos y Secretario de la Junta, de las cantidades retira
das del Banco de España procedentes de las transferi
das por la Junta  Central para el pago de sus obliga
ciones, y con las nóminas que, una vez satisfechas, les 
entregue el Habilitado de Derechos pasivos, las cuales 
irán firmadas por los interesados ó sus apoderados y  
representantes, autorizados en legal forma (Estado- 
letra E]:.

Con estos documentos se acompañarán las certifi
caciones de existencia y de estado civil, órdenes y co
pias correspondientes, según lo dispuesto en los artícu
los 25, 26 y 27 del reglamento de 25- de Noviembre» 
de 1887.

En el cargareme que formalicen los Secretarios con 
la intervención de los Oficiales de Contabilidad al ex
pedir talones á cargo del Banco de España para el 
pago de las obligaciones de Derechos pasivos, se con
signará el importe líquido á satisfacer y el recibí del 
Habilitado respectivo, si bien figurarán en las corres
pondientes nóminas el detalle de las bajas ocurridas 
después de extendidas, para justificar el importe reci
bido y devuelto por el Habilitado.

Las bajas que ocurran después de formalizadas las 
nóminas de los jubilados y pensionistas se consigna
rán en una relación certificada, con el Visto Bueno del 
Gobernador Presidente, que se unirá á la cuenta y nó
minas respectivas como justificante de la disminución 
de las cantidades libradas por la Junta Central.

En la certificación indicada se hará constar la fecha 
en que el Habilitado de las Clases pasivas del Magiste
rio haya realizado el ingreso en el Banco de España 
del importe total de las bajas ocurridas después de 
formadas por él las nóminas correspondientes, así como 
la en que fuere remitida á Ja Junta Central, que en 
ningún caso excederá del tercer día de haber entrega
do el Habilitado á la Junta provincial las nóminas ya  
satisfechas.

Dichas cuentas, justificadas en la forma expresada, 
se remitirán á la Junta Central dentro precisamente de 
los treinta días siguientes al en que las Juntas provin
ciales reciban la orden de pago y consignación corres
pondiente.

La Contaduría de la Junta Central las examinará y 
emitirá dictamen dentro de los treinta días siguientes 
al recibo de las cuentas, remitiendo los pliegos de re 
paros que ocurran para su solvencia. Estos pliegos se
rán devueltos por las Juntas provinciales en el im pro
rrogable término de diez días, á fin de que todas las 
cuentas queden aprobadas dentro del trimestre si
guiente al que aquellas correspondan.

Art. 17. 11 ingreso en nómina de cualquier jubilado 
ó pensionista tendrá lugar precisamente en la más 
próxima á la fecha de recibo de la orden de consigna
ción expedida por la Junta Central, y como justificante 
de ella se acompañará copia del documento por el que 
se declaró el derecho al interesad©.

En las rehabilitaciones se acompañará copia de la 
orden en que así se disponga.

Art. 18. Las cantidades que los individuos de Clases 
pasivas del Magisterio pudieran dejar devengadas á su 
fallecimiento, se abonarán á los legítimos herederos, 
previa la debida justificación de su calidad de tales.

Si la cantidad devengada no excediere de 250 pese
tas, podrá percibirse por los herederos haciendo una 
información administrativa ante el Presidente de la  
Jun ta  provincial.

Art. 19. En los casos de traslación de pagos de una 
provincia á otra, no serán dados de alta en nómina sino 
después de recibir la certificación de cese y liquidación 
de haberes de la provincia en que sean baja.

Esta certificación se acompañará á la nómina como 
justificante.

Art. 20. Si trasladaran su residencia al extranjero, 
lo pondrán en conocimiento de la Junta Central, y ju s
tificarán su existencia y estado civil por atestado de los 
Agentes consulares de España en las poblaciones res
pectivas.

Si los pensionistas y jubilados no cumplieran con 
las formalidades exigidas en el pres m íe artículo, se
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suspenderá e l pago de sus respectivos haberes; pero si 
lo subsanasam, serán rehabilitados en su disfrute, que 
percibirán desde la  fecha en que fuere interrumpido su 
p ago, si lo solicitan de la Junta Central dentro del 
plago ligado en el art. 19 de la  ley  de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870.

Art. 21. Las Juutas provinciales de Instrucción pú 
blica remitirán á la Junta Central, dentro precisamen 
te de los diez primeros días del tercer m es de cada tri
m estre, la relación de jubilados y  pensionistas que han 
de figurar ©n nómina. En esta relación se incluirán to 
dos los individuos que estén al corriente en sus habe
res, pero de n ingún modo los que no hayan recibido 
sus -atrasos.

has bajas que ocurran durante el trimestre se co 
múnlcarán á  la Junta Central tan pronto como tengan  
conocim iento de ellas las Secretarías de las Juntas pro 
vinciales, sin perjuicio de hacerlas figurar en las reía  
ciones trim estrales, con la indicación de las causas que 
m otiven el cese.

Art. 22. El pago en cada provincia de las ju b ila 
ciones y  pensiones, así como las devoluciones que 
acuerde la  Junta Central, se hará por medio de un H a
bilitado que nombrará la Junta provincial respectiva.

Estos Habilitados no podrán ser individuos de la  
Junta provincial ni empleados de sus oficinas, y  antes 
de entrar en las funciones de su cargo prestarán fianza 
suficiente para garantir, por lo menos, la consignación  
de un trimestre, á juicio de la  Junta provincial y  bajo 
la  exclusiva responsabilidad de la mism a.

El premio de habilitación no podrá exceder en nin 
gú n  caso del 1 V2 P r 100 sobre el importe líquido que 
hayan de percibir los jubilados y pensionistas en cada 
trimestre, pudiendo ser disminuido, á juicio de la Jun
ta provincial respectiva, cuando la importancia de los 
pagos aconsejen una retribución menor que la ante
riormente señalada.

Las Juntas provinciales cuidarán de que los Habi
litados respectivos term inen sus operaciones de pago 
antes de los treinta días que se conceden en el art. 27, 
á fin de que las Secretarías puedan formar y  rendir la  
cuenta de m etálico y  obligaciones dentro del indicado 
plazo.

Art. 23. Los Habilitados de Derechos pasivos son los 
encargados de formar las n óm inasde jubilados, p en 
sionistas y de devoluciones, en virtud de las relaciones 
y  antecedentes que les faciliten las respectivas Juntas 
provinciales, las cuales quedan obligadas asimismo 
á com unicar al Habilitado respectivo las alteraciones 
que ocurran en cada trimestre.

Antes de proceder al pago, se presentarán las n ó
m inas á la Junta provincial para que se consigne en 
ellas la conformidad de la Secretaría y  el pagúese  del 
Gobernador Presidente.

Una vez formalizadas las nóminas en la forma in 
dicada anteriorm ente, la Junta provincial expedirá y  
entregará al Habilitado un talón á cargo de) Banco de 
España por él importe líquido á que asciendan; fir
mando el Habilitado el oportuno recibo de la misma 
cantidad en el cargarem e á que se refiere el párrafo 
séptimo del art. 16.

Inm ediatam ente después de satisfechas las nóminas 
de jubilados y pensionistas, así como la de d evolucio
nes, serán entregadas á la Junta provincial por el Ha
bilitado respectivo, en unión del resguardo del Banco 
de España de haber ingresado en la cuenta corriente 
de Derechos pasivos el importe de las jubilaciones y  
pensiones que no se  hubieren satisfecho por falta de 
presentación ó fallecim iento de los respectivos in tere
sados^ '

De la entrega de las nóm inas á la Junta provincial 
y de la toma de razón en lá Secretaría de los ingresos 
hechos en el Bm co de España en concepto de sobran
tes, se expedirán dos certificaciones en que así conste; 
una para, el Habilitado de la provincia, y  otra para ser 
uni¿a á las nóminas, segú n  lo dispuesto en el art. 16 
(ModeÍQfletraiJL

Art.f24. Las ing^esos’que émcadáitrimestre realicen  
las Jto&tfH,- porr• los* descuentos de las E s
cuelas d e  béneficencia y  de patroúato, incluso los co 
rrespondientéS ai Seerétlirio de Junta, se ingresarán  
en lia cuenta corriente de'Derechos' pasivos con el Ban
co de España, y  serán transferidas á la Junta Central, 
en unión de todos los sobrantes que resulten después 
de satisfechas las nóminas de jubilados y  pensionistas.

Art. 25. Los cheques de transferencia y  talones á 
cargo del Bí-noo de España que expidan las Juntas 
provinciales, serán autorizados por el Gobernador Pre
sidente, por el Secretario y  por ei Oficial de Contabili
dad como Interventor de las operaciones de Derechos 
pasivos, á cuyo efecto se hará sabe? á ¡a s icursH del 
Banco las firmes- que han de aut rizar dichos docu
m entes.

Art. 26. De conformidad con lo dispuesto en la re
g la  8 .a de la Instrucción de 10 de Agosto de 1900, las 
Juntas provinciales remitirán á las Delegaciones de 
Hacienda un estado por duplicado de las cantidades 
líquidas que habrán de librarse á los Habilitados de los 
Maestros por toda clase de conceptos, incluso las co 
rrespondientes á derechos pasivos por los diferentes 
descuentos establecidos por la ley.

Dichos estados se presentarán á las Delegaciones 
de Hacienda en la fecha y forma prescrita en la r e 
gla  7 .a de la Instrucción indicada, y  se remitirá uno de 
ellos á la Junta Central inmediatamente después que 
aq u elk s dependencias hayan consignado su confor
midad.

Art. 27. Los Secretarios de las Juntas provinciales 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de la pronta remi
sión del referido estado, que deberá estar en poder de 
la Junta Central dentro de los tres días siguientes á la 
fecha en que fuera devuelto por las D elegaciones de 
Hacienda.

Art. 28. Las Juntas provinciales de Instrucción pú
blica expedirán á favor de la Junta Central los cheques 
y  mandatos de transferencia que por el importe de las 
cantidades ingre adas en la sucursal del Banco á favor 
de la cuenta de Derechos pasivos soliciten los H abili
tados de los Maestros, en vista de los oportunos res
guardos, que éstos presentarán como justificación de 
haber realizado el ingreso de todos los descuentos de 
derechos pasivos.

El mismo día en que estas operaciones tengan lu 
gar, ó al siguiente si fuere imposible realizarlo en di 
cho día, las Juntas provinciales remitirán á la Central, 
sin pret¡ xto ni excusa alguna, el cheque ó mandato de 
transferencia á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 29. Los Maestros,, Maestras y Auxiliares en pro
piedad de las Escuelas de patronato que tengan con* 
cedido el descuento sobre sus respectivos haberes, en 
tregarán el importe de los mismos en las Secretarías 
de las Juntas provinciales para ser transferidos á la  
Junta Centra], con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del presente decreto.

Los Maestros, Maestras y  Auxiliares en propiedad de 
las Escuelas *áe patronato que, reuniendo las condicio
nes exigidas por la h y  y por este Real decreto, deseen  
tener derecho á los beneficios que la misma ley conce
de á todos los Maestros de Escuelas públicas, so licita
rán de la Junta provincial de que dependa:/que íes 
admitan á sufrir el oportuno descuento, que ellos m is
mos entregarán en la Secretaría de la indicada Junta 
para su inmediato ingreso en la cuenta de Derechos 
pasivos.

A lt. 30. La Junta municipal de primera enseñanza  
de Madrid, á quien por virtud de la Real orden de 10 de 
Agosto último se la confieren las mismas atribuciones 
que á las Juntas provinciales, vendrá obligada á co 
municar á la Central de Derechos pasivos, mensual 
m ente, las alteraciones del personal y cantidades por 
los diferentes descuentos, dando traslado de esta ú lt i
ma parte al Ayuntamiento, á fin de que conozca esta 
Corporación la cantidad que ha de entregar en ei B an
co de España para los derechos pasivos, cuidando al 
expedir las' certificaciones, para que la Delegación de 
Hacienda devuélva los sobrantes, de exam inar si efec 
tivam eiite fueron ingresados en la cuenta corriente de 
la Junta Central de Derechos pasivos las cantidades que 
le pertenezcan.

Art. 31. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en el presente decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
£1 M inistro d¿ Inétruc'dóa pública  

y Bellas ^rte 's .
ArUOiJo i í k .

(Los modelos á que se refiere el precedente Real decreto, se in 
sertan en ¿as faginas 7u á 75.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

Sí ÑORA: Nada puede influir con tanta eficacia en 
el fom -uto de la riqueza agrícola como aquellas dis- 
posicioiitrs legales que tienden á propagar y facilitar  
el com ucio cíe las materias fertilizantes del suelo, y á 
garant zar la legitim idad de las que, para objeto tan  
importante, adquiere el labrador.

La necesidad de esas disposiciones se muestra hr>y 
c m  mayor imperio por la extensión que va toman 'o 

f en nuestro país el empleo de los abonos químicos y mi

nerales, principalmente los superfosfatos, esc v a de 
desfosforación y fosfatos de diversos orígenes; G sulfa
to amónico, nitrato de sosa y  varias sales p e* cas, 
que constituyen, casi en su totalidad, las cien - di to 
neladas métricas que actualm ente consume c agr i
cultura española de estas primeras materias, y va las 
que gasta anualm ente unos 18 millones de pesev u

La cuantía de las expresadas cifras ha est alado 
el aumento de las fábricas nacionales de abona1 ;.dáni
cos y m inerales, existiendo algunas de v e r d a a .. im 
portancia, siquiera todavía sea mucho mayor can
tidad importada del extranjero que la por ella.; edu
cida; pero al mismo tiempo que acrecen la i o stria 
del país y  el comercio honrado que á este neo o de
los abonos se dedican, aumentan también, en v por
ción alarmante, los fraudes y falsificaciones q sem 
brando la desconfianza, estorban y  perjudi • por 
gran manera el desarrollo del más fecundo d* , pro
gresos agrarios.

Remover tan grave obstáculo, y  perseguir : m se
veridad tales delitos por cuantos medios ío permitan 
las circunstancias, es obligación ineludible de ¡ que 
tienen á su cargo la tutela y protección de los ; rete
ses fundamentales del país; y  aun cuando por ■ sola 
virtud de las medidas legislativas no sea dado nse-
guir que las cifras de los abonos químicos que o >y se
emplean en nuestros cultivos se acerquen, ni co m u
cho, á las enormes que gastan Alemania, Franr o, In
glaterra y  otras naciones, que han elevado sus r upos 
al máximum de producción, es, sin embargo, n o y  ra
cional abrigar la esperanza de que por ellas, ru? o .osa- 
m ente aplicadas, se lograría un notable desen v olvi
miento d e j a  riqueza rural, y  se evitarían : losas 
decepciones, que tanto contribuyen á m anten^ fi es
píritu de rutina y  la falta de fe en los procedo.o mitos 
científicos.

Acontece, en efecto, que los agricultores de ■ chas 
comarcas españolas en que los abonos cono- >--ados 
serían de útilísima aplicación, tienen de ellos f nado 
el más desfavorable concepto; porque engañ * < por 
expendedores en quienes la conciencia fuera s* mída 
por la codicia, y que se los vendieran á altos mios, 
sólo vieron fatales resultados allí donde de so apleo 
les anunciaron los más grandes éxitos. Y est nga-  
ños, que traen como consecuenrii Pxou. ; icion 
vehem ente contra todos los adelantos é innov -  mes, 
y  que retrasan tai vez por muchos años la mancha del 
progreso, no hubiesen tenido lugar de existir -u mera 
fácil y  recursos adecuados para la perseou y  el 
castigo de semejantes defraudadores, que apeUn ú toda 
linaje de ardides para hacer pasar por buemi v falsa 
mercancía.

Para evitar males de tanta transcendencia han 
dictado en los más adelantados países leyes ov : cíales 
que obligan á los expendedores de .abonos : mplir
ciertas formalidades en las ventas y  á garant con 
exactitud el origen y  la composición de las v terias 
fertilizantes que forman su comercio, mient: o por 
otra parte, proporcionan á los agricultores Ja (‘ apro
bación oficial de las partidas que compren.

Los brillantes resultados obtenidos portales medios 
de perseguir y castigar las falsificaciones, hAm . nota
do con prontitud en todas partes, y especianr ; ve en  
Francia y Bélgica, que han visto duplicarse en s ú l
timos años, b* jo el amparo concedido por los fieres 
públicos, la cantidad de abonos químicos y mo? rales 
empleados en la mejora y  beneficio de sus altivos 
agrícolas.

A conseguir un éxito parecido se dirigen los - fuer- 
zos dél Ministerio de Agricultura, poniendo á • .'■posi
ción de los labradores los laboratorios ofician enco
mendados hoy al servicio agronómico, para los análi
sis que soliciten, y  ofreciendo, si así lo exigiere1 el 
número de éstos, ampliad convenientem ente e perso
nal y  el m aterial de dichos Centros, y aun crea ; otros 
nuevos* conforme lo vayan permitiendo los • mrSos 
económicos del país.

Al mismo importantísimo fin conspiran las Aliga
ciones impuestas á los que fabrican abonos de odicar 
con toda claridad y  precisión en los anuncios y factu-* 
ras las dosis d e  tos componentes, y  de facilitar ;os re-J 
conocim ientos:é ínspeeCtoiáe#íác¿lfatlvés' qu* Cí-man* 
dase la comprobación de la verdad y  pureza de los 
productos*, sin que ,por ello  se ataque en lom ás mínimo 
su absoluto derecho' á la fijación de los prec. s ni á 
cuanto hay a de legítimo en su libertad indust r s 1.

Gompletarón-.estos^propúsitoa 1» Set rmn Jón de 
las responsabilidades eu>que incurran los in f tores 
de los preceptos marcados, y  la fij ac ó i de cuali
dad según los’casos, y  la adopción, por últim o, de pro
cedimientos sencillos y breves y que n> (1 e :i -  gar á 
complicadas cuestiones en el orden técnico n: en el ad
ministrativo.
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Fundado en las anteriores razones, el Ministro que 

suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V, M., 
R afael G asset.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los labradores que para la fertiliza

ción de sus tierras adquieran abonos químicos y mine
rales, guanos y en general materias simples ó com - 
puestas que contengan por lo menos uno de los prin
cipios esenciales á la vegetación (nitrógeno, ácido fos
fórico, potasa), tendrán derecho á que se les comprue
be su legitimidad, por el análisis, en los laboratorios 
agrícolas, mediante las condiciones que en este Real 
decreto se establecen.

Art. 2.° Los laboratorios á que esta autorización se 
refiere, son á saber: el de la Estación agronómica 
central; los de las Estaciones enológicas de Haro, Pa
tencia, Toro y Ciudad Real; los de las Granjas experi
mentales de Zaragoza, Valencia, Jerez, Coruña y Bar
celona, y los que en lo sucesivo puedan crearse en es
tablecimientos agrícolas análogos á los enumerados.

Art. 3.° Los fabricantes, depositarios, comisionistas 
ó cualesquiera otros vendedores de abonos podrán 
también acudir á los dichos Centros para garantizar 
por el análisis los productos de su fabricación ó de su 
comercio, y estarán obligados á obedecerlas disposi
ciones que se adopten por las Autoridades para evitar 
todo fraude ó falsificación, así como á facilitar las ins
pecciones facultativas, reconocimientos y demás m e
didas que á los mismos fines se dirijan.

Art. 4.° Las inspecciones oficiales que hicieren los 
Ingenieros del servicio agronómico á las fábricas, a l
macenes ó depósitos de abonos serán gratuitas, y po
drán ser ordenadas por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio y por los Gobernadores 
civiles.

Art. 5.° Cuando los Ingenieros agrónomos inter
vengan como peritos químicos en las reclamaciones 
de compradores que hubieren sido lesionados en sus 
intereses por adquisición de abonos, y estuvieren pro
bados el engaño ó falsificación cometidos por el ven
dedor, serán de cuenta de éste todos los gastos origi
nados por viajes, reconocimientos y análisis, además 
de las responsabilidades administrativas que este de
creto determina y las judiciales á que puede haber 
lugar.

Art. 6.° Los fabricantes y expendedores de abonos 
tendrán como obligación ineludible la de indicar á los 
compradores la calidad de sus mercancías, dándoles 
una factura en que consten certificados: primero, el 
nombre del abono; segundo, su origen y procedencia, 
y tercero, su composición química, en que se expresará 
el tanto por ciento que contiene de cada uno de los 
principios fertilizantes esenciales (nitrógeno, potasa y  
ácido fosfórico), y el estado ó forma química de estos 
elementos.

Art. 7.° Los Gobernadores impondrán una multa 
de 20 á 200 pesetas á los vendedores que no llenen el 
expresado requisito por cada venta en que se averigüe 
y  se pruebe la falta.

Art. 8.° El nombre del abono será siempre el que 
corresponda precisamente á la materia vendida, y no 
á otro producto fertilizante de mayor valor; y cual
quiera infracción cometida por el vendedor sobre este 
particular será gubernativamente castigada con una 
multa de 10 á 100 pesetas por la vez primera, debiendo 
ser entregados á los Tribunales los reincidentes en el 
empleo de nombres falsos mal apropiados ó que corres - 
pondan á otras sustancias que las vendidas.

Los abonos compuestos que tuvieren un nombre es
pecífico en la localidad, y muy conocido, podrán ser 
señalados con el mismo.

Art. 9.° Queda prohibido usar el nombre genérico 
de guanos para los productos orgánicos desecados en 
mezcla coi) materias inertes que les den color parecido 
á los guanos naturales; ni el de negros para las turbas 
más ó menos quemadas; ni el de fosfa tos  para los ex- 
quistos fosfatados pulverizados; ni el de alono nítrico 
para la mezcla de nitrato de ^osa con yeso ú otra sus - 
tancia, que deberán siempre Expresarse con el nombre 
compuesto que corresponda; y, en general, todas las

denominaciones ambiguas que por indeterminación 
puedan inducir á error en la estima del abono.

Art. 10. Por origen del abono se entenderá el lugar 
geográfico de que procede, si es producto natural, ó el 
pueblo en que esté la fábrica que lo produce, si se ob
tuviere artificialmente, debiendo en este último caso 
expresarse el nombre del fabricante, 

i Art. 11. El vendedor responde directamente de la 
I composición que se exprese en la factura, y la garan

tía de la misma se entenderá aplicable en el estado na
tural de humedad en que es entregada la partida.

Art. 12. Cada uno de los elementos fertilizantes 
esenciales, nitrógeno, ácido fosfórico, potasa, que en
tren en el abono vendido, constarán en la clasificación 
que se haga en la factura que expida el vendedor, y  
serán especificados sus estados químicos en el modo si
guiente:

Nitrógeno amoniacal.
Nitrógeno nítrico.
Nitrógeno orgánico, 

i  Nitrógeno total.
Acido fosfórico anhidro, soluble en el agua.
Acido fosfórico anhidro, soluble en el citrato amó

nico.
Acido fosfórico anhidro, soluble en los ácidos mine

rales.
Acido fosfórico total.
Potasa anhidra, soluble en el agua.

! Potasa anhidra total.
1 Art. 13. Los vendedores certificarán la composición 

de sus abonos en la forma taxativa que se expresa en 
los artículos anteriores, poniendo en letra la frase tan
to por ciento, y entendiéndose que el expresado para 
cada elemento fertilizante significa que en los 100 ki
logramos del abono vendido, y en el estado en que se 
entrega, hay de aquel elemento los que expresa la 
factura. Esta dosis podrá indicarse por dos números 
que representen los límites máximo y mínimo del tan
to por ciento correspondiente; pero no se diferenciarán 
entre sí más de una unidad para el nitrógeno, dos uni
dades para el ácido fosfórico, y dos á dos y media uni
dades para la potasa.

Art. 14. Cuando hubiere duda sobre la calidad de 
un abono, ó se estimase falta de exactitud en la factu
ra extendida por el vendedor, se podrá hacer la com
probación y análisis de las materias vendidas, bien sea 
de ©ficio, á petición del cemprador, ó de común acuer
do entre el comprador y vendedor. En el primer caso 
se tomarán las muestras para la verificación del abo
no, con las formalidades debidas y como determina la 
instrucción que se dicta al efecto, y los gastos serán de 
oficio si no se confirmase el fraude sospechado. En la 
comprobación por demanda de los interesados corres
ponderán los gastos de análisis al comprador, si resulta 
que la mercancía adquirida tiene las condiciones ex
presadas en la factura, y al vendedor, en caso contra- 

| rio, con las demás responsabilidades á que haya lugar.
| Art. 15. Los análisis de comprueba de abonos he- 
I chos por reclamación del comprador sólo tendrán ca

rácter oficial y harán fe en juicio cuando se hayan ve
rificado en los laboratorios químicos del Estado, ó en 

| los provinciales y municipales expresamente autoriza- 
i dos por la Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio, debiendo emplearse siempre en las deter
minaciones los métodos de análisis prescritos en las 
instrucciones correspondientes.

I Art. 16. El Gobernador civil de la provincia, en 
I vista de los resultados del análisis é informes de los In- 
I genieros Directores de los laboratorios químicos que 
; hayan intervecido en la comprobación, impondrán ad

ministrativamente las multas y responsabilidades que 
! procedan, según la importancia de las faltas demos- 
j tradas en la dosis de cada elemento esencial, deducido 
| el margen que se les concede en el art. 13, y atenién- 
' dose á las siguientes reglas:

1.a Por las diferencias de 5 á 10 por 100 en la can
tidad fijada como riqueza de uno ó varios de los ele
mentos fertilizantes esenciales que contenga el abono,

| se impondrá al vendedor la obligación de devolver al 
I comprador la diferencia de precio cobrado, ó á rebajar 
| el importe de su cuenta proporcionalmente, si no es* 

tuviese pagada, y de satisfacer además los derechos de 
análisis, según las determinaciones hechas y con arre
glo á la tarifa oficial.

2.a Por las diferencias de 10 á 15 por 100 serán cas
tigados los vendedores con una multa de 20 á 200 pe
setas, según la importancia de la partida vendida, y  
además con la devolución al comprador del duplo de 
la cantidad qae importen esas diferencias, que se ta
sarán al respecto del precio, por unidad de elemento 
fertilizante que conste en la factura, ó con la rebaja 
equivalente en la cuenta, si ésta no estuviese pagada, 
y  con los gastos de análisis devengados.

3.a Por las diferencias del 15 al 20 por 100 suírifáü 
los vendedores doble multa de la fijada en la regla an* 
terior, y las demás penas que en la misma se señalan*

4.a Por las diferencias de composición que excedan 
del 20 por 100 de la riqueza del abono en principios 
fertilizantes, y que supongan, por tanto, para el agri
cultor una lesión de más del quinto deí valor total del 
abono, los Gobernadores pasarán inmediatamente el 
tanto de culpa á los Tribunales, á los efectos de los ar* 
tículos 318, 547 y 548 del Código penal,

Art. 17. El vendedor de abonos que incurriere en el 
caso que determina la regla 4.a del artículo, anterior, 
no podrá exigir del comprador el cumplimiento del 
contrato; perderá, y serán de su cuenta todos los gas
tos de partes ó de cualquiera clase que el alono hubie
re originado; y no tendrá derecho á reclamar más del 
50 por 100 del valor del que se hubiere empleado ya en 
el terreno, previa tasación por un Ingeniero agróno
mo, y en vista de los antecedentes de composición del 
abono y precios medios corrientes en el mereado.

Art. 18. Cuando de la comprobación resultare que 
el abono vendido tenía la composición que se garanti
zaba en la factura, ó la diferencia con ella era menor 
del 5 por 100 para cada elemento, la partida se estima
rá como buena, y oficialmente se comunicará así á les 
vendedores que corresponda. En este caso, será de 
cuenta del comprador el pago de análisis.

Art. 19. Todos los años se publicará en el Boletín 
oficial de cada provincia, en los primeros días de Enero, 
una relación de las comprobaciones de abonos que se 
hubiesen hecho, poniendo los nombres y apellidos de 
los comerciantes y vendedores que no, hayan incurri
do en responsabilidad, y otra de todos los que en algo 
hubieren infringido las prescripciones legales y hayan 
sido multados administrativamente ó entregados á íes 
Tribunales como autores de graves faltas.

Art. 20. Los Ingenieros del servicio agronómico, los 
Ayudantes y los Profesores de Agricultura están obli
gados á facilitar á los labradores el conocimiento del 
presente decreto y de los derechos que el mismo les 
concede, procurando por todos los medios que sus dis
posiciones alcancen la mayor eficacia.

Art. 21. Quedan exceptuados de las obligaciones es
peciales impuestas por este decreto los que vendan con 
sus nombres usuales estiércoles, basuras, materias feca
les, barreduras de calles, restos de mercados, residuos 
y despojos de mataderos, restos de destilerías ó cerve
cerías, abonos de pescados y sus desperdicios, algas y  
otras plantas marinas, restos calvios y concluir ros, y e 
sos, cenizas, cal, sarro ú hollín, restos de combustión 
de hullas, y en general, los productos obtenidos direc
tamente en las granjas ó casas de labor, siempre que 
nn impliquen una fabricación de abono de los especial
mente denominados en las instrucciones, ó hechos con 
mezcla de los mismos.

Art. 22. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la realización del presente decreto.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras publicas,R afael & asset.

INSTRUCCIONES
para el cumplimiento d el R ea l decreto que antecede.

De la denominación de los abonos.
a) Los nombres que deberán usar los fabricantes y expen

dedores de abonos químicos y minerales, y que consignarán 
en las facturas de venta que están obligados á entregar á los 
compradores, serán los siguientes: Sulfato de amoniaco.— 
Fosfato de amoníaco.—Nitratos de potasa y de sosa.—Nitrato 
de cal.— Fosfato mineral.— Fosfato precipitado.— Fosfato 
amónico magnesiano.—Fosfato guano.—Ceniza de huesos.-— 
Negro animal.—Escorias de desfosf oración.— Superfosfato 
mineral desecado.—Superfosfato de guano.—Superfosfato de 
huesos frescos.—Superfosfato de huesos desgektinizados.— 
Superfosfato de negro animal.—Yeso fosfatado — Arenas fos
fatadas.—Cloruro de potasio.—Sulfato de potasa.— Carbonato* 
de potasa.—Fosfato de potasa.—Fosfato de sosa.—Sulfato do
ble de potasa y magnesia.—Kainita, carnalita,, keeserita.— 
Guano bruto.—Guano molido,—Guano tratado por el ácido 
sulfúrico.

b) Podrá admitirse alguna otra denominación, siempre 
que por ella resulte bien definida la sustancia de que se tra
ta, y que su uso sea generalmente conocido y estimado.

De la toma, de muestras.
a) Para la comprobación de abonos que haya de causa? 

efectos legales, la toma de muestras habrá de verificarse en 
el alma eén del vendedor ó en las estaciones de los puntos de 
embanque ó de destino.

, La hará el Alcalde del pueblo respectivo ó persona por el 
! mismo delegada, asistido de dos testigos sin tacha, y el Jefe3
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factor ó encargado de los almacenes ó de la estación del fe* 
rrocarril.

b) Las muestras se tomarán en la forma que estas instruc
ciones marcan, levantándose acta, que comprenderá:

1.° El nombre del pueblo y fecha en que se hace la operación.
2.° Nombres y apellidos del comprador y vendedor de la partida de abonos.
3.° Copias de las marcas y etiquetas de los envases.
4.° Copia de la factura ó del contrato especial por el cual 

Se hubiera adquirido el abono.
5.° Clase y señas de los envases en que se hayan puesto 

las muestras y de sus precintos; y
6.° Cualquiera otra circunstancia que identifique la mer

cancía vendida y que es objeto de la comprobación.
De estas actas, firmadas por los que deben asistir á la toma 

de muestras, se remitirá un ejemplar, con una muestra, al 
Gobierno civil de la provincia, para que por el Ingeniero del 
servicio agronómico S8 envíe al Laboratorio agrícola corres
pondiente; otro ejemplar, con otra muestra,' se entregará ó 
remitirá al vendedor; y el tercer ejemplar de acta y muestra 
se guardará en el Ayuntamiento del pueblo.

c) Para la toma de muestras se procederá, según los casos, 
del modo siguiente:

1.° Cuando los abonos son pulverulentos y están conteni
dos en sacos, se extraerá de tres ó cuatro de ellos una porción 
como de medio kilo, procurando que sea el abono de la par
te superior de un saco, del medio de otro y del fondo de otro; 
se mezclan muy exactamente los tres lotes sacados, revolvién
dolos convenientemente con una pala ó espátula ó con la 
mano, hasta que á la vista resulte un todo homogéneo; se ha
cen tres partes de la mezcha de un peso de 300 á 400 gramos, 
y  cada una se pone en un frasco de vidrio, que se tapa con un 
corcho ó tablita, y se lacran y precintan los tres frascos del 
mismo modo, poniendo el sello del Ayuntamiento á los fras
cos precintados.

Se procurará que la cuerda ó alambre usada sea continua 
y sin nudos, debiendo quedar lacrada la parte en que se den 
los nudos que hagan el amarre.

Si los abonos pulverulentos estuvieran envasados en ba
rriles ó toneles, se barrenarán los fondos de tres envases ele
gidos al azar; abriendo un agujero bastante grande, se intro
duce una sonda y se sacan tres lotes del peso aproximado de 
500 gramos; se mezclan bien homogéneamente, y precintan 
como se ha dicho.

Si los abonos pulverulentos estuvieren en montón, se abre 
Con una pala una zanja canal que vaya desde la parte exte
rior de la base al centro del montón. En la superficie del 
abono que quede descubierta se toman diez ó doce porciones 
en varios puntos; se mezclan, y de la mezcla homogénea se 
sacan tres lotes de 300 á 400 gramos de peso, que se ponen en 
los frascos correspondientes, y se precintan como ya se ha 
dicho.

Si no hubiere frascos podrán usarse vasijas de barro bar
nizado, cajas de madera ó sacos apropiados, bien limpios y 
fuertes. No se usarán cajas metálicas para los superfosfatos.

2.° Si los abonos se presentaren en masa pastosa ó com
pacta, ya estuvieren en sacos ó toneles, se vaciarán dos ó tres 
de éstos, tomando al azar, sobré un suelo enlosado ó de pavi
mento unido ó enladrillado, y que previamente se habrá ba
rrido; se mezcla y revuelve bien con la pala el montón obteni
do, y de diferentes puntos de este montón se toman paletadas 
de abono, que se mezclan en un montón más pequeño, que 
Contenga tres ó cuatro kilos del abono a analizar. Después de 
bien dividida la materia de este pequeño montón y hacer bien 
homogénea la masa, partiendo y pulverizando conveniente
mente los terrones ó bloques que se presenten, ó bien desecho 
¿ la mano, se tomarán tres muestras de unos 400 gramos, y 
se guardan en los envases dispuestos al efecto, que se precin
tarán como queda dicho.

Cuando los abonos tuvieren terrones, piedras ó materias 
extrañas, ño se separarán estas, y deberán ponerse en las 
muestras en la proporción que salgan al hacer las mezclas 
preparatorias.

3.° Cuando se tratare de abonos muy poco homogéneos, 
Como restos de lanas, carnes y huesos partidos, restos orgá
nicos, etc., se pondrá en montón la cantidad de dos ó tres 
envases, se mezclará y recortará en diversos sentidos con una 
pala; se tomarán puñados de abono en un gran número de 
puntos del montón, y del pequeño montón que se formará 
con los puñados se sacarán los lotes para muestras, que se 
Introducirán en los envases correspondientes, precintándo
los como en los casos anteriores.

d) Por la Dirección jgeneíral de Agricultura, Industria y 
Comercio se formarán y distribuirán los modelos que facili
ten la extensión de actas, y  demás documentos á que lacom 
probación pueda dar lugar.

De los análisls y  ta r ifa s .
a) Los métodos que deberán emplearse para el análisis dé 

las muestras de abonos sujetos á comprobación, serán por 
ahora los seguidos actualmente en la Estación agronómica 
central, y que se publicarán por la Dirección general de 
Agricultura, remitiéndolos oportunamente á los laborato
rios, á los cuales se encomiendan estos trabajos por el Real 
decreto con que se relacionan estas instrucciones.

b) Para la unificación y  perfeccionamiento de estos méto
dos deberán reunirse en Madrid, cuando por la Superioridad 
se disponga, los Directores de dichos Centros.

c) La tarifa que para los análisis délas materias fertili

zantes regirá mientras tanto no reclame la práctica alguna 
variante, será la de la mencionada Estación agronómica 
central, aprobada por Real orden de 26 de Junio de 1891.

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=Aprobadas por S. M .=  
R a f a e l  G a s s e t .

e x p o s ic ió n

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de’ la pro
vincia de la Coruña el expediente que previene la ley  
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y  reglamento para 
su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, con ob
jeto de incluir en el plan de las carreteras provincia
les una rampa que desde Areas termine en el puente 
de Muniferral, y  resultando que dicho expediente se 
tramitó con entera sujeción á lo que en dicha ley y  re
glamento se determina, sin que se haya producido re
clamación alguna por las entidades llamadas á prestar 
su informe, y que procede dicha inclusión en opinión 
de la Dirección general de Obras públicas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., Rafoei Gasset.
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el plan de carrete

ras de la provincia de la Coruña la rampa que desde 
Areas termine en el puente de Muniferral, con el nú
mero 9, que es el que tiene la carretera provincial de 
Campolongo á Areas, de la cual es prolongación.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Rafael Gasset.

R E A L  D E C R E T O
Vista ía instancia de la Cámara Agrícola de Reus y  

su comarca en solicitud de que se reconozca oficial
mente su constitución; y  

Visto el reglam ento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los a r 
tículos 2.° y  3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y  conformándome con lo propuesto por el Mi 
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex 
presada Cámara Agrícola. 

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Rafael Sasset.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expedien

te relativo á Paulino Bustamante Villar, recluta del 
reemplazo de 1895 por el cupo de Llanes (Oviedo), que 
está comprendido en el art. 174 de la v igente ley  de 
Reclutamiento;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  Regente 
dél Reino, accediendo á la instancia de D. José Suárez 
Guanee, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al 
interesado 500 pesetas de las 2.000 con que redimió di
cho recluta el servicio militar activo en el referido 
reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

”  \  

REALES ÓRDENES
S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Re

gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en virtud 
de concurso y  de conformidad con la primera de las 
preferencias del Real decreto de 15 de Julio de 1898, A 
D. Francisco Maura Montaner, actual Profesor de D i-  
bujo, interino del Instituto de San Isidro, Profesor n u 
merario de igual asignatura en el Instituto dei Carde
nal Cisneros, con la retribución de 1.500 pesetas anua
les, debiendo cesar en ésta, á la presentación del num e
rario, D. Alberto Conmelerán Gómez, que la desempeña 
interinamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Setiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Francisco Mauro, Montaner.

Medalla de segunda. Exposición internacional de Bellas 
Artes de Madrid de 1892.

Medalla de segunda. Exposición nacional de Bellas Artes de Madrid de 1890.
Pensión en Roma por Real orden de 10 de Mayo de 1894, 

con Mención honorífica, equivalente por tanto á Medalla de 
segunda, según el Real decreto de 15 de Julio de 1898.

Profesor interino de Dibujo del Instituto de San Isidro por 
Real orden de 23 de Octubre de 1893, en cuya plaza continúa.

Otro mérito: pensionado por la Diputación provincial de 
Baleares de 19 de Enero de 1883.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con la primera de 
las preferencias del Real decreto de 15 de Julio de 1898, 
y  en virtud de concurso, ha tenido á bien nombrar á  
D. Tomás Muñoz Lucena Profesor interino de Dibujo 
del Instituto de Córdoba, en la actualidad Profesor n u 
merario de igual asignatura en el de Granada, con e l  
sueldo de 2.000 pesetas anuales, debiendo cesar en ésta, 
á la presentación del numerario, D. Manuel Domínguez 
Mariner, que la desempeña interinamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma-* 
Madrid 27 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y servicios de D . Tomas Muñoz Lucena.

Medalla de segunda. Exposición general de Bellas Arte& 
de 1897.

Premio de segunda, equivalente á Medalla de segunda. 
Exposición general de Bellas Artes de 1890.

Profesor interino de^Dibujo del Instituto dé Córdoba por 
Real orden de 24 de Octubre de 1894, en cuya plaza continúa 
en la actualidad.

Otro mérito: pensionado en Roma por la Diputación pro
vincial de Córdoba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ronda, de* tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial do Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debo hacerse por concurso entre Registradores excedentes de U ltramar de la misma categoría, según lo dispuesto en el artículo 2.° del Real decreto de 28 de Mayo último.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veint6 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 29 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, B. Oliver.

Debiendo ser provistos los Registros de la propiedad, de cuarta clase, de Ordenes, con fianza de 1.125 pesetas; de Muros, con la de 1.000 pesetas, y de Agreda, con la de 1.000 pesetas, en individuos del Cuerpo de Aspirantes á Registros, por el orden que han sido numerados por el Tribunal censor, según lo prevenido en el párrafo quinto del art. 262 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; esta Dirección géneral ha acordado conceder, por equidad, á los Aspirantes que tienen los números 72, 73 y 74 un plazo de dies días, á contar desde el siguiente al de la publicación de est< anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  para que dentro de é puedan manifestar por escrito en el Negociado respectivo e 
orden de preferencia entre los indicados. Registros, á ñu  de



que se tenga en cuenta al hacer la propuesta para los nom 
bram ientos; en la inteligencia de que los Aspirantes com 
prendidos en dichos núm eros que no hagan m anifestación 
alguna, serán propuestos, aunque no lo soliciten, para los 
Registros que quedaren después de satisfechos los deseos de 
los que los hubieren dado á conocer en la forma indicada; 
advirtiéndoles que, con arreglo al últim o párrafo del citado 
artículo, si no prestasen fianza ó no se presentaren á tom ar 
posesión dentro de los plazos legales, se entenderá que ren u n 
cian, y perderán el derecho adquirido por la oposición.

Madrid 3 de Octubre de 1900.=E1 Director general, R. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfaro, 
de cuarta clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l de 
Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y en 
la  regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 3 de Octubre de 1900. =  El Director general, 
B. Oliver.

L ista  de los A spirantes á  los R eg istros de la  propiedad  
de V illa lb a , Ordenes y  A greda.

REGISTRO DE VILLALBA !
|

D. Jenaro Cavestany. i
Antonio Gamallo, ;
Clemente Alamá. j

j
REGISTRO DE ÓRDENES í

1

D. Jenaro Cavestany. i
Clemente Alam á. j

REGISTRO DE AGREDA J

Sin aspirantes. ¡

M adrid .2 de Octubre de 1900.=E1 Director general, B. j
O liv e r. j

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

GRUPO 139—25 DE SEPTIEMBRE DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

C a n a d á  y T e r ra n o v a .

E stacion es de señ a le s  del Lloyd, en el golfo  
de é'an Lorenzo.

(Notice to M arinen, núm. 51. Ottaroa, 1900.)

Núm. 7 5 0 ,1 9 0 0 .—Según acuerdo entre el Gobierno del 
Canadá y la  Sociedad del Lloyd, las estaciones siguientes 
form arán parte en adelante de las estaciones de dicha So
ciedad:

Cabo Bay (Terranova).
Isla San Pablo (isla del cabo Bretón).
Cabo San Lorenzo.
P un ta  Heat (isla Anticosti).
South Point.
South W est Point.
W est Point.
Cabo Rosier (costa de Gaspé).
P un ta  Fam e.
Cabo Magdalena.
Isla  Amherst (islas Magdalena).
Se podrán transm itir órdenes por el Lloyd y notificadas á 

los buques en estas estaciones, en las mismas condiciones qus 
p ara  las demás estaciones del Lloyd, y los buques que se h a 
g an  reconocer serán inscrieos en la «Lloyd‘s L ist and Ship- 
p ing  Gazette» y en los periódicos.

Cuaderno de faros núm . 5, páginas 12, 20, 22, 24 y 70. 

NUEVA BRUNSWICK 

B a h ía  de F u n d y .

Cambio de carácter  de la  boya del banco de la  is la  
Grindstone.

(Notice to m arinen , núm. 53. Ottaroaf 1900.)

Núm. 751 , 1900.—La boya plana, roja, que estaba fon
deada en un extrem o del banco de la isla Grindstone, en la  
bahía de Fundy, se ha  sustitu ido , conforme á las reglas 
adoptadas por la Conferencia Internacional de W ash ing ton , 
por una boya cónica roja con las palabras «Grindstone Is- 
land* con letras blancas.

Esta boya está fondeada en 9,1 m. de agua, á l/ z m illa al 
S. 44° W. del faro,

Sit ntc icn aproxim ada: 45° 42' 55" N. por 58° 35' 25" W s

C arta núm , 5c9 de la  sección IX.
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OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

I S L A S  F I L I P I N A S  

I s la  de SPanay.

B&jo en el puerto de Xlo-Ilo.

(Notice to M arinen , núm. 505 . Londres. 1900.)

Núm. 752,1900.—Según informe del Com andante del cru 
cero inglés Pigmy existe en el puerto de Ilo-Ilo  un bajo de 
corta extensión, cubierto con 7,3 m. de agua, á 3 y */4 cables 
al S. 89° E. del fuerte y al S. 34° E. de la entrada del río.

Este bajo está señalado con una cónica p in tada á fajas 
verticales blancas y negras.

S ituación aproxim ada: 10° 41' N. por 128° 47' E.

Isla de m indaeao.

L uces en el puerto de P oüok . — E scollos  
en la s  proxim idades de e s te  puerto.

(Notice to M arinen, núm. 32 /877 . Wáshignton, 190 0 .)

Núm. 753 , 1900.—Según aviso de un  Oficial del crucero 
norteam ericano Isla de Lmón , se encienden, una luz fija roja, 
en P olkk , y o tra fija verde en P arang Parang, al otro lado de 
la bahía.

11 práctico de Pollok anuncia la existencia de rocas al 
S. W . de la punta Marígabalo.

Dos perchas indican la extrem idad del arrecife que pro
longa el muelle de Pollck.

Cuaderno de faros núm . 8, pág. 112.

MAR DE CHINA 

S n m aíra .

R etira d a  tem poral del buque-faro «Dell».

(Ávis au® Navigateurs, núm . 235 /1 .548 . PaHs, 1 9 0 0 .)

Núm. 754 ,1900 .—Se ha retirado tem poralm ente el buque- 
faro Deli, sustituyéndole una boya lum inosa negra, con luz 
llanca de eclipses, visible á 6 m illas.

Cuaderno de faros núm . 8, pág. 88.
El Director de H idrografía, E m i l io  L u a n g o .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm i
sible, núm . 355.400, expedido por est establecimiento en 5 
de Septiembre de 1895 a favor de D. Miguel Pujante y Gárvez, 
se anuncia al público por tercera y ú  tim a vez, para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 5 de Septiembre 
próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este a n u n 
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 9.° del re
glam ento vigente de este Banco; advirtiendo que tran sc u rri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co 
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri 
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid 1.° de Octubre de 1900.—E1 Vicesecretario, G a
briel M iranda. X—1899

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Cerneos y Te lég ra fos

Correos.

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
con tra tar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la  A dm inistración Central de Madrid á la oficina de Co
rreos de A randa de Duero, bajo el tipo máximo de 12.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de m a
nifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en 
los Gobiernos civiles de Madrid y Burgos, en la  A dm inistra
ción del Correo Central y en las oficinas de Correos de Burgos 
y A randa de Duero, y con arreglo á lo preceptuado en el ca- 
pítuto 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se adm itirán  las 
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase que 
se presenten en dicha Dirección general y en el Gobierno civil 
de Burgos, hasta  el día 18 de Octubre, á las cinco de su tarde, 
y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en la  repetida Di
rección general el día 23 de Octubre, á las dos de su tarde.

M adrid 22 de Septiembre de 1900.=E1 Director general 
Portago.

Modelo de proposición*

D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m .    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ra l. T  p era  seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita  haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para 
co n tra ta r t i  transporte de ía  correspondencia á caballo ó en

carruaje desde la oficina del ram o de V illafranc- xerzo á 
Becerreé, bajo el tipo máximo de 3.450 peseta des y 
demás condiciones del pliego que está de m aniib la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los ( ms ci-
civiles de León y Lugo y en las oficinas de Ce de las
capitales y en las de V iliafranca y Becerreé, y c eglo á
lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II dt . mentó 
para el régim en y servicio del ramo de Correos r o por
Real decreto de 7 de Junio  de 1898; se advierte a' *.o que
se adm itirán  las proposiciones, extendidas en p‘rf brado
de 11.a clase, que se presenten en dicha Direcc eral y
en los Gobiernos civiles citados hasta  el día 18 ó • bre, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de plieg • irá lu 
gar en la repetida Dirección general el día 23 de á las
dos de su tarde.

M adrid 23 de Septiembre de 1900. =E 1 Direo eneral, 
Portago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., na tu ra l d e  , vecino de ...... según cédula
personal núm . ...... se obliga á desempeñar 1» acción
del correo diario d esd e  á  y viceversa, p-r 7 precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á hx  adicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dii . gene
ral. Y para, seguridad de esta proposición, ac« - v r * á ella 
por separado la cédula personal y la  carta  de pago /xa acre
d ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firm a del interesado.) — S

Debiendo procederse á la  celebración de una wa p ara
contra tar el trasporte de la correspondencia en je des
de la oficina de Correos de Tortosa á la -estacó -a del
mismo punto, bajo el tipo máximo de 899 pe- ' auales 
y demás condiciones del pliego que está de mu ; > en el
Gobierno civil de Tarragona y en las oficinas < 1 ms de
esta capital y en la de Tortosa, y con arreglo á lo 4uado 
en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento pa „ gimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Rea . de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se • án las
proposiciones, extendidas en papel tim brado de 1 , se que
se presenten en dicho Gobierno y en la A lca ide  ú rtosa 
hasta el día 31 de Octubre, á las cinco de su t*. 'x  - que la  
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido g x  r ó civil 
el día 5 de Noviembre, á las once de su mañan?

M adrid 23 de Septiembre de 1900. =  El Director general,. 
Portago.

Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    según cédula
personal nú m  , se obliga á desempeñar la  c o x ix x ió n  del
correo diario desde —  á  y viceversa, por e¡ oxe/u  d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las. conJ-dones con— 
tenidas en el pliego aprobado por la  Direcció > — 'ra l. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño a elia por se
parado la cédula personal y la  ca rta  de pago que ac red ita  
haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas

(Fecha y firm a del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de para
contra tar el transporte de la correspondencia - carruaje 
desde la estación férrea de Porríño á Mondar i j je el tipo 
máximo de 2.500 pesetas anuales y demás co x  íes del 
pliego que está de m anifiesto en el Gobierno civ . es Ponteve
dra-y en las oficinas de Correos de esta capital y Jo - oudariz, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1 .' del título II 
del reglam ento para el régim en y servicio del ra -T G .«Jórreos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 189 % % advierte 
al público que se adm itirán  las proposiciones, e%/x%xias en 
papel tim brado de 11.a clase, que se presenten ú  ho Go
bierno y en la  A lcaldía de Mondariz hasta  el día 8! de O ctu
bre, á las cinco de su tarde, y que la  apertura dx pixxxs ten 
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 11 do Noviem
bre, á las once de su m añana.

M adrid 23 de Septiembre de 1900. =  El Director general, 
Portago.

Modelo de proposición.

D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e  , según cédula
personal n ú m .  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d esd e  a   y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Diroc d<-o gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaña á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  '-pesetas*

(Fecha y firm a del interesado.) -d3

Debiendo procederse á la  celebración de subasta p ira ,co n 
tra ta r  el transporte de la correspondencia en cw^-jao ó á ca
ballo desde la estación férrea fie Binefar á Bine ̂  ' y Benaba- 
rre, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas oanmxm y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto - **■ Gobierno 
civil de Huesca y en las oficinas de Correos fie * j p ita l y  
en las de Binefar y Benabarre, y con arreglo a ^ precep
tuado en el capítulo 1.° del titu la  II fiel regíam e: w p^ra el ré
gim en y servicio del ramo de Correos aprobad . x í Ueal de
creto de 7 de Jun io  de 1898; se advierte al públie. qu* ^ a d m i
tirá n  las proposiciones, extendidas en papel timbrarlo de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcaldías 
de Binefar y Benabarre hasta  el día.31 fie Octubre, á las cinco 

■ de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 5 de Noviembre, á las once de 
su m añana.

M adrid 23 de Septiembre, de 1900. == El D iredo r general, 
Portago. s

Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l de ...... vecino de < ■ én  cédula
personal n ú m    se obliga á desempeñar !n conducción
del correo diario d e sd e  á  y viceversa, ,v,x .4 precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á % condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  D ix  -A n  gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acó'-- >' ■ > á ella 
por separado la cédula personal y la carta  de pmx* «me acre
d ita  haber depositado e n  la fianza d e  ir L ?,

(Fecha y firm a del interesado, ? —S
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I D I r e c c I ó n  g e n e r a l  ¿ L e  S a n i d a d

JEstados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 1° de Octubre de 1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Emüí ico Fulgencio . . ............................................. 2 p > Párvulo......... • •. Viruela ... ■ ••••• Guadalajara, 7. 
Hernani, 11. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Age tía Martínez.. . .......... .................................... 25 1 p p Casado.. Idem .......... .................• • • • • .« ........... ..
José Fernández....................................................... 18 p p Soltero............ • • Idem
Juan F„ 0 tega........... ........................................ 74: ( p p Viudo. . . . . . . . . . . Idem....... ••••«•• ............
José Sánchez.................... ...................................... 1 p P Párvulo • o • Idem . . . . .  .(«• • Carolinas, 26. 

Vargas, 4. 
Delicias. 39.

Fra r? s ? <zc.q López................. .......... .................... 1 p p Idem................... Idem ....... ........................ •.
JacFíto R dríguez.......... ................. ......... ....... 6 p p Idem........ ídem
Agt>:;--.<ér? Orespo ..................................... . 1 » p Idem.... . . . . . .  0. ft Saram-nión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos Hermanas, 25.
Ma ■ : scual.............. ................... ................... > 9 P Idem ........ Idem ..*  .................................»••••••• Villamil, 5.
Mar; n ' rez ......................................................... 2 p p Idem................... Idem . . . . . . .  ••••• . . . .  . . . . . . . . Amparo, 27. 

Castilla, 7.Guni^rGudo Fernández.......... ................................ 3 p ■ p Idem... A Tirina diftérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mari vi ruv Pérez......................................................... 21 p P Soltero TubftTfíiilosia . ...................... Provisiones, 6.

Martín de Vargas, 15. 
Hospital Provincial. 
Rodas, 5.

Matura I S >brino..................... ................................. 1 p p Párvulo.. . . . . . . . Idem . ..................................... .
PabF - rrero......................................................... 62 p p Viudo ................. Idem ........................ .................
Agur.tm Benito ...................................................... 40 p p Casado......... Oardionatia.................... . . . . . . .  . . . . . .
Gre^-oHo Navarro.......■ * ....* ....... -........................... 74 p p Idem ........ Idem. Sombrerete, 1.
Braulio Oarbélles.. . ............................................ . 62 > p Viudo................ insuficiencia Valvular............ . Fe, 21.
Gervasio Gutiérrez ................................. . 78 » p Idem.................... Bronquitis ...................... ........... ............ Príncipe de Vergara. 

Fuencarral, 90. 
Carnero, 2 
Gil Imon, 5.

Manuel López.,.. , .  . . . . . ............... . . . . . . . . . ........ . » 18 p Párvulo........ Idem...................................... . . . . . . ........
Esteban Fernández.*....................¡...........................
Celedcp>o García............................................... .

53
60

>
p

P
p

Casado...............
Viudo................ . Bronco pneumonía.

Greña río López...................... .................................. 37 p Casado.............. . Enterocolitis........................................ . Tarragona, 3. 
Alonso Cano, 18.Em  ̂11 a Garzón....... ........ . ............... » p 16 Párvulo........ •«.. Indigestión................. .............

Madura Pérez..........................*.................. ........... 58 p p Soltero. . . . . . . . . . Ulcera del pie izquierdo. ........... Hospital Provincial. 
Chinchilla, 3.Mai Rosón............................. ........................... 58 p p Casado ................ Hemorragia cerebral... . . . . . .............

Man o q ̂ ese.............. .................................. . 69 p p Viudo............... Apoplejía cerebral* »*•••••• B. Luceno, 8.
Mari ar e Montero..................................................... 66 p p Idem... Idem . . * . . *•** .  * * •* . . ** . * . . **•****** . *• Tomás López, 3. 

Galíleo, 24.
Morejón, 13. 
Tudescos, 44.  ̂
Hospital Provincial. 
Idem.

Antera 5 Obejón........ . . . . . . . . . ............................... 24 p p Casado............... Encefalitis. ............................................
Pedro G >■ reía.................... 3 p p ■ Párvulo. . . . . . . . . . Menin^oencefalitis ..................................
M a n R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 p p Idem ..........
Tora * M ( uguez......... .......................................... •. 63 p Casado Parálisis medular ........................ .
Frarav a Rodríguez....... ..................................... 34 p p Idem... • .•••••»* .■ Idem,
Anterdo Boyeno,....................................... » p 8 Párvulo...............- Eclampsia............................................ .. Rivera del Manzanares, 91.
José in-ooilez............................. .............................. 41 p p Casado Sin diagnóstico... Granado, 8.

Feto m  s c l * no......................................................... » p » p > Progreso, 13.
Mesón de Paredes, 33.» p p ,, p p

p p p p Doctor Fourquet, 26.

Hortaleza, 17.
Jesús y María, 22. 
Hospital Provincial.
jTN * _ 11 1 _ TT!

Doña F r ír*cisca Pérez. 24 ‘ » p Soltera... . . . . . . . . Viruela.. . . . . . . .  ....................................
Ma ■ aríta Iraneta........................ « ................ 6 p Párvulo............. Sarampión,
María Soler......................................... ............. 51 » p Viuda......... Cardiopatía.................... ........................
Juliana Suárez.................................................
J , r a  López....................................................... »

8
8

. »í p
Párvulo... . . . . . . .
Idem...... . . . . . . . . Idem............. ......... ...............................

Camino alto de Yicalvaro. 
Toledo, 114.

Ers^siisea Cortés........ ............................ 72 ! p i P Casada............... Pneumonía ............................ .................. Glaudio Coello, 64.
Epifp nia Min^o..................... . 70 p í p Viuda ......... ....... i Hemorragia cerebral................................ Marqués de Urquijo, 20. 

Hospital de Jesús Nazareno. 
Ferraz, 49.

Job ana Martín * .......... 69 , Soltera... ............ Apoplejía cerebral.. . . . . . .  .......................
Marra Sánchez .................................. » %

>
1 , Párvulo.............. Eclampsia ................................ ..............

p
1
í > p p Bares, 18.

Dos Hermanas, 19.Idém.. . . . .  s. , • • •••• . . • • • ' . • . • « . ' . • . • • • t . * * » í > p p

| R e s u m e s *  c a u s a s  d e  l a s  U e f  u n c i o n e s .
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Madrid 2 de Octubreide 1900.=E1 Director general, Dr. F, de Corteja^ena.
■ ,

(1) Se ha adoptado estrclasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitano4o la legislación Yigento, y en ^ ^ n t i d o ,  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las p e r s o n a s »  las cosas de su usu; asi como las del grupo de mfecto-contagiosas imphcan_ la necesidad 
¿  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de la? personas y desinfereión d ̂  las materias .contumaces y de las habitaciones de los enfermes,

"(2) - En esta casilla ;se consignarán las defunciones ocurridas por accidente# homicidio»..smciiio.j ejpuciones^de pena capital.



6 6  5  O c t u b r e  1 9 0 0  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  2 7 8

Estados relativo» á la» Inhumaciones Autorizada» por el de esta Corte en el día 2  de Octubre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES

AÜOJS. Meses. Días.
ESTADO

11
>9

i» Párvulo ................ Viruela...................................................... I Mayor, 26.
I Fuene&rral, 122.
| Hospital Provincial. 

Bravo Murillo, 107.

* Idem................ * .. Idem.................................................................
54

1
y Viudo........... . . .  .Y Idem.......... ................................................... .

y > Párvulo............* •. Idem ...........................................................
> 6 > Idem ...................... Idem ................... ............................................ Fuencarral, 122.
1 y y Idem..................... Sarampión.................. .................................. Encomienda, 20.

55 > > Soltero Tuberculosis................................................ Echegaray, 19. 
Almendro, 9. 
Hospital Provincial. 
Prado, 17.

y 9 > Párvulo. * .............. Tabes mesentérica............ ..................
> y 27

»
Idem....................... Sífilis............. ..................................................

63 > Casado . . .  ............ Carcinoma......................................................
TTinilíñ fÍAT\7ft 1A7 » . . 9 ¡ y ' » Soltero Colapso cardíaco........................................ .. Juanelo, 31. 

Hospital Provincial. 
Idem.

59 > > Casado................ Insuficiencia m itral......................................
T?i*í* n r»í cíph fnr fl] J fl t* r? n * ^ 48 > > Idem................... Idem.................................. ..............................
Tnlin fíarfPfíiq .  ̂ ............................. .. , . .. 2 > * Párvulo........... Bronquitis...................................................... Carranza, 12.

Marqués de Urquijó, 21. 
Ave María, 46.

Tncüp Tiflrrpírn - . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 > > Idem ..................... Idem........................................... .
A Ipiímdro Ouivds . . . .  . .  . ©. •. 49 > > Casado................... Pneumonía....................................................
©Tnnn Rautisfifl, FFiiftítftñ . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 55 > Viudo... Enterocolitis............................. ................ Carrera de San Jerónimo, 28.
rinmin^n Lonén. .......................................... 62 > > Soltero. .............. . Nefritis.............................. ................ .. Hospital Provincial. 

Almagro, 3.
Ronda dé Toledo, 24. 
Travesía del Fúcar, 19.

T)ñTn ftt.pi o (ronzález  ̂ ft. ia r 76 . > > Viudo....... ............. Meningocerebritis................. .....................
.Tn<üP Snvifíacs. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . • 2 y » Párvulo........... .. Meningitis................ ............... ......................
SpTnnín rífltnlán . . ...................... 5 y » Idem.. . . . . . . . . . . . Eclampsia..................... ................ ..............
Tomás Manzano.. . . . .  . . .  .......... . > > » Heridas. . ............. ......................................... Depósito judicial. 

Cardenal Silíceo, 7.Feto masculino...................................... ............................. » y > »
Id em ...................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ » * » > > Monteleón, 35.

Callejón del Alamillo, 1. 
Luis Misón, 3.
Ronda de Segovia, 22. 
Blasco dé Garay, 34. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Tlnfífl MflT’ífl f-rATlzálAT . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > Párvulo................ Viruela........ ...................................... ..
.Tncjp.ffl fíñvfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 > Idem ................... . Idem. ................................................................
fVmf*pnf*iián Badinac¡ . . . .  ........................... 1 > » Idem.............. Ideín...................... ..........................................
A Tirina fifi la Orifista* . .  ©. ..........É ........... . • • 1 y > Idem..................... Idem.................................................................
A ti sftl m a M nr«n o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 y > Soltera................. Erisipela............... ..........................................
Antonia Ouintani. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 > » Idem ..................... Metritis séptica .............................................
M  Arfa Cal I ñ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 55 > > Casada . . . . . . . . . . Tuberculosis........................ ........................... Idem.
Fliis’finia Esteban.. . ........................................... 2 > > Párvulo .............. Tabes mesentérica....................... ...... Hernani, 8.

Pizarro, 5 y 7 (judicial). 
Quiñones, 5.
Cicerón, 2.

ftftRÓ rfift fíftininchal. *. „. . . . .  ©....................  * 54 y > Soltera........ ......... Colapso cardíaco ............................ ...............
Isabel Izquierdo................. • • ................... . 50 y £ Viuda............ Insuficiencia m itra l...................... ...............
María Delirado .. ..................... 8 y » Párvulo............. Noma. ...................................................
María Lacalle........  . . . .  • 1 6 Idem............. ....... . Gastroenteritis...............................................• Glorieta dé Bilbao, 4. 

García de Paredes, 10. 
Verdad, 8.
Hospital Provincial. 
Depósito judicial. 
Toledo, 119.

María Galindo ........................................ . 1 > Idem....................... Meningitis........................... .................. .
Ramona Santos. ......................................... 1 5 » Idem............ Atrepsia.........................................................
Manuela Fernández........... 75 > V iuda................. . Senectud................................................... .
María de Jesús García.................................. . » y V > »

Feto femenino..................... ..................................  .......... y > y y » i

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 3 de Octubre de 19Ó0.=É1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

 ̂ (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; atsí como las del grupo dé mfecto-eóbtágiósas iñiplican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜRLICA
Y  BE L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Dé confórmidad^ con la segunda de las preferencias del 

Real decreto de 15 de Julio de 1898, y en virtud de concurso, 
esta^Subsecretaría ha acordado nombrar á D. Ezequiel Ruiz 
Martínez Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Reus,

con la retribución de 1.000 pesetas anuales, debiendo cesa 
en esta plaza, á la presentación del numerario, D. Ramón Ca 
sais Verhis, qué la desempeña interinamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Septiem 
bre de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués de Casa Laiglesia.= 
Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

Méritos y servicios de D. Ezequiel Ruiz Martínez.

Pensión en Roma por oposición, con Mención honorífic: 
equivalente á Medalla de segunda.

_  De conformidad con la segunda de las preferencias del 
Real decreto de 15 de Julio de 1898, y en virtud de concurso, 
esta Subsecretaría ha acordado nombrar á D. Félix Iniesta 
Soto, Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Teruel, 
con la retribución de 1.000 pesetas anuales, debiendo cesar 
en esta plaza, á la presentación del numerario, D. León Ruiz 
de León, que la desempeña interinamente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madri l 27 de Septiem
bre de 1900.=E1 Subsecretario, Marqués de Casa Laiglesia.= 
Sr. Rector de la Universidad de Zaragoza.
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Méritos y servicios de D. Félix Iniesta Soto.

Mención honorífica en la Exposición Internacional de Bellas Artes de Madrid de 1892.^  Premio de tercera clase en la Exposición general de Be- llaislArtes de 1895.Medalla de tercera clase en la Exposición general de Bellas Artes de 1897.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviemore, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Andújar á Víllanueva del Duque, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 11.235 pesetas 27 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agicultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Andújar á Villanueva del Duque, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e   _ -
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Torrela- guna á Guadalajara, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 14.695 pesetas 85 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Guadalajara.Se admitirán proposiciones eñ el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado él depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á ún sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Torrelaguna á Guadalajara, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio

nes, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que nô  se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en, letra,

por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyectó redactado en el ano actual para la conservación de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 17.714 pesetas 83 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobíerao civil de la provincia de Granada.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oleína, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos ciriles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado _por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en oí acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a  d e   último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Bailén á Málaga, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual, para la conservación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 26.215 pesetas 65 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- vincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre
firóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can

tidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, porla que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, alfc como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agoste de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta- do en el año actual para la conservación de la carretera d< Granad i á Motril, provincia de Granuda, cuyo presupuesta de contrata es de 23.721 pesetas 28 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la  provincia de Granada.
Se admitirán proposiciones en el Negociado corm pon- diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviemb re próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, e.u los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, etiii papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto pmáe-* lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corneé garantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas  en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le&? está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito* haber realizado el depósito del modo que previene la referida- instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.• Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  É1 Director general. Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último*y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el ano actual para conservación de la carretera de Granada á Motril, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosta de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en^pública subasta de los acopios d’el proyecto redactada en el ano actual para la conservación de la carretera de A l- caudete á Granada, provincia de Granada, cuyo presupuesta de contrata es de 12.295 pesetas 22 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Granada.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre
f>róximo, y en todos lojs Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito ael modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El. Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera do Alcaudete á Granada, provincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta, sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las ©bras*** así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Maye* de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, a la una de la tarde, paTa la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretes» de Játiva á Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 12.887 pesetas 98 céntimo/j.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la, Dirección generaLde Obras públicas, s it ia d a  en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifieste, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio7j.es y planos eorrespom-' dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Alicante.Se admitirán proposiciones en el Negociado corr^pOA diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer oto ; Obras públicas, en las horas húbiles de oficina, desde 'el di de la fecha hasta las cinco de la  tarde del día 3 de Nuviembi próximo, y en todos los Gobiernos c iv ik s de la  Península, e los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose ra adjunto model 
' y la cantidad que ha de consignarse previamente como garai
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tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera de 
Játiva á Alicante, provincia de Alicante, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, malí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S ‘

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Mayo 
de 19(¡0, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el ano actual para la conservación de la carretera de 
Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata es de 12.344 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre
f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha .....  d e  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Alto de las Atalayas á Murcia, provincia de Alicante, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Mayo 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año actual, para la conservación de la carretera de Oca- 
ña á Alicante, provincia de Alicante, cuyo presupuesto de 
-contrata es de 13.374 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid* ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corrospon- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 140 pe
setas en metálico ó en efqptos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

*  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-

i dicación en pública subasta de los acopios del proyéóto ?e- 
* dactado en el año actual para conservación de la carretera 

de Ocaña á Alicante, provincia de Alicante, se compromete 
| á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

. En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Mayo 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ano actual para la conservación de la carretera de 
Novelda á Torrevieja, provincia de Alicante, cuyo presupues
to de contrata es de 10.001 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación déla carretera 
de Novelda á Torrevieja, provincia de Alicante, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en. letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tardíe, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año actual para la conservación déla carretera déla estación 
de Torrelavega á Oviedo, provincia de Santander, cuyo presu
puesto de contrata es de 13.904 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civib de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado* correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria,. Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina*, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre
f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en- 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. - , . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 28 de-Septiembre de 1900.= E ! Director general, 
Pablo.'de Alzóla. ■

Modelo de proposición*.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación de la carretera 
de la estación de Torrelavega á Oviedo, provincia de Santan
der, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sejrá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución, de las 

■ obras, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) — S

Bfl vñíud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Juníó 
de 1900/ esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año actual para la conservación de lâ  carretera de 
Yalladolid á Salamanca, provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata ves de 22.113 pesetas 21 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Iá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península*» 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. â , t
enterado del anuncio publicado con fecha d e  últtop,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para conservación de la carretera de 
lladolid á Salamanca, provincia de Valladolid, se compróme*- 
te á tomar á su cargo la ejecución délos mismos, con escriete 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can^ 
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-' 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será¿ 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*) —S
*

En virtud de lo dispuesto por Real orden do 4 de Junio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8;áel próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año actual para la conservación, de la carretera de 
Adanero á Gijón, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 42.343 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas,, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de teprovin- 
eia de Valladolid..

Se admitirámproposicionés en el Negociado correspondien
te del Ministerio*de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las-horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde dehdía 3 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles-de la*Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán; en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arre^áñdose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 430 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda? pública al tipo que les está 
asignado por las* respectivas disposiciones-vigentes;, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documente que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso desque resulten d©& ó-más proposiciones iguales, 
se procederá en* el acto á un sorteo entrevias mismas.

Madrid 28de Septiembre de 1900.=E1 Director general* 
Pablo de Alzóla.

Modele d&proposi&én.

D. N. N., vecino d.e ...... según cédula personal núm. .....*
enterado del* anunei o publicado con fecha ..... d e   últi-*
mo, y de las condi eiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en 'pública subasta dé los acopios del proyec
to redactado en el á ño actual para conservación de la carrete
ra de Adanero» á G'ijón, provincia de Valladolid, se compro
mete á tornan á su cargo la ejecución de los mismos, con es?- 
tricta sujeción á hos expresados requisitos y condiciones, po# 
la cantidad de .. ...

(Aquí la prop posición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamen' fce el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda p ropuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así cor no toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma delproponíate.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Junio 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en el año actual para la conservación de la carretera de Va-» 
llndolid á Soria, provincia de Valladolid, cuyo presupueste 
de contrata m de Í0.M9 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ob- as públicas, hallándose de manifieste, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro* 

: vincia de Valladolid*
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembref>róximoT y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de LIO pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......enterado del anuncio publicado eon~ fecha .....  de  último, y de las condiciones y requisitos que- se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Vallado!id á Soria, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por laque se compromete, el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Junio ’tle 1900, egta Dirección general ha  señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Medina de Rioseco á Villalpando, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 10.492 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupueste, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Valladolid.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y rfObras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la Techa hasta las cinco de la tarde dei día 3 de Noviembre
Ínróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel-sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en  metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En él easo de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.Madrif 28 de Septiembre de 1900.=® Director geneml, JPaMo de é . Izóla.

Modelo *de proposición*
D. N- N«„ vecino de— según cédula ̂ personal núna.^..^enterado 4 d  anuncio publicado con fecha de ..... último,y de laseoüM liciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación e& ^pública susbasta de los acopios del proyecto redactado en el a  ño actual para conservación de la carretera de Medina de Siioseco á Vúliélpando, provincia de Valladolid, se compromete i \ tomar á  .eureargo la ejecución de los mismos, con estricta & ajeción á  lo&expresados requisitos y condiciones, por la caí itidad é e ......
(Aquí la pr oposición qu&se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llamai aente elífcipotfgado; pero a&vktiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantádi id, en pesetas^ céntimos, escrita en letra, por laque se comprt mete elpsoponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que-se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propo&enteu) —S

En virtud de lo dispuesto por Real ordea de 18 de Abril de 1900., esta Dirección general ha señalado el día¿8 del próximo mes de N oviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en púb lica -subasta de reparación de la carretera de Ocaña á Alican te, Mió metros 101 y  115, provincia de Toledo,, puyo presupuest o de .contrata es de 19.774 pesetas 46 céntim os/La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de ¿Septiembre de 1886, en Madrid, ante /a  Dirección general Jte Obras públicas, situada en el local qu^ ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hall.Endose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la provincia de Toledo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horCS hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horaC»Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de reparación de la carretera de Ocaña á Alicante, kilómetros 101 y 115, provincia de Toledo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Madrid á Portugal, trozos 1.°, 2.° y 3.°, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 16.768 pesetas 61 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde dei día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre, de 1900. =  El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterad® del anuncio publicado con fecha  d e   último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Madrid á Portugal, trozos L 0,12.° y 3.°, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, porta que se compromete el proponente á la ejecución de las ofems, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio de 1900, esta Dirección general ha señalado eld ía 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, trozos 1.° y 2.°, provincia de Badajrz, cuyo presupuesto de contrata es de 19.744 pesetas 28 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día d¡e la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase I I a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico <ó«n efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite  haber realizado el depósito del modo que previene la referida  Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.híftarid 28 de Septiembre de 1900.2= El Director general. Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto

redactado en el año actual para conservación de la carretera de Valencia de Alcántara á Badajoz, trozos 1.° y 2.°, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) *—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Almería, cuyo presupuesto de contrata es de 10.999 pesetas 48 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Almería.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de NoviembreÍ>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar Darte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, Pablo de Alzóla.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  último, y de las condiciones y requisitos quq se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año achual, para conservación de la carretera de Murcia á Granada, provincia de Almería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pof la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para la conservación de la carretera de Villanue- va de Argaño á la Estación de Herrera, provincia de Burgos* cuyo presupuesto de contrata es de 16.623 pesetas 8 céntimos.'La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lá Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, Pablo de Alzóla. B

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ......  de ..... último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el año actual para conservación de la carretera de Villanueva de Argaño á la Estación de Herrera, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(M*1*la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando7  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada tqda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
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Modelos á que se refiere el Real decreto Inserto en las páginas 59 á 61.

Modelo A,

T'RTMTCST'RE DFJüNT.’a PBOV1NCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE . . . . . . . . . . . .  . ........................

. D E R E C H O S  P A S I V O S

CUENTA RESUMEN DE CANTIDADES DEVENGADAS

^ ue j, ........ . como Secretario de te indicada Junta, presen ta á la Central de Derechos pasivos para su comprobación, con los estados
y antecedentes remitidos á te misma, en atmplimiefUo de te prescrito m la Instrucción de 10 de Agosto de 1900 y Real decreto d e .......d e .....................................del mismo año.

J-» 3S3 3 3  3 3

Húmero 
i® las.

lalaciones.

Saldo i livor del fondo di Directas pialvosa importo do loo descubiertos 
f anteriomo • . • • • •. . * • *. * • * • . •.. • ..*.... ...» * *... ...*..*«• * * * * * • • *. %»*....
Partídoo judiciales, — Devengado on ol actual trimootra............. .
Ajuntamteiitoa quo pegan dUectiment& — Idem id. id......... . . . . . . ..j
Escuelas do beneficencia provincial.—Idem íi. Id. .* • • * ..  •.... • • . . . •  •. ■
Aumento gradual do sueldos.—Idem Id. id... . . . . . . . . . . .  ............ ..i
Secretario do la Junta provincial. — Idem id. id*. . . . . . . . . . . .  • — . • *...

liseiiliB de patronato. r~ Idem Id. fd.. . . . . .  ... ...................•..... .

T o t a l  Meta... . .  * . . « „ . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0  p o r  100. 10 por 100, 50 por 100. Vacantes.
TOTALES

P A R C I A L E S
TOTALES

G E N E R A L E S

*

*

»  ■ i 

>

»

! ■

. <:

Mmno
de las 

rataejknme. ;

, Importo loo chequeé transferídoo » la «fiata Central de l i s  (santidades 
ingresadas en el Heneo de Sapada por lee Habilitados de esta provincia.

Idem fd. íi- d i lis  Uigieoidee en el mismo estebleelmlenlo por loe I j i m -  
U tamlentoi que tienen concedido «1 pego di rosto de lee alónetenos de pri-

mera cnsciianas» • •«. • • • *. »»•  • #* ».#-# *.*:.•«.•.»#..*» *».»**.............«». ** #• # #«. *

Idem id, id, de las ingresa das ea id, por la Diputación provincial, por Josi
.3 ■ de se ue n tos d e 1 a e E ¡? «u c J a,s da toa a e fie aa c i a, a u no e a fc© g r ,& di u a l A e lo e % u e 1 
- é i i í f  Se e reta río de esta Jun ta ....................................................

Idem Id. de las ingresadas1 en la Secretaría de e^ia Junta prov'naial por
■■ 13 os Maesir os de las E pj c u e 1 a pj di a p» a ti o u a ito> que X í t  Den c o n c d o e! d e o -. 

CttABilft,,.... 0 0 0 00 0 • • 00 0 ... 0 00 ..... .. 0 ..... 0 00 0 0 04.. 04000 0 0 0 00 04000 00-0 0

Saldo á favor‘del fondo de Dere-choa pasiroe, por .el importe de ím idwsfiü̂ , 
' Uertoo qno nonttea on este áí» -« * .................... .................................... .. ;,

T o ta l MeHon moAL a l  HbeilNe#*#####•##-#'# ####«#1

' S por 100. 10 por 100. 50 por 100. Vacantes.
TOTALES

P A R C I A L E S
TOTALES

G E N E R A L E S

a  : **j 

0

a

a

0

; .

-*

’í. ;'

Les .cantidades figuradas en la presente cuenta >on eiactamento las n iíitttw  «Jim Mmltsu en Ur, Ilb r« , relaciones y antecedentes de Contabilidad que obran en la Secretaría de mi cargo.

.................................... * ............d e , .................. ................de 1 9 . . . , .

V .° B.°

^  Gobernador-Presidente, E l Secretario,

El Interventor,

Oficial d e  G m ta & iiid a d ,
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Modelo B.

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a  d e ...............................  .......................... t r im e s t r e  d e  .  .
------- — ..............................  ....... .............................. .— ___ _ — ....................................................................................................................  ................... ............. . ---------  . . . .  . , ..

D E R E C H O S  P A S I V O S

CANTIDADES DEVENGADAS

C A R G O  

P artidos judiciales j  Ayuntamientos.

C e r t i f i c o :  Que las cantidades que corresponde descontar en el actual trimestre á los Maestros de los partidos judiciales que se detallan á continuación, asi como los 
descuentos sobre el material de enseñanza, 50 por 100, Escuelas vacantes y los correspondientes á las Escuelas cuyos Ayuntamientos han solicitado el pago directo,  son 
las mismas que figuran por Ayuntamientos en el estado que,  para su conformidad,  se presentó en la Delegación de Hacienda de esta provincia con fecha ...................................

Partidos judiciales.

PARTIDOS JUDICIALES HABER
SITUACIÓN

TOTALNÚMERO DE ESCUELAS
TRIMESTBAL P .' 1 / v . e

3 por loo . 10 por loo. 50 por 100, Vacantes.

>

»

> >

» >

»

> >

> »

> »

»

» >

T otátuh. .............. T
!

Escuelas correspondientes á los Ayuntamientos que han solicitado el pago directo de las atenciones de primera enseñanza.
7

ESCUELAS MAESTROS

> >

> »

»

» »

i »

>

>

»

> >
» >

» i

R E S U H E I

Descuentos A cargo 4e4os Habilitados, según queda consignado............................ ... ... ...... ...........................

T r t a m  & A m ® ow i f?A  l n s  A v n n t f l T n í  A n f n o  m i  a TiatiA U g l I l  a  v a i g v  U v  1 U 9  x l j  U U ia i l i iC J J lV u O  I j l l u  I acMI

..........

. . ■___________ ._______________
: !

T para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, expido la presente, con el V.® B.° dd Sr, Gobernador Presidente de esta Junta pro-

V.® B.®
El Gobernador-Presidente,

Conforme con lof libres de Contabilidad.

El Secretario,

El Oficial Interventor,
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Modelo C.

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  d e  ............. .......................  t r i m e s t r e  d e  . . . . . . . . . . . .

D E R E C H O S  P A S I V O S

C U E N T A  DE  C A N T I D A D E S  D E V E N G A D A S

C A R G O

B sea c lm s «le b e n e f ic e n c ia  j  p a tr o n a to .

C e r t if ic o : QueIm cantidadesqm mrosprnide descontar en el actual trimestre á las Escuelas-de beneficencia provincial y de patronato, aumento gradual de sueldo%
así como los, dssmemtm del Smreimria §ue «tftcrffi* son ííMf #'« d continuación se expresan:

■¡gcuelas de beneííeeueia provincial*

NOMBII DEL 1ABSTE0 EABKR |
TUUBBTRAL

SITUACIÓN
3 por loo. lo  por loo. 50 por loo. Vacantes, TOTAL

p a i.a v ,# 1

»

♦ :: ¡ 
0 ‘ : ; 

:•* ; ¡

t  , 

»

»

piseiiittlwfli por aumento gradual do sueldos . . . . . . . . ...) (Batallado)*!

Boonlario de l i  Jtitfi provincial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |

■ V

T o t j j j b . . . . .  • . » . . . . . . . . .  ...... .. .. •. «  . • . . .  . . . .  • . . . . * . . .  • . . . . . . . . . .

E s e n c ia s  d e  patronato.

i

» : 

*

t  }

»

»

»

t

i! ■ í!

-
-

Tota,lis  » .. • . .  • •. • . , , , . .  , , , . . . ,  # ## l#„. #, il#! # #, ,  #, # , # , . ,  #, (l # . , ,

R E S U M E N

Descuentos de tas Escuetas de beneficencia............................... .............

Idem id. de patronato....................................... ........................................ ..

T o ta l o rn sral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

T  para que conste ante la Junta Central de Derechos pasitos del Magisterio de Instrucción primaria» expido la presente, con el V *  B ® del Sr. Gobernador Presidente de esta Junta provin-

V.° B.°
E l G obernador-Presidente, E1 ®ecrotar*°»

Conforme con loa libro» de ContAbüitad,
El Oficial Interventor»
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Junta provincial de  Instrucción pública d e ..........................-------------  — ..................... TRIMESTRE DE ... ................. ..

D E R E C H O S  P A S I V O S

C U E N T A  DE CA N T ID A D E S D E V E N G A D A S  

D A T A  

T r a n s f e  p e n d a s .

Don ,. ,¡» « ■ u . u i M . .  • a i» '*  ., Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de

Certifico : Que durante e l . ....... ..................trimestre del año ................y délo que resulta de los antecedentes, relaciones y libros de Contabilidad á mi carao apare-
cen expedidos á favor de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, á tenor de lo prescrito en las instrucciones ’
de la Real orden de 10 de Agosto de 1900 y en el Real decreto d e .......... de Septiembre del mismo año, los cheques de transferencia que se expresan, á continuación por
cuenta de los diferentes descuentes ingresados en el Banco de España en esta provincia: J

FECHA, 
de la transferencia.

NUMERO 
del cheque.

CORRESPONDE AL

PARTIDOS JUDICIALES CANTIDAD

NOMBRE BE LOS HABILITADOS

»
»

3 por 100. 10 por 100, 50 por IOO. Vacantes.

»

»

»

»

»

»

»

»

» »

j>

>

AYUNTAMIENTOS ■ '
1

p

»

» »

»

»

»

»

JUNTA PROYINCIAL
r

»

' » »

£ »

* »

a

»

; »
: • ^  ■

• 5> í

. . . .  , • • - -*• i

T  para que couste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción prim¿ ria, expido Iaspresinteí coa el V.° B.° del Sr. Gobernador Presidente de «3ta Junta pro-; 
Nrincial, e n ............................................. . á . . . . . . d e ............. de 19.

V.° B."
El G o b e rn a d o r-P re s id e n te , E1 S e cre ta r io ,

Conforme con los libros de Contabili Jai.
E l Ofic al In te rv e L tír ,^
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M od elo  1!.

Junta provincial de Instrucción pública  de . » . . . . .  • • • •. .  .......  ......................... trimestre d e .................. ..

DERECHOS P A S I V O S

CUENTA DJB CANTIDADES DEVENGABAS

D A T A
D e s e u f e i e r t o s »

C ertifico  i Que según resulta de los libros y  antecedentes de Contabilidad que obran en esta Secretaría de mi cargo» aparecen en descubierto por falta de pago de loa 
descuentos pertenecientes al fondo de Derechos pasivos, en el actual trimestre, los Ayuntamientos, Escuelas de patronato y  las de beneficencia provincial que á continua
ción se expresan:

P U E B L O S ■ ES CU EL.A ¡8 HABER
f'EIMBSTBAL

se 

¡ p /

►HD 
M

3n

V.*
3 por 100, 10 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

V'trwi/r.wfl . ...... „. ... ... .....
- • * *..• • • ....- •* - * * ....... - ..• ’ ’ 7 .. ...... :.:- --------- "------ ■ ■ ■ • l \

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria» expido la presente» con el V.° B.° del Sr. Gobernador Presidente de esta Junta pro-

T.® 1 .® Conforme con las libroa de Contabilidad. El Secretario,
El Geber n.ador-Pr esI.dent©f „ El Oficial Interventor»

M odelo W.
JUNTA PROVINCIAL

DE mSTRUCCl l"f Pl DtICA DE . . . . . . ... . .  . . • . .  » . • * TRIMESTRE DE.......... ..

D E B E O I O S  P A S I I O S

.CUENTA DE METALICO1 Y OBLIGACIONES
que Don * . . . ,  •..• * * .. . * • . . . , . ,  . como Secretario de M Junta prmñmidl de Instrucción 
' pública de . . . . . . . . . . . .  . *. , presenta á la Central de Derechos pasivos del Magisterio de
Instrucción primaria, de los ingresos y pagos realizados durante el actual trimestre9
con arreglo a lo prescrita en ios artículos. . del Real decreto d e ........de . . .  . . . . . . . . .
d e ........y en virtud de las órdenes recibidas de la mencionada Junta Central.

X >  JES UBI’ 3 3

CAPÍTULO* PBIHEBO
H XIS T E N C I A S —  I N G 11! SO S

Artículo L°—Existencia en el Banco de España» en la cuenta 
corriente de Derechos pasivos.. • . . . .  ■ • . . . . .  •. .  •, 

2.°—Descuentos cobrados de las Escuelas de beneficen
cia» aumento gradual de sueldos y Secretario' de 
esta Junta provincial» según cargareme núm,.. .

— 3.°—Descuentos realizados de las Escuelas de patro
nato» según cargareme núm.......................

— A.°—Importe de los reintegros realizados» ¡según, car
gareme núm. . . . .  •. • • • • •. . .  ••••••••..•• • •. . .  •

1X101,03¡33 TOTAL»5

— 5.°—Idem de los donativos recibidos, segúm carga
reme núm ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO II
TRANSFERENCIAS

Articulo I.°—Importe de la transferencia expedida por la Junta 
Central á favor de esta provincial en cheque nú
mero . . . . . .  fecha para el pago de obli
gaciones corrientes, según cargareme núm . . . . .

— 2.°—Por id, id. id. id. n ú m . f e c h a ............... . para
el pago de atrasos, según cargareme núm ..........

T o t a l  Debe.. 1 ¡1
H A B E R

CAPÍTULO PRIMERO
PAGOS

Artículo 1.°—Satisfecho por jubilaciones, según nómina y rela
ción adjuntas........................ ....................................

PABCIALBS TOTALS0 .

Idem por pensiones» según id. id . . ............. .
—* 2.°—Idem por devoluciones» según id. id . . . . . . . . . . . . .
— 3.°—Idem por atrasos, según id . id.

CAPÍTULO II 
TRANSFERENCIAS— EXISTENCIAS

Artículo I.®—Importe del cheque núm..........., expedido por esta
Junta á favor de la Central en ................. por las
cantidades recibidas de los descuentos de las Es 
cuelas de beneficencia, de patronato y Secretario 
de esta Junta........................................................

— 2.°—Importe del cheque núm........... expedido en . . . . . .
á favor de la Junta Central, por los sobrantes que 
han resultado en el pago de las nóm inas.. . . . . .

— 3.°—Existencia en el Banco de España, en la cuenta
corriente de Derechos pasivos.................

T ota l Haber......... .......................... ..

Puraque conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc- 
rindo la presente cuenta de Obligaciones, con el V.° B.° del Sr. Gobernador 

Presidente de esta provincial, en ........................ . á . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 1 9 ...
V.° B.°

El Gobernador-Presidente, E l Secretario,
Conforme con los libros de Contabilidad,

El Oficial Interventor,

M o d e lo  €*.
JUNTA PROVINCIAL AÑO D E ..........

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ....................

SECH ETABÍ A — CONTABILIDAD .......... .. TRIMESTRE

C A R G A R E M E  W iM .........................

M  ¡Secretario de la  Junta de Instrucción publica de esta provincia,

Se hará cargo en la cuenta de metálico y obligaciones de Derechos pasivos 
correspondientes al .................... .. trimestre d e .......... ... de la cantidad de pe
setas ...................... .. y ................... céntimos que representa........................................
(inMqmse aquí si es por descuentos ó cheques, y las circunstancias que aclaren el con
cepto) ............................................................. ........................................................................

cuya suma figura ingresada en el Banco de España en esta misma fecha para

• ............... • á ..........d e ....................................de 1 9 ...

V.° B.°
El Ordenador de pagos, E l Interventor,

Como descargo de la cantidad que expresa este cargareme, expido á favor de ..................*

El Secretario,

(Indfqueae al dorso el destino del cheque ó talón, con arreglo al art. 16.)

M od e lo  H .

.. JUSTA PROVINCIAL _  DERECHOS PASIVOS 
ni: m m uccióN pública de • • *. - . .  del magisterio de primera enseñanza'

T R I M E S T R E . _________, _____  R E  « O . . .
Wómmk de los haberes que en dicho trimestre se acreditan y han correspondido á los Maes-  

trm jubilados y  pensionistas clasificados por■■ la Excelentísima Junta Central de Dere-  
€ ¡m p a 0*m  del Magisterio de primera enseñanza, de conformidad con lo dispuesto en 
Ig; ley d eM d e Julio de 1887, reglamento para su ejecución y Real decreto d e ........ de

r 
g M0»BE T APELLIDOS DEL MAESTRO Ó PENSIONISTA 

M O R  I*  LA CLASIFICACIÓN I  CANTIDAD QUE PERCIBE
Haber anual. 

Pesetas. Cts.

Haber 
al trimestre.

Pesetas. Cts.

D______ _____________________ _________ _________

, 1.

eon •* * .. •. • pesetas . . . . .  céntimos por clasifica
ción de . . .  de .................... .... d e ........ : percibe por
i»  paga del eit&do.trimestre.. . ..................................
Exhibió cédula .......................clase, núm................. .

expedida en . . . . . . . . . . . . . .
El ......................

D. ..............................................................................................

c o n ................pesetas . . . . .  céntimos por clasifica
ción de . . .  de . . . . . . . . . . . . . .  d e ........ : percibe por
la paga del citado trimestre............... .......................

Exhibió cédula ................ .. clase, núm. . ,
expedida e n ................ ..

El ................ .

Total......................................... .........

Importa esta nómina las expresadas..............................pesetas.......... céntimos.
Páguese. (Lugar y fecha.) Conforme.

El G obernador-Presidente, E l Secretario ,

(Para cada uno de les concepto 1 de jubilaciones, pensiones y  devoluciones se extenderá 
nómina separada.)
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Modelo I.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA D E .......................... ...............................TRIMESTRE D E .................

D E R E C H O S  P A S I V O S

S O B R A N T E S

C e r t i f i c o  : Que según aparecen de los partes y  antecedentes que obran en esta Secretaría de m i cargo, as 
como de la  relación entregada por el Habilitado de Clases pasivas del M agisterio de Instrucción  p r im a ria  
com prensiva de las bajas ocurridas por fallecim iento y  fa l ta  de presentación al cobro, los nombres de los in  
teresados, cantidades que les corresponde y  fechas de su  ingreso en el Banco de E spaña , son las siguientes

NOMBRES DE LOS INTERESADOS QUE SON BAJA CAUSA DE LA MISMA CANTIDAD FECHA  
DEL INGRESO EN EL BÁNCl

Total: . . . . . ....................................... . . . . . . . . ............

Asimismo certifico que el Habilitado de Clases pasivas del Magisterio Don..........................................  hizo entrega á estaSecretaría de mi cargo de las nóminas por él satisfechas, y que la cantidad á que asciende esta relación, en unión de las pe-
sueldííR. Fscuelas de patronato y Secretaría de esta Junta provincial, fueron transferidas al fondo de Derechos pasivos ercheque de transferencia número . . . . .  fecha . . . . .  de ..................... de 1 9 ...

Y para que conste ante la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, expido la presente cor el Y.° B.° del Sr. Gobernador-Presidente de esta Junta provincial, e n ............................... á . .  . de de 19
V.°B.°

El G obernador-Presidente, E1 Secretario,
C onform e con lo s  libros de C ontabilidad.

El Oficial Interventor,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D elegación de H acienda de la provincia  
de C iudad Real.

Ignorándose el paradero de D. Enrique Serrano, Agente ejecutivo que fué de la zona de Monóvar, se le cita por medio del presante para que concurra el día 26 del actual al despacho de esta Delegación de Hacienda, con el fin de practicar la liquidación que previene el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Ciudad Real 1.° de Octubre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, José Hurtado. 3253—M

Ignorándose el paradero de D. José María Braojos, Agente ejeeutivo que fué del segundo grupo de la zona de Piedr&bue- na, se le cita por medio del presente para que concurra el día 25 del actual al despacho de esta Delegación de Hacienda, con el fin de practicar la liquidación que previene el art. 121 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Ciudad Real 1.° de Octubre de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, José Hurtado. 3254—M

Delegación de H acienda de la provincia  
de G ranada.

Sección de Propiedades.
El día 8 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en el despacho de esta Delegación, bajo mi presidencia, y asistido de. los Sres. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propiedades y Notario de Hacienda, tendrá lugar la subasta para la impresión del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, con arreglo al plie

g o  de condicioné^ inserto eh la GrA c e t a  d e  M a d r id  de 9 de Abril último y en el Boletín oficial de esta^provincia de 8 del mismo mes, reformado sólo en la condición 11, que por no haberse presentado Imitadores en la subasta celebrada en 18 de Mayo siguiente, se entenderá redactada en esta forma:11. No se admitirá postura que exceda de 30 céntimos de peseta el pliego de impresión, y si el pedido que haga la Sección fuese mayor de los ejemplares estipulados, se le abonarán éstos al precio de contrata. .Lo que se hace público para conocimiento de los licita
dores. ,Granada 30 de Septiembre de 1900:=E1 Delegado de Hacienda, A. Vela Hidalgo., —S

Administracion de Hacienda de la provincia 
de Ma d r i d

Monopolios.— Defraudación.

Resultando desconocidos los domicilios de D. Baltasar López y D. Francisco Gómez, contra quienes se instruye expediente por aprehensión de tabaco, se les cita por el presente á Junta administrativa para el día 17 del actual, á las tres de su tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Hacien* da (plazuela de la Platería de Martínez, núm. 2); previniéndo

les que de no concurrir á dicha Junta sufrirán los perjuicios á que haya lugar.
Madrid 1.° de Octubre de 1900.=E1 Administrador de Hacienda, Valentín Rubio. 3261—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

A lcald ía  P residencia.
DEUDA DE RESULTAS

Teniendo en cuenta las observaciones hechas por varias Sociedades de Crédito, Casas de Banca y particulares, tenedores de residuos representativos de crédito por obligaciones de Resultas y de carpetas de valores presentadas á conversión aun no liquidadas respecto á la interpretación que debe darse á mi decreto fecha 23 del mes de Agosto próximo pasado, para que en lo sucesivo se entreguen á los presentadores de residuos al canje las oportunas obligaciones de Resultas con el cupón corriente, vengo en resolver se entiendan sus efectos para las carpetas que se hayan presentado y se pre- senten á conversión, á partir de la fecha de 23 de Agosto, hasta cuyo día se verificará el canje en la misma forma en que se venía haciendo.
De las obligaciones que se entreguen por canje de residuos presentados después de dicha fecha, se separarán los 

cupones vencidos con anterioridad á la presentación para el canje.
En la diligencia de entrega de dichas obligaciones, se hará mención de la fecha del vencimiento del primer cupón adherido, haciéndose cargo el Tesorero de los cupones separados, quien los retendrá en su poder hasta que se proceda á su inutilización con las formalidades de costumbre.Madrid 2 de Octubre de 1900.—El Alcalde Presidente, el duque de Saíno Mauro. .

S e c r e t a r l a .
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de Septiembre próximo pasado, ha acordado abrir nuevamente concurso público por término de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Diario oficial de Avisos, y durante cuyo término se admitirán proposiciones de los propietarios de fincas enclavadas en la demarcación del distrito de la Universidad, cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para la instalación de las oficinas del Juzgado municipal del expresado distrito, á cuyas proposiciones ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no ha de exceder de 3.000 pesetas anuales, y cuantas condiciones estime oportunas el proponente* advirtiendo que el tiempo de duración del arriendo es el dé cuatro años.
El Exorno. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto municipal respectivo y del Sr. Juez municipal del distrito, podrá aceptar la propuesta que considere más ventajosa ó desechar todas las presentadas, si no las estimara convenientes, sin que ni en uno ni en otro caso haya derecho por parte de los propietarios á reclamación de ningún género.Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen

tarse por los particulares á quienes conviniere las propuestas

de arriendo de locales en esta Secretaría durante el término señalado.
Madrid 2 de Octubre de 1900. =E1 Secretario, Francisco Ruano.

Em préstito de 1888.
Resultado del sorteo núm. 74, correspondiente á 1.° de Julio de 1900, verificado el día 23 del mismo mes.

Prem ios.

Número Número Números Premios.
. , ó® que han sido —
e or en. obligaciones agraciados. P e se ta s .

1 1 402.328 20.0002 > 9 J 193.348 1.0003 j í 223.997 1.0004 \ i 232.430 5005 I \ 294.288 5006 ) 5 2 199.600 5007 |  i 72.905 5008 / ( 342.512 5009 1 / 116.546 25010 1 74.978 25011 I  i 336.060 25012 I ] 326.055 25013 l in  / 397.717 25014 /  \  178.953 25015 i i 246.927 25016 |  I 13.319 25017 I f 102.859 25018 I l 290.482 25019 \ I 114.650 15020 I 222.754 15021 304.585 15022 335.922 15023 I 57.057 15024 i  50.028 15025 I  346.859 15026 I  231.360 15027 f 395.425 15028 1 1 210.743 15029 V 90 /  100.452 15030 /  \  254.585 15031 / I 41.416 15032 170.607 15033 i  249.997 15034 I  169.107 15035 |  35.956 15036 I 52.932 15037 I 57.827 15038 145.242 15039 / 170.918 15040 / I 278.998 150
Reembolsos.

54 4.994 10.752 17.127 22.418 27.58761 5.243 10.816 17.262 22.630 27.76086 5.348 10.854 17.268 22.936 27.779119 5.362 10.859 17.366 23.060 27.815153 5.433 11.065 17.378 23.103 27.921164 5.510 11.083 17.428 23.222 28.110208 5.561 11.139 17.558 23.294 28.122293 5.781 11.267 17.657 23.305 28 137354 5.786 11.275 17.827 23 344 28.147442 5.946 11.351 17.892 23.434 28.388513 5.958 11.354 17.963 23.571 28.421620 6 067 11.384 18.060 23.649 28.475624 6.201 11.447 18.297 23.651 28.526698 6.340 11.753 18.329 23.679 28.614759 6.407 11.777 18.412 23.714 28.628766 6.436 11.858 18.423 23.761 28.634775 6.467 11.923 18.485 23.764 28.793882 6.511 11.985 18.514 23 784 28.819958 6.643 11.991 18.604 23.934 29.047975 6.646 12 076 18.625 23.957 29.0751.012 6.678 1 2.106 18.649 24.061 29 0801.056 6.932 12.151 18.730 24.070 29 1321.174 6.947 12.294 18,731 24.112 29.1631.222 6.997 12.367 18.774 24 124 29 1851.342 7.039 12.657 18.787 24.145 29.1861.363 7.289 13.413 19.023 24.398 29.1891.379 7.352 13.642 19.054 24.403 29.4021.648 7.382 13.666 19.136 24.420 29 4442.000 7.422 13.841 19.213 24 434 29.5662.322 7.613 13.865 19.250 24.496 29.6402.372 7.633 13.913 19.285 24.733 ' 29 7332.600 7.648 14.019 19.341 24.771 29.8392.617 7.853 14.065 19.731 24 845 29.8402.643 8.065 14.118 19.742 25.041 29.9002.657 8.086 14.148 19.784 25.125 29.9572.685 8.181 14.149 19.792 25.214 30.0272.732 8.264 14.200 19.838 25 303 30.0902.785 8.538 14.237 19.877 25 329 30.1512.857 8.665 14.389 20.011 25.358 30.1532.889 8.882 14.442 • 20.015 ’ 25.445 30.2162.903 8.972 14 489 20.055 25.501 30.2613.221 9.050 14.510 20.209 25.553 30.4023.349 9.089 14.643 20.413 25.701 30.4163.351 9.115 14.678 20.570 25.894 30 5443 457 9.122 14.693 20.792 25.974 30.6853.673 9.130 14.761 20.855 26.136 30.8733.687 9.136 14.917 20.856 26.376 30.8893.703 9.140 14.936 20.943 26.551 31.0233.745 9 218 15.219 20.946 26.623 31.0453.756 9.315 15.394 20.995 26.636 31.0783.806 9.375 15.425 21.119 26.728 31.1633.836 9.554 15.520 21 326 26.840 31 1973.840 9.664 15.593 21385 26.886 31.2563.856 9.710 15.767 21.531 26.947 31.2923.921 9.745 15.857 21.537 27.053 31.4054.034 9.816 15.865 21.564 27.054 31.6184 099 10.005. 15.868 21.682 27.081 31.7404.124 10.033 15.915 21.737 27.256 31.8394.177 10.075 16.047 21.758 27.366 31.8534.242 10.100 16.106 21.993 27.370 31.9154.365 10.206 16.364 22.084 27.372 31.9314.424 10.457 16.536 22.099 27.404 32.0194.519 10.460 16.625 22.168 27.434 32.1324.690 10.577 16.644 22.193 27.461 32.1704.795 10,666 16.707 22.289 27.476 32.1854.925 10.689 16.723 22.312 27.531 32.510
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32 544 43 949 55.727 68.454 80 644 91.041
32.548 44.003 56.061 68.47a 80 693 91.2..3
32 771 44.133 56.186 68.495 80.79a 91.4 >4
32.835 44 496 56*384 68 519 81.000 91 .4  3
32.950 44.554 56.320 68.726 81.061 81.516
33.299 44.575 56.402 68.754 81.096 31.5_o
33.306 44.712 56.505 68.847 81.182 91 774
33 319 44.713 56.521 68 961 81 240 91 819
33Í350 44.896 56.552 68.977 81.339 91.950
■m 579 44.949 56.644 69.016 81.519 9l.9hb
3 3 !631 45 115 56.700 69.073 81.520 92.006
38 697 45 161 56 713 69.125 81.570 ® .0a8
33.726 45.192 56.748 69.520 81.686 92.117
33 787 45.253 57.152 69.728 81.706 92.180
33.915 45.413 57.309 69.887 81.725 92.231
34.100 45 414 57.449 70.149 81.759 92.325
34.157 45.465 57.492 70.817 81.813 92.3)5
34.487 45.480 57.554 70.352 81.865 £*.400
34.490 45.535 57.725 70.386 81.877 92.415
34.564 45 613 57.769 70.610 81.966 92.440
34.567 45.630 57.908 70.727 81.985 92.52b
34 573 45.828 57.920 70.782 82 03a 92.053
34.640 45.867 58.051 70.865 82.202 93.82a
34.727 45.965 58.269 70.871 82.307 93.04<
34.871 46.076 58.537 70.874 82 383 93.002
34.919 46.118 58.605 70.968 82 492 93.180
35.131 46.154 58 630 71.007 82 778 93.251
35.198 46.232 58.640 71.224 82.832 93.253
35 361 46.283 58.757 71.400 82.9-7 93.345
35.396 46.296 58.960 71.415 §2.958
35.562 46.302 59.015 71.453 83.340 93.427
35.564 46.306 59.026 71.548 83.472 93-401
35.622 46.366 59.192 71.632 83.507 93.474
35.646 46.373 59.254 71.788 83.550 93.483
35.733 46.398 59.283 71 797 83.629 93.783
35.927 46.406 59.346 72.000 83.080 93 SOI
35.978 46.852 59 441 72.002 83 775 93.923
36.014 47.345 59.575 72.0-9 83.788 94.009
36.239 47.526 59.587 72.128 83.829 94.030
36.335 47.709 59.603 72.203 83.925 94.121
36 365 47 781 59.686 72.214 83.994 94.128
36.408 47 965 59.820 72.431 84.133 9l.}43
36.432 48.030 59.843 72.496 84.199 94.101
36.552 48 108 59 885 72.610 84,355
36.699 48.207 60 010 72.614 84.402 94. jO
36.718 48.208 60.060 72.624 84.455 94.181
36.785 48.288 60 124 72.634 84.503 94.279
37.021 48.446 60.317 72 681 84.634 94.32b
37 089 48.471 60.574 72 793 84.665 94.430
37.100 48 644 60.633 72.813 84.689 94.605
37.145 48.759 60.677 72 824 81.900 W-Wí-j
37 249 48.797 60.710 72.832 85.041 94.8oí>
37 263 48.857 60.762 72.844 85.055 95.014
37.485 48.885 60.816 72.869 85.254 95.222
37.536 48.960 60,935 73.196 85.287 95.307
38.116 48.989 61.012 73.203 85.310 95.370
38.136 49.040 61.036 74.399 85.359 9a.413
38.147 49.091 61.152 73.350 85.413 95.432
38.193 49.121 61.213 73 420 85.608 95.498
38.237 49.203 61.274 73 472 85.669 95.515
38.318 49.316 61.366 73 526 85.718 9o.651
38.363 49.317 61.591 73.562 85.737 95.715
38.384 49.349 61.708 73 642 85.810 95.817
38.415 49.594 61.753 73 844 85.874 95.847
38 562 49.731 61.767 74.125 86.228 95.987
38.656 49.746 61.868 74.276 86,265 96.126
38.702 49.786 61.903 74.414 86.397 96.230
38.769 50 124 61.954 74.594 86.707 96 310
38.867 50.171 62.201 74 657 86.716 96.331
38.923 50.234 62.241 74.962 86.800 96.381
38 938 50 516 62.260 74 969 86.816 96.454
39.017 50.538 62.425 74.971 86.932 96.532
39.044 50 659 62.589 75.073 87.071 9b '15
39 114 50.663 62.700 75 420 87.111 96 6ru
39.319 50.751 62.903 75.487 87.202 96 937
39.324 50.762 62.990 75.504 87.230 97.0.1
39.437 50.974 63.047 75.751 87.248 97.147
39.495 50.994 63.395 75.806 87.271 97 165
39.521 51.143 63.529 75.868 87.286 97.166
39.531 51.154 63.549 75.947 87.548 97.232
39.564 51.186 63.564 76.266 87.565 97,384
39.597 51.547 63 764 76.384 87.632 97.397
39.709 51.637 63.946 76.480 87.659 97.418
39.830 51.797 63.994 76.492 87.695 97.493
39.876 51.803 64.170 76.540 87.773 97.499
40.018 51.856 64.236 76.659 87.813 97.733
40.194 51.875 64.312 76.739 87.925 97.737
40.277 51.963 64.334 77.183 87.947 97.784
40.414 52,096 64.456 77.248 87.997 97.852
40.427 52.256 64 466 77.406 88.061 97.948
40.560 52.318 64.470 77.548 88.143 98.080
40.591 52.450 64.876 77.554 88.177 98.313
40.696 53.072 64.986 77.570 88.330 98-344
40.711 53.088 65.038 77.741 88.528 98-357
40.777 53.267 65.046 78 056 88.665 98-458
40.889 53.437 65.090 78.059 88.680 98-487
40.899 53.474 65.329 78.127 88.705 98 540
40.996 53.480 65.359 78.219 88.885 98-580
41.010 53.490 65 434 78.259 88.951 93.740
41.019 53.554 65 447 78.412 89.000 98-755
41.026 53.560 65 ''73 78 470 89.118 98-765
41.334 53.719 65 659 78 496 89.197 98-773
41.368 53.833 65.731 78.594 89.199 98-786
41.912 53 858 65.845 78.622 89.407 98-990
41.929 53.897 65.863 78.637 89.519 98 992
41.950 53.937 65.916 78-798 89.537 99-025
42.140 53.942 66.046 78.848 89.568 99.243
42.142 53.983 66.122 78.854 89.590 99.264
42.302 54.016 66.130 79 020 89.662 99.275
42.609 54.095 66.141 79.171 89.683 99.317
42.682 54.178 66.176 79.252 89.767 99.329
42 683 54.271 66.301 79.287 89.826 - 99.373
42 707 54.274 66.467 70.297 89.846 99.477
42.754 54.293 66.674 79.362 90.187 99.522
42.759 54.314 66.818 79.733 90.218 99 565
42,984 54.523 66.914 79.781 90.223 99.825
43.104 54.778 67.146 79.845 90.243 99 912
43.329 55.021 67.184 79.849 90.313 99.922
43.347 55.317 67.388 79.861 90.430 100.215
43.512 55.354 67.443 80.028 90.434 100.235
43.573 55.359 67.538 80.030 90.524 100.236
43.584 55.369 67.594 80.062 SO.702 100.353
43.635 55.490 67,691 80 103 90.737 100 392
43.740 55.491 67.786 80.134 90.776 100.406
43,768 55 493 67.791 80.266 90.777 100.411
43.776 55 517 67.890 80.399 90.867 100.602
43.812 55.533 67.974 80.499 90.942 100.671
43.832 55.601 68.369 89.595 90.968 100.788

100 854 110.560 122.969 135.490 146.365 158.65?
100 918 110 707 123.025 135.493 140.474 158,788
161! 030 110 823 123.054 135.548 140.478 158.798
101 142 110.863 123.152 135.549 146.542 158.832
101184 110 910 123.267 135.587 146.571 158 983
101.192 111.101 123.283 H a  7>3 146,575 159-032
101.307 111.329 123 334 136 073 116-607 159-033
101.377 111.373 123.363 136 289 146.621 159.165
101 413 111.471 123.410 136 207 146.629 159.204
101"434 111.541 123.425 136.318 146.649 159.215
101499 111.967 123.692 133.414 146.6:0 159.233
] r ;l’530 112 000 123.748 136 142 146.720 159.462
101 545 112.029 123.812 134 454 146 728 159.517
101*559 112.108 123.815 136 522 147.136 159.590
101 770 112.458 123.989 136 775 147.170 159.965
101*807 112.541 124.021 133.786 147.186 160.038
101 883 112.942 124.052 136.816 147.302 160.371
101.961 113.231 J24.175 136.892 147.591 160.391
102.019 113.255 124 352 137 130 147 720 160.5-7
102 040 113.256 124.376 137.230 147.752 160.571
102*0-16 113 535 124.392 137.353 148.102 160.772
102.217 113.549 124.401 137 374 148.167 160 775
102 264 113.683 124.407 137.423 148 228 160.818
102.271 113.883 124.686 137.545 148.460 160.861
102.34Í 113.S60 124.716 137.645 148.4-66 160.946
102 416 114.043 124.804 187.672 148.512 160.959
102.454 114.072 124.887 138.263 148.522 161.013
102.717 114.076 125.016 138.464 148.558 161.061
102.987 114.230 125.076 138 566 148.670 161.130
103.089 114.292 125.176 138.847 148.710 161.258
103.113 114.337 125.352 138.913 148.734 161.413
103.164 114.392 125 447 138.951 148 931 161.568
103.405 114.422 125.477 139.016 149.186 161.717
103.435 114.513 125.613 139.075 149.320 161.727
103.437 114 528 125.628 139.109 149.322 161.835
103.615 114.690 125.652 139.120 149.345 161.979
103.631 114 748 125.711 139.136 149.451 162.022
103.676 114.981 125.734 139.153 149.462 162.066
103.695 115.167 125.751 139.208 149.470 162.255
104.367 115.191 125.764 139.220 149.601 162.279
104.375 115 205 125.795 139.259 149 613 162 337
104.369 115.254 125.898 139.353 149.687 162.628
104.521 115.481 125.988 139.434 149.818 162.769
104.540 115.517 126.112 139.470 149.890 162.7-0
104,559 115.643 126.181 139.580 149.973 162.822
104.655 115.681 126.548 139.593 150.058 162.831
104.783 115.700 126 695 139.641 150.121 162 952
104.934 116.037 126.709 139.727 150.176 163.032
104.943 116 281 126.894 139.763 150.195 163.056
104.996 116.285 126.896 139.821 150.262 163.057
105 037 116.554 126.913 139.970 150.366 163.173
105,151 116.779 126 983 140.054 150 438 163.414
105.197 116 818 126.993 140 057 150.620 163.760
105.240 116.879 127.017 140.123 150 671 163.826
105.555 117.039 127.375 140.171 150.751 164.006
105.556 117.197 127.437 140.280 150.809 164.147
105.644 117.222 127.461 140.440 150.918 164.191
105.696 117.293 127.739 140.471 151.129 164.302
105.783 117.402 127.874 140.543 151.159 164.386
105.787 117.513 128.019 140.625 151.511 164.557
105 937 117 602 128.153 140.627 151.524 164 606
106.034 117.672 128.264 140.680 151.528 164.686
1 b 086 117.708 128.450 140.809 151.668 164.758
1C6 161 117.830 128.463 141.033 151.704 164.775
106 179 117.866 128,482 141.184 151.851 164 829
106.230 117.909 128.538 141.263 152.167 164.857
106.377 117.927 128.634 141.325 152.308 164.954
106 435 118.094 128.677 141.390 152.323 164.999
106.558 118.114 128 761 141 540 152.327 165.061
106.570 118 138 128.995 141 565 152.399 165.156
106.640 118.370 129.001 141 626 152.551 165.358
106.752 118.413 129.012 141.783 152.658 165.363
106.779 118.421 129.072 141 815 152.719 165.376
106.844 116.434 129.180 141.824 152.767 165.512
106.875 118.469 129.416 141.864 152.788 165 835
107.077 118.523 129.776 141.891 152.863 165 943
107.100 118.602 129.807 141.997 152.907 166.039
107.186 118.674 129.814 142.024 152.935 166.064
107.223 118.714 130.035 142.250 153.044 166.126
107.229 118 791 130.124 142.314 153.056 166.214
107.363 118 844 130.250 142.393 153.456 166.284
107.444 119.005 130,322 142.523 153.582 166.335
107.583 119 040 131.390 142.614 153.600 166.462
107.645 119.122 130.407 142.644 153.707 166.633
107.667 119.177 130.562 142.671 154.139 166.778
107.699 119.505 131.032 142 720 154.284 166.878
107.706 119.597 131.160 142.804 154.292 166.890
107.721 119.655 131.258 142.872 154.349 167.037
107.763 119 713 131.391 142 993 154.414 167 084
107.810 119.773 131.419 143 170 154.440 167.151
107.834 119.903 131.558 143.297 154.463 167.181
107.855 119.967 131.613 143.406 154.637 167.193
107.875 120.045 131.730 143.452 154 794 167.320
107.907 120.103 131.909 .143.464 154.809 167.572
107 990 120.262 131.920 143.510 154 817 167.632
108.074 120.360 131.976 143.535 154 896 167.741
108.123 120 376 132.470 143 554 155 51 167.742
108.166 120.384 132.589 143.564 155 254 167.778
108.214 120.400 132.715 143.740 155.419 167.803
108.403 120.403 132.764 143.775 155.658 167 971
108 404 120.420 132.827 143 874 155.961 168.018
108.410 120.421 132.806 143 929 156.152 168.187
108.436 120.489 132.879 143.934 156.228 168.416
108.485 120.542 133.002 143.947 156.429 16S.686
108.486 120.654 133.046 144.089 158.466 168.705
108.541 120.672 133 109 144.094 156.485 168.742
108 637 120,706 133 172 144.096 156.673 168.784
108.698 120 815 133.289 144.342 156.795 168.799
108.790 121.140 l:J3 302 144 439 156.920 169.410
108.974 121.302 133.309 144.538 156.970 169.486
109.039 121.364 133.458 144.546 157.222 169.510
109 041 121.505 133.472 144.845 157.270 169.709
109 250 121.515 133.639 144.890 157.369 169.745
109.260 121.588 133.706 144.951 157.387 170.119
109.284 121598 133.988 145.069 157.414 170.179
109.577 121*720 134.114 145.128 157.466 170.334
109.640 121.748 134.145 145.147 157.591 170.342
109.823 121.818 134.208 145.326 157.748 170.741
109.993 121.871 134.215 145.505 157.792 171.220
110.018 121.890 134.266 145.525 157.795 171.286
110.063 1 2 .0 1 6  134.315 145.545 157.925 171.320
110.286 122.026 134 573 145.714 157.097 171.346
110.287 122.045 134.932 145 803 158.081 171.356
110.412 122.301 134.944 145 847 158.124 171.386
110.452 122.354 135.102 145.888 158.153 171.427
110.468 122.397 135.156 146.025 .158.186 171.517
110.495 122.439 135.280 146.161 158.288 171.661
110.541 122.756 135.352 146.322 158.408 171.741

171.763 180.631 192.761 202.792 211.187 222.590
171.852 180.698 192.780 202.862 211.240 222.701
171.911 180.808 192.924 202.904 211.330 222.706
172 057 181.031 192.991 202.956 211.650 222.730
172 084 181.060 193.019 202.964 211.711 222.750
172 109 181.112 193.049 203.002 211.808 222.820
172.155 181.177 193.136 203.017 211.818 222.843
172.213 181.242 193.278 203.122 211.924 222.859
172.241 181.263 193.280 203.141 211.926 222.872
172.248 181.298 193.354 203.184 211.948 222.004
172 379 181.466 193.396 203.6 í 6 211.993 222.931
172.546 181.526 193.418 203.627 212.156 222.977
172.597 181.575 193.452 203.681 212.244 222.983
172.712 181.696 193.544 203.769 212.356 223.065
172.727 181.732 193.592 203.796 212.421 223.106
172 766 181.793 193.702 203.829 212.446 223.116
172.807 181.879 194.196 203.866 212.514 223.120
172.836 181.969 194.331 203.893 212.730 223.121
172.845 182.244 194.344 203.923 212.961 223.231
172 908 182.304 194.437 203.985 213.044 223.454
173.076 182.361 194.591 203.986' 213.228 223.570
173.117 182.475 194.634 204.115 213.296 223.633
173.200 182.610 194.641 204.157 213.731 223.658
173.215 182.658 194.692 204.160 213.840 223.686
173.277 182.975 194.741 204.162 213.886 223.865
173.344 183.045 194 761 204.182 313.979 223.872
173.361 183.090 194.781 204.222 213.988 223.977
173.432 183.292 195.059 204.265 214.016 224.166
173.447 183.332 195.065 204.317 214.256 224.245
173.453 183.431 195.182 204.356 214.349 224.411
173.538 183.478 195.299 204.357 214.519 224.449
173.581 183.540 195.312 204.494 214.603 224.590
173.685 183.551 195.316 204.701 214.790 224.601
173.865 183.605 195.383 204.716 214.791 224.679
173.973 183.664 195.403 204.738 214.818 224.699
174.094 183.707 195.459 204.831 215.000 224.712
174.118 183.753 195.499 204.834 215.242 224.716
174.154 183.846 195.500 204.835 215.251 224.734
174.162 183.882 195.510 205.383 215.263 224.807
174.176 183.989 195.528 205.457 215.390 224.918
174.254 184.013 195.577 205.502 215.486 225.273
174.307 184.024 195.631 205.542 215.517 225.299
174.343 184.193 195,882 205.637 215.532 225.617
174.443 184.223 195.956 205.693 215.549 225.637
174.470 184.227 195.997 205.812 215.577 225.667
174.475 184.316 196.005 205.888 215.730 225.734
174.500 184.700 196.035 205.901 215.921 225.851
174.514 184.877 196.057 206.118 215.947 225.871
174.531 184.910 196.156 206.176 216.295 225.923
174.726' 185.207 196.708 206.202 216.389 225.975
174.999 185.273 196.729 206.334 216.459 226.037
175.132 185.285 196.923 206.413 216.538 226.070
175.144 185.409 196.961 206.499 216.637 226.174
175.234 185.469 196.963 206.502 216.684 226.270
175.253 185.622 197.037 206.523 216.725 226.311
175.276 185.763 197.227 206.569 216.755 226.348
175.284 185.820 197.285 206.635 216.788 226.478
175.293 185,932 197.377 206.678 216.799 226.489
175.334 186.174 197.3S9 206.695 216.911 226.524
175.379 186.306 197.417 206.770 217.023 226.622
175.394 186.350 197.542 206.775 217.044 226 739
175.414 186.383 197.582 206.967 217.092 226.773
175.436 186.399 197.635 207.054 217.241 226.826
175.467 186.492 197.790 207.074 217.401 227.030
175.513 186 528 197.840 207.104 217.447 227.107
175.836 186.544 197.915 207.169 217.483 227 237
175.898 186.559 197.939 207.258 217.562 227.469
175.952 186.647 198.039 207.283 217.611 227.513
176.009 186.711 198.068 207.303 217.632 227.685
176.018 186.781 198.209 207.359 217.759 227.766
176.025 186.820 198.240 207.368 217.775 227.776
176.084 186.900 198.275 207.448 217.795 227,896
176.096 186.933 198.279 207.604 218.202 228.004
176.167 186.987 193.313 207.882 218.214 228.028
176.194 187.115 198.333 207.939 218.253 228.063
176.234 187.216 198.414 207.960 218.313 228.065
176.236 187.375 198:417 208.033 218.330 22S.218
176.258 187.393 198.529 208.043 218.364 2 8 310
176.274 187.527 198.540 208.237 218.397 228.329
176.278 187.573 198.818 208.249 218.414 228 366
176.336 187 601 198.840 208.253 218.644 228.406
176.700 187.605 198.871 208.261 218.782 228.445
176.708 187.965 198.932 208.354 218.868 228.635
176.812 187.974 199.061 208.449 218.909 229.178
176.873 188.207 199.134 208.450 218.934 229.219
176.904 188.271 199.261 208.520 218.940 229.221
176.933 188.404 199.395 208.537 218.951 229.233
176.976 188.462 199.525 208.592 218.971 229.557
177.196 188.537 199.530 208.649 218.975 229.630
177.216 188.624 199.700 208.738 219.011 229.876
177.239 188.670 199.718 208.853 219.193 230.012
177.378 188.830 199.978 208.890 219.221 230.159
177.398 188.940 200.002 208.901 219.227 230.271
177.644 189.035 200.111 209.012 219.373 230,291
177.863 189.097 200.139 209.042 219.449 230.373
177.936 189.146 200.199 209.053 219.660 230.438
177.949 189.176 200.403 209.072 219.698 230.560
177.958 189.552 200.595 209.260 219.767 230.627
178.151 189.612 200.715 209.398 219.881 230.637
178.154 189.727 200.737 209.417 219.895 230.675
178.278 189.850 200.967 209.538 220.112 230.878
178.361 189.994 200.990 209.631 220.238 230.906
178.419 190.226 201.017 209.759 220.268 230.914
178.444 190.334 201.042 209.788 220.276 230.945
178.635 190.464 201.246 209.862 220.280 230.972
178.695 190.498 201.265 209.941 220.358 231.283
178.777 190.575 201.314 209.964 220.404 231.377
178.921 190.596 201.338 209.971 220.425 231.775
179.079 190.627 201.386 210.108 220.495 231.916
179.146 190.645 201.436 210.163 220.572 231.962
179.281 190.843 201.488 210.272 220.613 231.988
179.487 191.039 201.610 210.346 220.655 232.104
179.593 191.047 201.701 210.414 220.802 232.358
179.667 191.053 201.755 210.592 220.959 232.406
179.701 191.361 201.778 210.628 221.341 232.571
179.901 191.556 201.780 210.697 221.392 232.933
179.947 191.635 201.909 210.698 221.416 232.995
179.974 191.764 201.914 210.706 221.498 233.071
180.043 191.790 201.998 210.708 221.535 233.310
180.115 191.960 202.035 210.721 221.543 233.443
180.192 191.976 202.152 210.752 221.705 233.505
180.290 192.017 202.182 210.851 221.863 233.524
180.327 192.048 202.188 210.897 221.999 233.582
180.448 192.143 202.413 210.959 222.115 233.589
180.522 192.459 202.448 210.998 222.418 233.900
180.535 192.623 202.549 211.002 222.448 234.063
180.658 192.678 202.730 211.040 222.509 234.285
180.660 192.725 202.745 211.053 222.537 234.383
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234.436 245.791 256.587 266.321 276.297 286.717
234.608 245.852 256.683 266.326 276 317 286.830
234.754 245.986 256.965 266 658 276.350 286 836
234.759 246.008 257,015 266.775 276.452 287.095
234.789 246.116 257.120 266.780 276.632 287.143
234 831 246.127 257.252 266.799 276.668 287 174
234.836 246.238 257.308 266.811 276.695 287 262
234.843 246.213 257,347 267 044 276.731 287.537
234.866 246.440 257 429 267.162 276.793 287.643
234 883 246.509 257 518 267.213 ' 276.878 288.132
234.897 246.544 257.665 267.227 276.883 288.215
234.904 246.631 257 745 267 291 276.971 283.294
235 084 246.640 257.857 267.499 277.127 288.301
235.193 246.882 257 918 267.508 277.329 288.754
235.335 246.993 258,000 267.528 277.378 288.936
285.479 247.202 258,079 267.609 277.418 288.992
235 565 247.292 258.118 267 693 277.522 289.017
235.574 247.6:5 258.218 267.820 277.532 289 136
235,626 247.647 258.251 267.843 277.659 289 151
235.716 247.894 258.411 267.873 . 277.740 289.183
235.774 248.049 258.491 267.896 277 752 289.307
235.887 248.140 258.563 267.962 277.942 289.630
235.921 248.220 258.677 267.999 277.946 289 641
235.922 248.323 258.845 268.094 277,973 289.834
236.167 248.329 258 868 268.147 278.062 . 290 084
236 437 248.377 258 923 268.252 278.071 290 180
236.453 248.394 259.188 268.418 278.141 290.223
236 495 248.415 259 328 268.420 278.251 290.357
236 693 248.519 259.373 268.612 278.267 290.411
236 869 248.536 259 471 268 658 278.305 290.423
236.924 248.621 259,620 268.797 278.359 290.445
236 938 248.712 259.733 268.799 278.416 290 448
236.951 249.085 259 738 268.841 278.498 290.600
236.962 249.395 259.873 269.002 278.469 290.602
237.010 249.436 260 071 269.062 278.596 £90.838
237.041 249.439 260.082 269.097 278.658 290.849
237.114 249.441 260 105 269.163 278.672 290.898
237.137 249.511 260.134 269.300 278.684 291.013
237.200 249.586 260.322 269 366 278.713 291 230
237.212 219.600 260 369 269 608 278.813 291 269
237.275 249.869 260.378 269 639 278.894 291.319
237.313 249 939 260 489 209 668 278.938 291.322
237.360 250.030 260.521 269-779 279.024 291.373
237.532 250.154 260.543 270.142 279.110 291.423
237.558 250.169 260.697 270 166 279.206 291528
237.656 250.269 260 827 270.213 279 216 291.549
237.714 250.312 260 892 270.362 279.262 291.611
237.800 250.394 260.938 270 369 279.308 291.841
237.827 250.483 260.970 270.378 279.333 291 939
237 835 250.499 261.123 270.388 279.381 292 033
237 922 250.786 261.151 270.444 279.561 292 243
237.959 250.915 261.289 270 692 279.735 292 249
237.977 250.985 281.318 270.711 279.768 292 340
238.129 251.146 261.376 270.717 279.948 292.343
238 356 251.272 261.581 270 748 280.086 292.344
238.558 251.447 261.590 270 819 280.470 292.613
238.587 251.456 261.602 270.824 280.525 292 649
238,652 251.149 261.707 270 819 280.692 292.833
238.817 251.554 261.739 271.030 280.716 292 862
238.936 251.620 261.741 271.034 280.826 292.889
239.127 251.649 261.929 271.036 280.843 292.931
239.176 251.689 261.937 271 061 280.908 292 938
239 306 251.887 261.942 271097 281.197 292.997
239.338 251.904 262.018 271.098 281.303 293.008
239.415 251.939 262.033 271.122 281.328 293.261
239.453 252.176 262.055 271.202 281.393 293.287
239.505 252.215 262.058 271.519 281.395 293.429
239.601 252.262 262.062 271.527 281.620 293.471
239.762 252.327 262 281 271.636 281.711 293.531
239,906 252.422 262.356 271.769 281.837 £93.597
239.918 252.521 262 494 271.845 281.903 293.633
239 978 2:2.546 262 711 271.852 282.076 293 658
240 049 252.567 262.750 271.909 282.113 293,712
240.055 252.660 262.752 271,920 282.155 293.940
240.102 252.854 262.768 271.934 282.222 294.119
240 168 253.078 262.807 274.997 282.239 294.254
240 843 253.329 262.948 272.113 282.309 294.282
240 283 253.343 262 998 272.143 282.491 294.295
240.287 253.420 263.056 272.224 282 569 294.321
240.305 253.567 283.141 272.288 282 608 294 363
210.406 253.633 263.207 272.498 282.631 294.425
240.594 253.635 263.234 272.629 282.656 294.436
241.123 253.660 263.393 272.632 282,775 294.564
241.143 253.676 263,529' 272.682 >282.925 294.691
241.284 253.770 263.613 272.744 282.932 294.736
241.300 253.866 263 616 272.792 282 936 294.771
241.492 .253.972 263.630 272 961 283.107 294.855
241.609 254.004 263.674 273.048 283.171 294.881
241.754 254.130 263,706 273.243 283.191 294.927
241.977 254.151 263.751 273.310 283.337 294.988
242.059 264.166 264.000 273.483 283 394 295.008
242.087 254.180 264.110 273.653 283.442 295.032
242.111 254.386 264 166 273.670 283.476 295.078
242.210 254.691 284.351 273.705 283.510 295.143
242.226 254.709 264.421 273.728 283.758 295 415
242.295 254.805 264.480 273.731 283.771 295.567
242,311 254.827 264.514 273.919 283.780 295.819
242 449 254.851 264 538 274.094 283 960 295.858
242 691 254.871 264.556 274 457 283.970 295.893
242.763 254.879 264.662 274.466 283.986 295 949
242.809 254.981 264.679 274.476 284.192 296.195
242.834 255.015 264.706 274.477 284.197 296.402
243.030 255.067 264.890 274.565 284.434 296.454
243.324 255.089 265.007 274.643 284.443 296.527
243.397 255.100 265.075 274.760 284.540 296.533
243.613 255.166 265.200 274.810 284.573 296.867
243.810 255.226 265.214 274.872 284.681 296.929
243 917 255.594 265.215 274.873 284.735 296.958
244.118 255.619 265.285 274.886 284.832 296.981
241.141 255.634 265,305 274.904 284.984 297.009
244.261 2-5.684 265.315 275.075 285.013 297.159
244.275 255,690 265.425 275.108 285.215 297.201
244.283 256.692 265.429 275.208 285.251 297.356
244.436 255,848 265.532 275.273 285.269 297.442
244.585 256.032 265.545 275.342 285.316 297.716
244.594 256.056 265.582 275.400 285.322 297 796
244 641 256.078 265.609 275.438 285.498 297.909
244.766 256.149 265.650 275.443 285.500 297.956
244.777 256.171 265.662 275.466 285.632 298 009
244.929 256.197 265.713 275.637 285,867 298.240
244.997 256.299 265.774 275.760 285.886 298.242
245.057 256.321 265.867 275.777 285.984 298.299
245.091 256.383 265.967 275.901 286 035 298.315
245.134 256.494 266.004 275.904 286.052 298.385
245.224 256.495 266.169 275.919 ' 286.088 298 467
245.089 256.537 266.190 275.947 286.251 298.498
245.748 256.556 266.284 276.053 286,£90 298 535
245.769 256.557 266.316 276.086 286.472 298.586

293.724 310 608 332.551 333 635 346.028 356 817
298 757 310 747 322.935 333.750 346 068 356 863
298.880 310.749 322.942 333.789 346 082 356 875
299 082 310 989 322.961 333.842 346 110 356 948
29,). 101 311 027 323.091 333-909 346.115 356 975
299.160 311 137 323.226 334.114 346.181 357 198
299.180 311.151 323 488 334.120 346.249 3-7.455
299.324 311.321 323.767 334.332 346.269 357 469
299 366 311.374 323.833 334 389 346.316 357.488
299.396 311.376 323.836 334.468 346.381 357.512
299.470 311501 323.990 334.475 346.421 357.576
299.565 311.630 324,072 334.622 346 636 357.694
299 856 311.818 324.535 334.637 346.690 357.737
299.980 312.131 324.360 334,666 346.747 3-7 741
300.024 312.181 324 378 334.780 346.937 357.782
300.094 312.247 324.599 334.822 347.036 357 975
300.101 312.426 324.689 334.886 347.164 358.033
300.261 312.556 324.849 335 073 347.191 358 042
300.263 312.581 324.899 335.168 347.203 3-8 094
300.435 312.674 324.944 335 237 347.207 358.106
300.652 312.813 325,004 335 264 347.224 3-8.168
300.857 312.917 325.112 335.373 347-295 3-8 188
300 947 312.932 325.140 335.374 347-335 35-). 220
301.003 312.962 325.252 335 488 347.385 358.318
301.032 312.964 325.289 385 702 347.463 8-3.360
301.206 313.044 325.200 335 808 347.570 358 362
301.238 313 372 325.566 335 811 347.588 3-8 399
301.486 313.476 325.700 336.152 347.756 358 410
301.621 313.509 325.875 336 290 347-873 353 4-9
301.739 313.624 325.909 336 465 347.896 358 555
301.764 313.850 326.03? 336.492 347.912 358 630
301.768 313,863 326 206 336.651 347.933 3-8 638
301.798 313.875 326.299 336.792 347.942 358.741
301.832 313.974 326 331 336.886 348.110 3:8.760
301.833 314.050 326.332 336.964 348.138 358 8 0
301.863 314 057 326.357 337.126 348.302 358.841
301 864 314.129 326.364 337 346 348 383 3-8 925
3/1.906 3 4.163 326 485 337.440 348 425 858 997
302.011 314.200 326.487 387 465 348 534 359 256
3 2.264 314 451 326.543 337 553 348.754 359.292
302.423 314.559 326.548 337.628 348.830 359 297
302.540 314.577 326.614 337.648 348 937 359.345
302.556 314 753 326.674 337.714 348.983 359 414
302 603 314.782 326.691 337 731 349.016 859 558
302 605 314.875 326 720 337.824 349 021 3 9 640
302.668 315.233 326.824 338 017 349.038 359 685
302.672 315.253 326 866 338.249 349.104 359.7.33
302.673 315.407 326.891 338.285 349 140 359 822
302.690 315.424 326.945 838.460 349.143 359.912
302.861 315 694 327 007 338.675 349.531 359 929
302.885 315.755 327.229 338 886 349.590 3-9 946
302 943 315.764 327.335 338 893 349 660 3 9  968
303.120 315.795 327 863 338 962 349.674 359 991
303.190 3 5.796 327.389 339.097 349.734 360.013
303 207 315.801 327 393 339.179 349 756 360.199
303.251 316 030 327 401 339.293 349 833 360.263
303.377 316.103 327.410 339.372 349.924 360.300
303.469 316.163 327.601 339.521 350.064 360 337
303.646 316.216 327 606 339.537 350.069 360 384
303.924 316 369 327.631 339.543 350.107 360.458
304.060 316 371 327 840 339,633 350.268 360.806
804.103 316.546 327 846 339.644 350.331 360.810
304.249 316.547 328 169 340.032 350.360 360.818
304.306 316 751 328 201 340.247 350.605 360.836
304 383 316 832 328.217 340.478 350.724 360 858
304.425 316 868 328 284 340.497 350 809 360.907
304 504 316 902 $28 511 340.558 351.126 360.931
304 615 317.057 328 512 310.742 351.293 361.047
304.743 317.233 328.5í0 340.894 351 310 361.192
304 858 317 246 328.517 340.900 351.359 361.302
304.878 317.336 328.739 341.IOS 351.379 361.327
304.910 317.522" 3 ;8.756 341.631 351.380 361.343
304 942 317.558 328.895 341.669 351 390 361.443
304 958 317.793 328.901 341.697 351.506 331.506
305.105 317.918 328.956 341.809 351.706 361 535
305.109 317.924 328.960 311.824 351.715 361536
305.133 318.016 329.284 341.838 351.782 361.537
305.261 318.172 329 346 341.912 351 873 361.610
305.376 318 193 329.472 341.917 351.881 361.678
305.464 318 218 329.707 341.919 351.927 361.778
305.472 318.235 329 726 341.982 352.023 361.788
305.618 318 297 829.728 341 999 352.189 361.885
305.662 318.510 329.918 342.084 352.278 36L.910
305 736 318 532 329.922 312.287 352.410 361.957
305 747 318.702 329.916 312.460 352.550 361 962
305 782 318.718 329.979 342.465 352.617 362 376
305.788 318.816 310.146 342.647 352 656 362.519
306 017 318.834 330.162 342.666 352.697 362 552
306.026 318.842 330.167 342.673 352.814 362.663
306.073 318.875 330.420 342.852 352 840 362.724
306.094 318.964 330.456 342 995 352.931 362 757
306.322 319.181 330 624 343 003 353.008 362.917
306 358 319.242 830 699 343 041 353.048 363.022
306.506 319.360 330.720 343 050 353.158 363.120
306:679 319 385 330.846 343 338 353.191 363 165
306.710 319.396 331 007 343 419 353.240 363 322
306.945 319.463 331.082 343.£44 353.360 363.325
306.949 319.680 331.160 343.557 353.438 363 351
306.975 :19.816 331 329 343.643 353.627 363.3-1
307.128 320 106 331.441 343 818 353-703 863.372
307.142 870.286 331 472 343 872 353.915 363.406
307.233 370.532 331.542 343 934 353.923 363.435
307 367 320 533 331.553 343.998 354.190 363.446
307.451 320.665 331 567 314.021 354.224 363.479
307 508 320.743 331 6;¡1 344.032 354.238 363 657
307.793 320 874 331.711 344.076 354.284 3*3.713
308.000 320.936 331.867 314.108 354.589 363 855
308.165 321.088 332.269 344 143 354.708 383.904
308 284 321 093 332.283 344.150 354.767 363.916
308.348 321 107 332 299 344 178 354 800 364.015
308 469 321.145 332.3 ¡0 344 243 354 860 364.098
303 527 321.286 332.344 344.620 354.882 364.099
308.591 321.569 332 361 344.665 354.934 364.164
308.618 321 775 332 469 344.750 355-110 364 206
308 785 321 808 332 540 344 845 355-327 364.303
308 858 321.8*2 332.603 344.910 355.395 364.408
309 427 32 >77 3-2.660 344 976 355.465 364.421
309 551 .21.904 S32.676 345.072 355.468 364.463
309.710 322.031 332.7?6 345.214 355.500 364.697
309 917 322.079 332.814 345.260 355 678 364.898
309.041 322.129 332 939 345 291 355.929 365.078
310.074 322.192 3-3 035 345.442 356.000 365.130
310.131 322.254 333.;24 345.446 356.261 365.282
310.164 322 263 333.146 345.606 356.444 315 372
310 206 322.304 331 244 345.710 3-6.623 365.377
310.370 322 413 333.340 345 824 358 668 365.413
310 464 322.415 333.475 345.963 3:6  734 365.431
310.504 322.550 333.506 346.013 356.746 365.436
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365.492 376.235 885 488 394.(7.27 406.284 415,863
376.274 385.677 394.065 406 462 415.432

3 ?  SI 376.355 385.696 394.117 406.507 415 556
í£ 6 -456 395.704 394.157 406.517 415.599
370.485 385.713 394.215 406 538* 415.878
376.619 385.873 394.247 406.726 416.228
3?! ® 8 385 989 394 408 406.7-4 416.291

3b5 9b4 376.698 386 105 394.432 406 800 4 6 341
w ' t s o  S 2 - 2 S  o o a ' í 0 9  3 9 4 .5 0 1  4 0 6  8 0 6  4 1 6 . '4 0 0
3 6 6 .1 8 9  3 / 6  8 2 3  3 8 6 .1 9 9  3 4 4 .5 4 3  4 0 6 .8 6 7  4 1 S  4 8 7

3 9 4  6 3 8  4 0 6  8 6 9  4 1 6 '5 8 2
qZ H ; , -  o o H f l 4  3 9 4  8 7 9  4 0 6  8 9 0  4 1 6 . 6 5 7

oq® ! ? 6  3 3 4  9 8 4  4 0 6 .9 2 5  4 1 6 .7 5 3
3 9 5 -0 3 0  4 0 6  9 3 0  4 1 6 .8 6 1

3 6 6  6 2 7  3 7 7 .5 8 7  3 8 6 .6 1 6  3 9 5 .0 4 0  4 0 6  0 6 2  4 1 6  c 0 0
366 697 377.683 386 671 395 081 407 002 417 014
366.758 377.737 386 701 395 329 407.098 417 104
36o 955 377.806 386 703 395.334 407.145 417.147
307.015 377.848 336 718 395.452 407 179 417 176
367.035 377.854 386 761 395.477 407.288 417 228
367 049 377.891 386 877 395 570 407.341 417.317

3 7 7 .9 0 4  3 8 6 .9 2 6  3 9 5  5 7 5  4 0 7 .4 6 2  4 1 7 '3 2 3
o in  ?,oo 3 7 7 -9 2 5  3 8 6  9 5 4  3 9 5  7 1 0  4 0 7 .5 0 6  4 1 7 .3 8 5
3 6 7 .3 8 3  3 7 7 .9 4 5  3 8 7 .0 5 5  3 9 5 .8 3 3  4 0 7 .5 4 1  4 1 7  4 2 7
oan  3 7 8 ■091  3 8 7  0 8 1  3 9 5  8 6 7  4 0 7 .5 4 2  4 1 7 .5 6 8
3 6 7 .3 9 4  3 7 8 .1 6 9  3 8 7 .2 3 2  3 9 5 .8 9 8  4 0 7  6 4 7  4 1 7  5 8 6
3 6 7 .4 0 0  3 7 8 .1 9 6  3 8 7 .2 4 7  3 9 6 .2 1 6  4 0 7 .6 4 8  4 1 7 .8 0 3
397  ■4 / 2  3 7 8 .2 9 8  3 8 7  3 1 7  3 9 6 .2 8 6  4 0 7 .7 6 1  4 1 7 .8 4 9

3 7 8 .3 5 2  3 8 7 .3 7 7  3 9 6  2 9 3  4 0 8  0 3 5  4 1 7 .9 2 7
3 6 7 . 5 ° 7  3 7 8  4 1 4  3 8 7 .3 8 5  3 9 6 .2 9 4  4 0 8 .0 6 4  4 1 8 .0 0 9

3 7 8 •7 2 0  3 8 7 .4 2 4  3 9 6  3 0 0  4 0 8 ,1 4 1  4 1 8 .0 5 9
o a l 3 7 8 •7 7 4  3 8 7 .4 9 4  3 9 6  3 7 9  4 0 8  2 1 9  4 1 8 .0 6 0
^ • 9 4 l  3 7 8 ■7 7 5  3 8 7 .7 1 1  3 9 6 .4 9 3  4 0 8  2 2 6  4 1 8  0 7 4
368 127 378.872 387.751 396 495 408.237 418.087
368.257 378 935 388 099 396 690 408.326 418.234
368.47b 379 039 388 113 396 730 40&.3U 418.343
3b8 756 379.100 388.123 396.783 408 449 418.506
368.814 379.107 388.289 396.910 408 503 418.514
369.024 379.234 383.370 396.947 408.606 418 045
369.027 379-403 388.504 396.991 403 785 418.713
369 128 379.440 388.551 397.152 408.888 418 801
369.169 379 453 3*8 614 397.360 408.927 418.802
369.413 379 557 388.714 397.649 403.961 419.065
369.448 379 601 388.782 397.699 408 966 419.091
369.514 37‘).884 388.804 397.718 408.993 419.119
369.797 879 893 388.808 397.765 409.304 419.174
369 833 379.972 388 833 397 931 409.328 4’ 9.334
3 6 9  9 5 6  3 7 9 . 99L  3 8 8  8 7 1  3 9 8  0 3 8  4 0 9  4 3 1  4 1 9 .4 3 3
3 6 9 .9 7 8  3 8 0 .1 6 8  3 8 8 .9 9 6  3 9 8  2 5 4  4 0 9  6 4 6  4 1 9 .5 1 1
3 ‘0 . 1 1 3  3 8 0 .3 8 9  3 8 9 .0 9 0  3 9 8  7 5 3  4 0 9 .7 1 6  4 1 9 :6 8 3
370 195 380.447 389.103 399 076 409 835 420.002
370 386 380.573 389.110 399.225 409.920 420.066
370 413 380.771 389 211 399 302 4!0 014 420 368
370.715 380.789 389.284 399 312 410.079 420.505
370.868 380.796 389.288 399.545 410.240 420.630
371.088 380.878 389.315 399.624 410 621 420.670
371 229 380.882 389.439 399.643 410.649 470.727
371.246 380.930 389.671 399.678 410.690 420.739
371.483 380.973 389.783 399.828 410 727 420.784
371.506 381.039 389 797 399.989 410.881 420.789
371.735 381.174 389.841 400.132 411.196 420.839
371.866 *381.198 389.881 400.166 411 201 420.850
371.914 381.320 389 890 400.554 411.501 470.977
372.084 381 415 389.966 400 687 411.553 431.027
372.103 381463 390.041 400 728 411.567 421.064
372 202 381.509 390 350 400.765 411.633 421.074
372.205 381.694 390.397 400.863 411.836 421.092
372.223 381.743 390.507 400.914 411.864 421.214
372.226 381.788 390-548 400.954 412 018 421.223
372 247 381.813 390 670 400.957 412.032 421.234
372.325 381.914 390 697 400.959 412.035 421.306
372.326 381.945 390.699 400.982 412.069 421.311
372 371 382.009 390 746 401.265 412 131 421.315
372 401 382.119 390.851 401.273 412.217 421.454
372.411 382.188 390.863 401.342 412 515 421.533
312.423 382.247 390 914 401.426 412.608 421543
372.501 382.286 391.002 401.639 412.634 421.553
372.590 382.350 39’ .024 401.834 412.649 421693
372.884 382.408 391 073 401.933 412.686 421.699
372 946 382.460 391.178 402.052 412.705 421.812
873 185 382.472 391.198 402 298 412.758 421.827
373.380 382.550 391211 402.554 412.813 421.990
373.487 382 551 391 220 402.571 412 822 422.015
373.508 382 567 391.305 402.654 412.858 422.109
3 7 3  6 1 9  3 8 2 .5 9 0  3 9 1 .3 1 9  4 0 2 .8 6 2  4 1 3 .0 7 5  4 2 2 .1 7 7
3 7 3 .6 9 0  3 8 2 .7 7 5  3 9 1  4 1 1  4 0 2 .9 3 5  4 1 3  3 2 9  4 2 2 .2 2 6
3 7 3 .8 3 3  3 8 2  8 1 6  3 9 1 .4 7 9  4 0 3 .0 8 0  4 1 3  5 1 1  4 2 2 .3 3 7
373.867 382 951 391.553 403 114 413.534 422.428
373 930 383 185 391 563 403.191 413.573 422.510
373.935 383 285 391.593 403.217 4Í3.592 422.673
374.013 383 405 391.642 403 318 413.653 422.685
374 037 383.406 391.743 403 349 413 666 422.699
374.205 383.413 391.774 403 496 413.687 422.725
374.459 383.455 391.776 403.538 413 740 422.787
374.641 3*3 542 391.793 403.708 413.755 422.853
3H.654 383.689 391.855 403.810 413.761 422.863
374.708 383.782 391.996 403.926 413.945 422.918
374.712 383 852 392.015 403.992 414.085 423.011
374.715 383.862 392.045 404.052 414.117 423.054
374,780 383.952 392.050 404.146 414.149 423.100
374.855 384.031 392.058 404.235 414.166 423.113
375.017 384 039 392.123 404.240 414.193 423.206
375.034 384.098 392.136 404.361 414:225 423 428
375.095 384.166 392 366 404.439 414 267 423.453
375.166 384.198 392.400 404 670 414.384 423 486
375.367 384.283 392.583 404 744 414.424 423.533
375.425 384.311 392.667 404 756 414.637 423.755
375.430 384.355 392.688 405.131 414.67o 423,830
375.451 384 623 392 725 405 216 414.834 424.019
375.517 384.664 393 116 405.256 414.872 424.142
375.605 384.803 393.229 405.318 41,4.893 424 28*
375.636 384 830 393.412 405.341 445.084 424 334*
375 676 384 854 393 529 405.379 4¡5.154 424.481
375.752 385.250 393.619 405.694 415.206 424.498
375.840 385.304 393.824 406.050 415.320 424.644
376.015 385.339 393 854 406.136 415.345 424.731
ore ai o oos oes. o no ruó vine 1 Qñ A I K Qr>fl 49A  RCH



78 5 Octubre 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 278

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

CÁDIZ

D, Manuel Blanco Olí vencí a, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Alava, miin. 56, y Juez instructor de! 
expediente de abn téstate que se instruye al soldado del se
gundo batallón del di suelto regimiento Infantería le la Ha
bana, núm. 66, José Sena Couto, que falleció en el Hospital 
m ilitar de esta plaza el 25 de Diciembre de 1898,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes que 
dejó á su fallecimir ruto el soldado José Sena Oonto, natural 
de Regueiros, provincia de Ponttvedra, hijo de Nicolás y de 
Ignacia, que mediante los documentos que acrediten ser h e 
rederos se presentarán a la Autoridad civil ó' m ilitar corres
pondiente, quien remitirá a esta Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Elena en tY* ciudad, á los ef "etos que procedan; y 
para la mayor eircubesóii de la presente, publiques© en la 
G a c e t a , b e  M a d r i d .

Cádiz 18 de Septiembre de 19111) =F1 Juez instructor, Ma
nuel B lanco.=Por su mandato, el Secretario, Luciano Casal.

3217—M

D. Juan Días B renard, Onpihin de la zona di reclu ta
miento de Cádiz, miin, 42, y Juez instructor del expediente 
instruido eonuv el reíd ida del reemplazo de 1892, y copo de 
Jerez de la Frontera, Manuel Gonzalo* Romero, por haber fal
tado a la conreiitmcibu pura m di simo n Cuerpo.

Por la priseute requisitoria 1 lanío, cito y emplazo al re
cluta del reempT'/o de 1892 Manuel Gonzuíer Romero, hijo 
de Juan y de Mnrú, natural y w cino de Jerez de h Frciñiera, 
de veintisiete a h  s Al eLid, de oficio de 1 campo, rujias señas 
personales snu h s  siguientes; pelo castaño, cejas al pelo,

■ nariz regular, barba nueiienti, boca rt guiar, colur trigut ño, 
frente recular, aire enmúu, producción ordinaria, estatura 
un metro CiliO im hrrifu is  pura que en d  término de t rn n t»  
días, acontar  desd»* h publicación de la presente requisi to
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el Parque de Arti
llería de esta plaza, a mi disposición; tnjo apercibimiento de 
que si no se presenta en el plazo señalado sera declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, exhorto y 
requiero á todas las A iituridadeo, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, puraque pira etiquen activas diligen
cias" en busca del mencionado individuo, y caso de ser habi
do Jo remitum a < ate Juzgado en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Cádiz 18 de Septiembre de 1900 =  Juan Díaz Bronard.
8220—M

D. Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, A yudante 
' de la Comandancia de" Marina de esta provincia y Juez de

instrucción de la misma.
Por es te  mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

individuos losé Alvarez Rodríguez, hijo de Juan  y Ana, n a 
tural de Algeciras, de treinta y tres años de edad, de oficio 
pescador, y Domingo Carmena, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, p i ra  que en el térm ino de veinte días, contados 
desde la publicación del presente en la G ac e ta  be Madrid, 
comparezca nen este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parar « * i perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cu diz 25 de Septiembre de 1900.=Agustín Posa da.= El 
Sbg retar io, Lu I s A be 11 a . 3222—M.

CARRACA

D. Victoriano' Jayme y .Rodríguez,, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor1 del. Arsenal de la- Carraca.

Hallándome im tru v eii rt o ex pe d icnle para su ingreso en la 
Orden civil de Bjn tintincia al cibo de Infantería de \h rin a  
Antonio Navarrete del Pino, que fué de la compañía de De
pósito del Arsenal <1 e I a I11 hanrt, quien en I n lar á r de 1 1 0 de 
Mayo de 1898' y en el sitio denominado La Punta# en dicha 
capital, salvé ñ u n n iño que se e n y ó' al n g i  a co n ex po sí e I ó n

■ de'su vida,» se cita por el presente edicto á todas las persona r 
que presenciaron riiu-ho neto humanitario, para qiw en el tér
mino de trmnti días, a contar riearip la in^ercn5n «le rstei 
edicto en la G aceta rus Madrid, comparezcan en este Juzga
do con objeto de prestar declaración.

Dado en el Arsenal de la Carimca á 13 de Septiembre 
de 1900.=V .° B l|J =  R. I J u e i  i n s t r u c to r , J  ay m e,= Po r m a n da lo 

.. de S. S,.} eíSecretario, Francisco Fuentes", 3219—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma
rina , Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero Esteban. Red icio Pérez, de Manuel y de María, na tu 
ra l da Ruta (Cádiz) cuyas señas personales se igj oran, para 
que en el térmíuo de treinta días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, a mí disposi
ción, para responder á los carg q i e le resultan en la causa 
que por deserción le instruyo bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el plazo s-matado - ra declarado rebelde y le pa 
ra rá  el perjuicio n que haya lugar

A. la. vez, en nombre de fe. m. ex Rey (Q, D. G.), exhorto á 
todas las Autorida íes, tanto  civiles como m ilitares y de pedí- 
cía judicial, p ira  que practiquen activas diligencias para la 
busca y cap ta ra  del citado marinero, y caso de ser habido lo 
rem ita a en calida i de preso, con las seguridades debidas, á 
m i disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 25 de Septiembre de 1900.=José 
González. 3221—M

CORUÑA

D. Juan  Moníemayor y Abreu, Comandante graduado de 
Ejército, Teniente de navio de la Arm ada, Juez instructor de 
eausas de la Coraand m eía de Marina de la Coruña y del ex* 
Rediente de prófugo instruido contra Marcelino Eulogio Ru
fino Yarela, hijo do Juan  y Manuela, folio 66 de 1897, del tro- 
2o y  capital de la Cureña, comprendido en la convocatoria 
decretada en 13 de Junio del mismo año, y en la actualidad 
ausente en la Habana.

Por este mi segundo y últim o edicto, y  térm ico de cua
ren ta  y cinco días, k contar desde el de la fecha, cito, llamo 
y  emplazo á dicho individuo; en la inteligencia de que de no

ventilarlo así se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.
La Coruña 28 de Septiembre de 1900.=Por m andato de 

S . S , el Secretarlo, Enrique Martí, 3225—M

DAROCA

D,. Antonio Ortega García, segundo Teniente de la  Guar
dia civil, Jefe de la línea de Dar oca, de la Comandancia de 
.Zaragoza, y Juez instructor del procedimiento previo que 
instruyo contra los guardias Lucio Jim eno Garcés y Manuel 
Serrano Marín por denuncia presentada por el paisano Gre
gorio Amigó Alonso.

.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al indicado 
paisano Gregorio Amigó Alonso, natura l de Camero (Bur
gos), con residencia en Sardañóla (Barcelona), de cincuenta 
y siete años de edad, estado casado, operario de la via, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de la G uardia 
civil de esta ciudad de Daroca (Zaragoza), á prestar declara
ción en el citado procedimiento.

Y para b u  debida publicidad, insértese este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincias de 
Zaragoza y Barcelona.

Dado en Daroca á 7 de Septiembre de 1900.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Ortega G arcía .= A nte  mí, el Secretario, 
Pase asió Egido Martínez# . 3245—M

LEGANK3

D. Víctor Terradillos Prieto, prim er Teniente del reg i
miento Infantería del Rey, núm . 1, y Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el soldado de este Cuerpo Antonio 
de las Heras Plano huelo por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to 
nio de las Heras Plsm liuelo. soldado de este regim iento, n a 
tu ral dt Zarzo de Granadillos, provincia de Cáceres, hijo de 
Tiburcio y de Ignacia, casado, de un  metro 667 m ilím etros, 
avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia de la 
Inclusa, cuyas stiKs personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requ i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuartel 
que en esta población ocupa el regim iento Infantería del 
Rey, núm. 1, a mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la sum aria que se le sigue por deserción; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser h ab i
do lo rem itan al antedicho cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 22 de Septiembre de 19G0.=Víctor Te- 
rradillos Prieto. 3226—M

MADRID

D. José Moreno Escudero, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Vad-Rás, núm. 50, y Juez instructo r de la  su 
m aria in stru ida  al soldado Leopoldo Valcárcel Polo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Leopoldo Valcárcel Polo, para que en eítérm ino  de quin 
ce días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este regim iento, aloja
do en el cuartel del Rosario de esta Corte, para responder á 
los cargos que le resultan en la sum aria que de orden supe
rior me hallo instruyendo contra el referido Leopoldo Valcár
cel Polo, hijo de José y de Marcela, natu ra l de Madrid y ave 
cindado en Vailadtdid, de oficio albañil, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color bueno, barba regular, nariz ídem, boca ídem, su 
estatura un metro 690 m ilím etros según consta en la media 
filiación; bajo apercibimiento de que si. no compareciese en el 
plazo prefijado de quince días será declarado rebelde, siendo 
responsable de los perjuicios á que haya lugar,

A su voz, m  nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judicial, puraque practiquen activas diligencias en 
busca, del referido procesado Leopoldo Valcárcel Polo, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en ciase de preso, y con las se
guridades convenientes, al cuartel del Rosario y á mí dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Extendida en Madrid á 16 de Septiembre de 1900 .=  José 
Moreno» 3228—M

I). Pedro iSuárezj ftuárez, Capitán de la Comisión liq u i
dadora. de Ja Guardia-civil de Ultramar, y Juez instruc to r de 
Ja cansa seguida contra el que fué g u a rd ia . segundo de este 
Instituto de la Comandancia de la Habana Francisco Pastor 
Montolío por el delito ido "deserción,..

Por el presente edicto cito y llamo al citado Francisco 
Pastor Montolíof natu ra l de Alíen, provincia de Castellón de 
Ja Plana, de tre in ta  y cuatro años de edad, para que compa
rezca en este Juzgado, calle del Oíd, núm . 4, en, esta Corte, 
para ser notifleaao del indulto  con que hab ido  favorecido en 
la  citada causa»

Dado en Madrid á '25 de Septiembre de 1900.=Pedro Suá- 
r e r y  Snarez, 3229—M

D. Rafael'M osteyrín Morales, Teniente Coronel de In fan 
tería, Juez de-causas de la  Capitanía general de la prim era 
región é instructo r del expediente que se sigue en. averigua-" 
eión del derecho que al uso de la Medalla de sufrim ientos por 
la  Patria tenga el segundo Teniente de Infantería D. Manuel 
Martínez Camarero.

Por el presente Hamo, cito y emplazo á todos aquellos que, 
con conocimiento de causa, tengan algo que deponer en favor 
ó en contra del interesado, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la  publicación del presente en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de Manuel Cortina, núm . 2, de esta Corte, á prestar decla
ración.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1900.=Rafael Mos
teyrín. 3230—M

D. José de la Prada y E strada, Teniente Coronel de Caba
llería y Juez permanente de la prim era región.

Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de la  b r i

gada de tropas de Sanidad m ilitar Pedro SáncI ' spo, á 
quien por la falta grave de prim era deserción ii expe
diente.

Por la presente prim era y única requisitoria la cito, llamo 
y emplazo, para que en el térm ino de veinte días, é. contar 
desde la publicación de ésta, se presente en est-r* Jjv.gaáo, sito 
Mendizábal, 42.

A la vez ruego y encargo á las A utoridades de tty s  cla
ses que en cuanto conozcan su paradero proc< u á -¡ deten
ción, ordenando sea conducido á las Prisión^ ¡ ,-es de 
esta plaza á mi disposición.

D alo  en Madrid á 25 de Septiembre de IR. - ' B .°=
P ra d a .= E l Secretario. Francisco H ortera. y  * -M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Cor y . Infan
tería, Juez de causas de la Capitanía genera ” ‘ausa 
por lesiones contra los soldados del segundo l * . .el re
gim iento Infantería de Simancas, núm . 64, S " ' • . t  Me
dina y José Prudencio Ram os.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo <s del
segundo batallón del regim iento Infantería de ?, n ú 
mero 64, Sixto Buset Medina, hijo de José ' cisca»
natu ra l de Cebra, provincia de Gerona y de ofi « , ior, y
á José Prudencio Ramos, hijo de José y de F L ' natu 
ra l de Zahinos, provincia de Badajoz y de oh ^ alero, 
para que en el térm ino de tre in ta  días se prestuci t _ el do
micilio de este Juzgado, Príncipe, 9, en Madn L f.>“ ' . r no
tificados de la resolución recaída en la referut<j c* i s  bien 
entendido que de no efectuarlo les para rá  el ] á que
hubiere lugar.

Dado en Madrid á 26 de Septiembre de DO-- G uardo 
Cappa. M

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente . c i ' de In 
fantería. Juez permanente de instrucción de , «vi. ra re
gión m il ita r , 'y  actuando como ta l en el ex> ie ab
intestado dU que fué segundo Teniente del re* '.el In 
fante D. Leocadio Martínez Olmeda.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 1 • Jac ías
Monrroy, que en Cuba fué segundo Tenihnt* - tería,
Ayudanta de plaza y cuyo actual paradero se i - « • , * raque
en el térm ino de diez días, contados desde la ¿uV . . >n del
presente en los periódicos oficiales de esta pr* % i" ux mpa-
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en > ~e Ma
nuel Cortina, núm . 2, piso segundo, de esta (  ̂ el fin
de ser oído en los c íta lo s autos ó dé noticia « adero;
bajo apercibim iento de que si no lo verifica L * *. * A per
juicio á que haya lugar.

Y para su debida publicidad, insértese er. i .  ó / ^ t a  de 
M a d r i d  y Bohtln oficial de la provincia de Ma 1

Dado en Madrid á 27 de Septiembre de 19u< -  ' * 1 Mos
teyrín. v  . j -M

PALMA

D. Mateo Mesquid Riera, Teniente de navio de la A rm ada, 
Juez instructor de la Comandancia de M arina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emnlaza al 
individuo Andrés Rodó Poces, hijo de/'Jaime N  \ h  ía, de 
veintitrés años, soltero, n a tu ra l de Santañy ( ), t r i 
pulante que fué del falucho San Pedro, folio 330  ̂ cs< a m a
trícu la, apresado con un kilogram o de-tabaco de contraban
do el 9 de Septiembre del año 1896, a fin de An; el té rm i
no de trein ta  días, contados desde su pubJieaeíófi en a G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado: bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rAbeide.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. íb G-.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civües como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y Cr so de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, por haberlo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Palma á 25 de Septiembre de 1900 .=El Jcez in s
tructo r, Mateo Mesquid— Por m andato de S. "A, José M aría 
Vives, Secretario. 3234—M

PONTEVEDRA

D. Manuel VázquezRotana* prim er TenienA 1 i .p im ien 
to Infan tería  de M urcia, núm,. 37, y Juez iiu-f< ce cr T im bra
do para la tram itación  del expediente de inu t ' i>̂ \  . f ru id o  
al soldado repatriado de Cuba Julio  Quinte!t? C u  i,

Por la presante requisitoria cito, llamo y  ̂ Ju lio
Q uínteiro Insúa, n a tu ra l de Coruña, A yun t1 mumrr ídem, 
provincia de ídem, avecindado en Oran, a /u ,.t» ra b a tó . de 
ídem, provincia de ídem, hijo de padre d e s le í . Jb  > ie Do
minga» de treinta y dos años de edad, de efu . ,u . ro, es
tado soltero, es ta tu ra  un m etro 602 m ilim * 1 1 o t  casta
ño» cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, ba e - a, boca 
regular, color sano, señas particulares n inguna, para que en 
el térm ino de trein ta  d ías, contados desde la publicación de 
este-edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales do 
las- provincias de Coruña y Pontevedra, compadezca, en esto 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 'San Fernando, 
de esta plaza, á declarar en el expediente que se le instruye 
como inutilizado en cam paña en actos del servicio; pues así 
lo ha acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 25 de Septiembre de 19()0.=M anueí 
Vázquez. 3233—M

? SEVILLA

D. Vicente A m illategúi F reja, Com andante del segundo 
batallón del reg im iertd  In fan tería  de Granada, núm.  34, y 
Juez instructor de la causa seguida por orden del Excelentí
simo Br. Capitán general de A ndalucía contra el soldado do 
este Cuerpo Juan  Ruiz G arcía por haberse fugado del cuar
tel del Carmen, donde se -halla'alojada la-fuerza de este reg i
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Ruiz García, soldado de la segunda com pañía del prim er ba
ta llón  del regim iento Infantería de G ranada, núm  34, n a tu 
ra l de Monachil, avecindado en Pinos Génil, provincia de 
Granada, hijo de M iguely de Carmen, solí ero» de veinte añosí 
de edad, oficio del campo, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos.melados, nariz re
gular, barba naciente, boca régular, color trigueño, frente 
regular, aire del país, producción regular, s olas particu la
res ninguna, esh tu ra  uñ m etro 615 milímetros» para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, Contados d**sde la publica* 
ción de esta requisito tiá en la G a c e t a  d e  M a iw d - , com pa
rezca en el cuartel del Carmen de esta pW a, á disposi
ción, para responder á los cargos que le resultar) . n la causa 
quu di orden del Excmo. Sr. C apitán general -e  eMe d istrito  
se h  sigue con metívo de haberse fugado del cuartel del Car-
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men hallándose sujeto á procedimiento escrito; bajo aperci- 
biimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
mado rebelde, parándole el perjuicio que hp.ya lugar.

A su ve-z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias e& busca del referido procesado Juan Ruiz García, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la guardia del cuartel del Carmen

esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
d o  en diligencia de este día.

Sevilla 20 de Septiembre de 1900.=Vicente Amillategui.
3235—M

D. Manuel Granados Cantos, primer Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado regi
miento para la formación de causa contra el soldado Fran
cisco Martínez Sánchez por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Martínez Sánchez, natural de Arbolea, provincia de 
Almería, hijo de José y de Francisca, de veintidós años de 
edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al peloreolor trigueño, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poblada y de un 
metro 568 milímetros de estatura, sin que tenga senes par
ticulares, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
ael Sr. Coronel del expresado regimiento me hallo instruyen
do por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento de 
que si no compare?^ en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Martínez 
Sánchez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa elya 
expresado regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1900.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Manuel Granados. 3237—M

BELMONTE
En la demanda ejecutiva propuesta en este Juzgado por 

D . Joaquín Alvarez Alvarez y Doña Isabel Rodríguez Menén- 
dez, casados, labradores, mayores de edad y vecinos de Yiga- 
ña de Arcello, el primero como representante legal de su es
posa y convividora Doña Francisca Rodríguez Menéndez, y la 
segunda por sí, competentemente autorizada para compare
cer en juicio contra D. José Alvarez Rubín, casado, labrador, 
de la propia vecindad, y á la fecha ausente con paradero ig
norado, sobre pego de pesetas, se acordó, á instancia de los 
acreedores, por el Sr. D. Antonio López Varela, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, en providencia de 
hoy, requerir en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de  
M ad rid  á D. Baldomero Flórez Rivera, vecino que fué de esta 
capital, y también ausente con paradero ignorado, para que 
dentro del término de diez días, y como tercer poseedor de las 
fincas hipotecadas é„ inscritas, denominadas prado de la Cere
zal, de cuarenta y ocho áreas; el del Corbo, de venticuatro; la 
tierra de la Fleita, de cuarenta y ocho; prado del Counip, 
también de cuarenta y ocho; el de los Cabañinos, con su casa 
de ganado, de una hectárea cuarenta áreas; la tierra del Pozo, 
de doce áreas; el prado de Solamendía, de treinta y seis; el de 
Llabadorio, de sesenta, y el de Solasieurra, de veinticuatro, 
sitas en el expresado Vigaña, pague álos actuales acreedores 
la cantidad ae nueve mil ochocientas pesetas por que respon
den aquéllas, con los intereses correspondientes del seis por 
ciento anual, ó las desampare; bajo apercibimiento del per
juicio que haya lugar.

Y para su inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , á fin de que 
sirva de requerimiento en forma al D. Baldomero, extiendo la 
presente en Belmonte (OvÍ8do) á 27 de Septiembre de 1900.= 
El actuario, José M. Ramírez.  ̂ , X —1898

MADRID-HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte, y autos declarativos de mayor cuantía, 
de que se hará mención, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del tenor siguieute:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Agos
to de 1900, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma; ha
biendo visto los presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, á instancia de D. Mariano Blanco y Valdenebro, 
propietario y de esta vecindad, como marido y legal repre
sentante de Doña María de la Salud Quintana y Valdenebro, 
dirigido por el Letrado D. José Martínez Acacio, y represen
tado en un principio por el Procurador D. Pío Rebollo, y úl
timamente por D. Fernando Ramón Luís, contra D. Pascual 
Serra y Mas, la persona ó entidades que puedan tener algún 
derecho para oponerse á cierta cancelación, declaradas en 
rebeldía, y el Ministerio fiscal por el ignorado paradero de 
todos aquéllos, sobre prescripción y  cancelación de una h i
poteca

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de
manda deducida por D. Mariano Blanco Valdenebro, como 
marido y legal representante de Doña María de la Salud 
^Quintana y  Valdenebro,, objeto de este juicio, y, en su vir- 
itud,. extinguida y prescrita la; hipoteca que por escritura 
de 30 de Enero de 1852, otorgada en esta Corte ante el Escri- 
fb&no de número D. Manuel Sáinz de la Lastra, constituyó 
jOt Juan de la. Quintana y García sobre la casa de su propie- 
«dod, de piso principal, con dos patios en la planta baja, sita 
«mitas afueras de la puerta de Fuencarral, lindando por Po- 
Háeaste y Norte con corrales y  más casa del hipotecante; por 
l^edáodía con otra casa de D. Pascual Serra y ¡Mas, y  por Sa- 
li’enfce con el camino antiguo de Fuencarral, á las resultas de 
los1 antos ejecutivos seguidos por el D. Juan de la Quintana 
coi'-iracl D. Pascual Serra y Mas, sobre pago de 16.020 .rea-, 
les, déeáma y costase ante el Juzgado de primera instancia 
deí ’JíaÉríto del Centro de esta capital, y, por consiguiente,, 
caducados cuantos derechos pudieran derivarse de dicha hi
poteca; y, en su consecuencia, debo mandar y  mando, que 
luego que esta sentencia sea firme, se expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad del Occidente de esta Corte, para que proceda á la total 
cancelación á& aquel gravamen en el primitivo asiento que 
se formase del mismo y en el párrafo de cargos de la finca

numero 1.141 del primer cuartel hipotecario del suprimido 
Registro de la propiedad de Madrid, folio 103 del antiguo 
tomo 229,107 general del Archivo de Occidente, como tam
bién en los asientos de las casas segregadas de aquella finca, 
adonde por derivación natural se haya llevado el propio gra
vamen, una de las cuales es la núm. 23 de la antigua calle de 
las Navas de Tolosa, manzana 7.a, del ensanche en su parte 
Norte, hoy calle de San Bernardo, núm. 115 nuevo y 125 no
vísimo, inscrita al folio 133 del tomo 926 antiguo, ¡que es 
ahora el 363, como finca núm. 4.008, inscripción 1.a del su
primido Registro de la propiedad de Madrid.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Eusebio Martín y Ruiz.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha.

Madrid 18 de Agosto de 1900, de que doy fe.=Ante mí, 
Lesmes López.»

Y á fin de notificar la sentencia inserta á los demanda
dos rebeldes, cuyos domicilios se desconocen, expido el pre
sente edicto, que se publicará en la Ga c e ta  de M a d r id , Dia
rio oficial de Avisos y Boletin [oficial de la provincia.

Madrid 29 de Septiembre de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Eusebio Martín y Ruiz. =  El actuario, 
Lesmes López. X—1897

SALDAÑA
Para cumplir una orden de la Audiencia provincial de 

Palencia, en donde, procedente de este Juzgado, se sigue cau
sa por el delito de calumnia é injurias contra Benito Gonzá
lez Llaguno, residente en Guardo, promovida á instancia de 
Gabriel Gallego Sastre, el Sr. Juez del partido, en providen
cia de esta fecha ha dispuesto se cite en forma á Benjamír 
Blanco, vecino de Guardo, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 11 del actual, y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante el Tribunal de expresada Audiencia á la se 
sión del juicio horal y público, que tendrá lugar por virtuc 
de dicha causa, á declarar como testigo.

Y con el fin de que la citación tenga lugar y pueda llevar
se á efecto al Benjamín Blanco, pongo la presente cédula 
que firmo en Saldaña á 1.° de Octubre de 1900.=E1 Escriba 
no, Roque Bregón. J—8065

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de primera instancia d( 

San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente hace saber que, por haber sido admitid? 

por el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Ma
drid la renuncia presentada por D. Francisco Zurbano dei 
Val, se halla vacante el cargo de Juez municipal ds este Rea! 
Sitio, capital de partido, en la renovación del actual bienio

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido poi 
la Real orden de 10 de Agosto del año último, á fin de que los 
funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar í 
que se refiere el Real decreto de 10 de Abril anterior, que de
seen ser nombrados para dicho cargo, lo soliciten de est< 
Juzgado de primera instancia dentro del plazo de diez días, i 
contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 1.° d 
Octubre de 1900.=Crisant-o Posada.=E1 Secretario de gobier 
no, Gonzalo Moreno. J-—8064

VILLAFRANOA DEL BIERZO
D. Manuel Miguélez, Escribano de actuaciones de esto 

Juzgado.
Doy fe que en Ios-autos ejecutivos á que se refiere la cabe 

za de la sentencia que á continuación se inserta con su partí 
dispositiva, dicen:

«Sentencia —En Villafranca del Bierzo, á 19 de Septiem
bre de 1900. El Sr. D. Francisco Llano y Oballe, Juez de pri
mera instancia accidental de este partido, por hallarse e! 
propietario en uso de licencia; con vista de estos autos eje
cutivos promovidos por el Procurador D. Eduardo Meneses 
Bálgoma, á nombre de D. Manuel Suárez Guido, propietario 
y vecino de esta villa, bajo la dirección del Licenciado Dor 
José Díaz Valcarce, contra D. Joaquín Núñez del Pino Qui
ñones de León, Inspector de ferrocarriles que lo era de Ma
drid, y cuyo actual domicilio se ignora, sobre reclamaciór 
de veinticinco mil pesetas de capital, cinco mil pesetas d< 
réditos hasta el 30 de Junio último, los devengados desde di 
cha fecha y que en adelante devengue dicho capital, interéí 
legal que las cinco mil pesetas produzcan á razón del cinc< 
por ciento al año desde el día 5 de Junio citado, y costal 
hasta la total solvencia;

Fallo que debo declarar y declaro bien despachada est? 
ejecución, mandando siga adelante la misma hasta hace] 
trance y remate en los bienes embargados al ejecutado Doi 
Joaquín Núñez del Pino Quiñones de León, y con su importo 
hacer entero y cumplido pago al ejecutante D. Manuel Suá 
rez Guido de la suma de veinticinco mil pesetas de capital 
cinco mil pesetas de intereses vencidos hasta el 30 de Junic

último, los que venzan hasta el total pago de dicho capital á 
razón del seis por ciento anual estipulado, así como el inte
rés legal que las cinco mil pesetas produzcan á razón del 
cinco por ciento al año, y costas causadas y que se causea 
hasta la total solvencia.

Así por esta mi sentencia, que se notificará personalmen
te al ejecutado en rebeldía cuando pueda ser habido, si así lo 
solicitase la parte contraria, además de notificarse en estra
dos, insertándose por medio de edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gac e ta  de M adrid  en la forma que previene 
el art. 769 de dicha ley, en sus reglas 2.a y 3.a, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =Francisco 
Llano y Oballe.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, que la autoriza en la villa y fecha que expre
sa, estando celebrando audiencia pública; doy fe.=M anuel 
Miguélez.»

Y para que conste, pongo el presente, cumpliendo con lo 
mandado, para su inserción en la forma prevenida, en Villa- 
franca del Bierzo á 25 de Septiembre de 1900.=Manuel Mi
guélez. X —1901

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Mavarro.
Su situación el día 30 de Septiem bre de 1900.

Peeetag.
ACTIVO  -

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión....................................... 500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada....................................... 4.000.000

Caja: existencia en metálico...............................  425.903*26
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España................................................................. 159.996*31
Corresponsales deudores......................................  34.383*11
Efectos á negociar................................................. 17.538.375*74
Efectos á cobrar..................................................... 1.636*60
Préstamos con garantía de valores...................  1.236.050
Préstamos hipotecarios........................................  17.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firm as... .  424.566*11
Gastos generales.................................................. 20.459*19
Mobiliario..................................................    1.536
Inmuebles....................     1.507.000
Deudores diversos.................................................. 1.044.334*19
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad..................................................................  1.809.500
Idem de valores voluntarios en custodia  44.315.995
Idem id., en garantía de préstamos.................. 3.224.592*45

76.261.374*78

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas   6.000.000
Corresponsales acreedores...................................  80.192*93
Cuentas corrientes    257.595 98
Imposiciones con interés, á varios plazos  19.579.143*44
Efectos á pagar..................................................... 126*23
Acreedores diversos..............................................  560.122*25
Dividendos activos de varios ejercicios  4.582*50
Fondo de reserva...................................................  150.000
Fondo de previsión................................................ 100.000
Pérdidas y  ganancias........................................... 179.524
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad..................................................................  1.809.500
Idem de valores voluntarios en custodia  44.315.995
ídem id. en garantía de préstamos ........  3.224.592*45

76.261.374*78

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B .°=E I 
Administrador, Joaquín Riezu. X—1894

Sociedad minera del Valle de la Alendia.
El Consejo de administración ha acordado que, con arre

glo á lo dispuesto en el art. 8.° de los estatutos, el día 22 del 
presente mes de Octubre se dé principio al cobro del sexto 
dividendo pasivo de cincuenta pesetas por acción de primera 
serie.

En su consecuencia se avisa á los poseedores de dichas 
acciones que desde dicho día hasta el 31 del expresado mes 
podrán verificar el pago todos los días no festivos, en el do
micilio social, calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, de once de 
la mañana á una de la tarde.

Madrid 4 de Octubre de 1900. =  El Secretario general, 
J. Stuyck. X —1900

O b s e r v a c i o n  d e  M A d r i d  

Observaciones m eteorológicas dsl día 4 4* Octubre de 1800.

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0e

TERMÓMETRO Tensión 
del vano? DIRECCIÓN dei

y en
milímetros Seoo. Humedecido. acuosa relativa f  oíate del viento. alelen

í t  <58 la S08&&. 707.93 15 3 12 8 9 6 75
92
70

NO............. Calma........
B. ligera... 
Calma......

Poco nuboso.
6 de la maftan&, m  si U. 4 l l .7 9 9 SSE. _____ Cubierto.
9 áe la ........ 709 31 V.0 13 8 10 1 S......... . Nuboso.

12 del día.. . . . . 709.19 20 4 14.7 9.6
8.7 
8-3
7.9

5$
45
56
70

SO . . .  . B. fuerte...
Brisa..........
Id. ligera.. 
Calma.......

ídem.
§ áe la tarde.. . . . . . . . . . . 708 J 4 2 1.8 14 6 so . . .. Casi despejado. 

Idem6 á@ la Sarde... . . . . . . . . . 708.98 1\7 12 6 so ..............
9 dela 709.83 13.2 10.4 s o . . . . Despejado.

«Temperatura máxima fiel aire, á la sombra............
ídem mí te-ia . . . .  ..................... .......... ............

22.fi 
11 5

Velocidad fiel viento en las ultima» veimtieuatre no- 
i m  (küásaaSros).................... ...................-............ 260

f  era peragra maxim* al sol, á dos cetros de la tierraid.. í-üíofcirn da Arista!.___ _____
¿4.a'
25.5
>6.1

Oscilación «aroiiiótríca ídem (raiíííkáWosj................... a.8
Altara ídem coa respecto á la media asnal á las 

Tñ horas de la soche. ••••.••.••o. ......*•& 2.9
Diferencia__ _ 29.6

29.7 
10.3 
18.9

r.lMvia a» las últimas veinticuatro horas ímiHuaetrosL. *
ffaa&psrutura máxima á cielo destablarlo, junto á Za

tierra vegetal ó laborable..............
mínima i d c & J L . » . . . . . .

£¿>1 completamente despejado. .............................
$*! estrevelado por subes 6 vapores.................

Total da insolación dnranta el día. .. i » 7 30
®ISeÍ& e¡? a* • » -* . 99 *
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fsteí .„«srológiea* «el «lía 4 da. Octubre As S9CQ» segira !c? S3le?rM»üw redb«o« m  el Observatorio
Sk  ̂ rid, á® las observaciones verificadas dicho día ®s varías paute d® Mspaüs, á las nueve1 de-la
2S8Í- s - . y ®a ©tros á»i extranjero i  las. slet®.

BARÓMETRO " VIEHTO , TBRHÓMKTBO ¡ B9i LAB S« HOBA8

tris#» THHIB'Mp i, ISTÍifl  ̂ DífCFCII*
LOC &T,LDADBS *  "  *  -  " 5 T  | ^  ^  I ^  SSTAD°

j ‘ ¿ s í  W B M M . . I , . *  ' í E S l  ' *•*■“  rato» « U fe»  m

ánim a.1 ¿toriu.i I | ^  ^íap»»*1 m4riasft' m m sa' teM‘ . » « •  ■

•«rf. = , . ...................Ü W -S  + 8 . 8 ' S B .......... B. liper* liCNvn. î-.. . 10 4 » 2 ~ 1 K 17.5 7.8 i
Clertnoni;. . . . . . . . .  i.. 164.4 , 4 - 2 .4  U N E ....  ̂ Ca.4 o .s , j 7-0 6 8 i -- tí 1 • “ * *

I i t - s l .  : : : : : : : :  « m I  * s s K . . . . i :R « e « . ,N » b o w ..... •.« 7.0 » » » »
Batel Mahlie®  1M.5 4 - 2 .0  B   Viento.. LIuvíoío.. . .  T6.2 5.4 + 1 1  • 1 * í *
Ida d'M> . . .  . . .  1 n l . i l  — S i  |SB B. íuertei Muy nuboso. 15.0 14.5 — 1 0  ’’ *  *  Iia j^ sdl*.
Biarril* . . . . . . . .  162.0 -  2.4 ¡¡SSO. . . .  ¡Idem .. 'Nuboso. . . .  20.4 11.1 +  4.0 » » * idam.
■a» Pebaiti*®  181.6 ¡ » ¡S  Viento.. Idem. . . . . . .  H.O Ifc.í a * II *  *  *
Bilbao . . . . . . . .  "52.1 > S E  B.fuerte Muy nuboso. 21.4 I U .b  * ' * *
Oviedo . ««# * 11 *166.0 » NK  C&lrai... Idflm * * 17*8 i 15 b * 1 * 0  »
T*ros« «i | I i' -i
€oruvUi« -,*»•«•».»H Z ¡ !¡

PORtevedNu** •*..••! J i| ,i | " j ; |

Oporto. 1 W4.5 I 0 SO Viento.. C u bierto .... 16*4 | 15.4 « 20.0 18.0 2 *
IJjb o *. «... «<»* **••••! i j I ]l m

t e a V i g a d ¿ ; : : : : :  w . i  *  k m . . . . » « » . . . .  w m  ¡ » . «  15. 41  - 1 **.0 » •  *  p ío«u . -
Laguu*.....................  1. 1 1 I ' i| ! ;

í t g í  * * * *#*. • ■ • •«* *8 9 H Calma. * Despej ado. • * 28. 2 | 17-4 2 5.0 13.0 *  Idem.

■ « T « M d o . ‘ ; : : : i  * ¡ 1.3 .  ¡0 ............ 1* 1* .  J u i » ! #  | 15.0 « o  ,  I *  i » 2 »
fártfii   1 V64.0 |. m OSO;.. - - M Jig .. .  ftespejado.. .1 20.4 18 7 0 * * 1 j 9

S é i d l l « . « * » ¡  165.0 ¡ +  0.4 S O .... . .  T ilm a... WubMO 1 1 16 J  — 3.a JJ -0  j ¡ * 0  » . ®
Cdrdcba J  766.5 ¡» 1 B N B .... Idem.. .1 Muy nuboso.[ 1-8.0 1 m ^8.0 14.0 » ; *
Jadi   .................1 ' 1 |! 1 j I. |

S S r e iíM,1! -11 r 11. 11 I 765 - 8 11 » | SO.. > •,.: Mím . •. I BMpipéüi,,«. ! 86 *8 18.1 i » 88.6 | 1 0 » »

Badajos I 767.5 .. ■* *  l i d » . , . Idem » .J  » » *  17 S» I » 10^  ® I
Cüiftdad R eal.»#«•#«»i 1 i 1 1 m ,€nr ,r i; 1 i ■*4 a
Albacete 765.8 » N i'*, . , . .  liicm. *. | lip iii*. , .  • .. ¡ 11 • 7 , 15 A  » . . 0 1 * * 0 9 0

t» «i ''Ni' «1 0 m w % i»* m -m 1 ' 1 1 1

ftladrid *, . l a .á . . .  765 I + 1 . 1  S . . . I d m- .  IIh u í m    J J -6  13.8 +  0.2 ¡ 22 6 11.5 ¡ » *
Oaadalajara. . . . . . . .  765.4 +  1,4 ¡|SO.. . . . . ¡Idam... . Idem  I 16-0 I t í . t  1 0 .0  2 0 0  .1|*0 . s *
,11 I w o F t a l  ».| 764 J  » SE.   Idem . . .  Despejado.. .  14*8 11*6 1 *  80- « 9 ,0  9 ®

Avili. . J !  769-4 [ 9 ;is   * >.< * B„ iigíii,. Ideia . . . . . I  ü ®  i * | » * » » »
'SacoTla . . . . . . . . . . .  769.6 SO. . . . .  » m * » * * » »
Balamanca................... ! 767.8 |; » \¡o ..# ...* ! C alm a..; Casi deap*.. 1 ‘16.4 : 13.6 » 88.0 7.6- a »
.▼alladoMe. | | | ¡
Borla,. «».»,••••«•*• 1 1! ¡i 11 ; A
Burgo*: «. : 768'*8 ir .» OSO..... Moni. •• Nuboao  ̂ 13.6 | 18.0 » 18*0 9*0 9 »

O r a a a a . 768. 0 — 1,0 I s* . . . . . i  J r is a ,.  Ll Iht» . .  17.4 . 15.0 — 0 6  *  *  8 »
Santiago, p - • • * • # •. • 1: 768 *8 » ¡ ¡SO-* . . .  • 1 ¡ Id. lig -  *1 j Idem. • • •. *. ; 14.9- : ¡ 14.8 » ¡ 2 2 0  1 3 . 0 ,  7 »

ftiewa** *..«• * •«• •. . 784.5 9 S . . , . . . ! iriaii^,,,.I ¡Casi dflip.. .  S i .0  16.9 * 84 0 15.0 9 w ■
Zaragoza..r«.•••>#• 765.2 »  ;- S K í . I I d . l 'g * . . ! » ' ! ; ü * 1# ! 17-1 I s * ! * 1 8 *
Teru eL .® .*® '**'!» . ; || I i \

Bareelsaa. «•*.».*.# 764.8 ¡ > E . . . . . . .  iCitiÉa..«i BiípegaiB*,. 22.8,- 15.2 1 » |! 25.# .■ 16-0 j ' " m Tranquila.
Mahóa..»• *««•. •«• <»*• n j  1 i 1
lalm a 765.8 » 1     21.6 £0 7 a 25 0 18*0 , » Usm.
YaleDcla.... . . . . . . . .  765.2 | i» ilO r.......JCalinaa 'ídem. . . . . . .  1 21.0 19 2 » | :M.O 12.0 . » j
Alleante. « ...I  761.9 ¡ *  NO1.  Id e a . .  J'Muy miiIwiwJ 2 5 jI  25*» ¡ » i¡ 16*0 1 » 1 fra iq n ila ,
Almería* »«*n. 1    1 ! .'I' I i1 1 i
Málaga.. • • •. • ... •»• 715»4 I a , S.— . . . .  Brisa.    .Casi desp.. .  * 1 2 i . 5 18.5 |1 » 24.0 11 17.0 |1 9 Idem ,.
M i i t í l l a * i .  ¡' |l I " I I I! í1
Ortu. , I ! I1 |"
Argel..,. . . . .  ¡ i ■ ■ | - r ■■ |i. |; i
Tiuez, *•••••• ! "i: * l 1 :■ i r
B llk i.  i| " ' |! -M- ■ 1 i
Fátormo  ........... . 761.9 ■ S   Id. lie .. Gubterio.***!1 21.2 17.1 » ' j ® *  1 a 1 »
Cagliari.  ........  765 3 • MO...   Id. fto. r N■Jteii'iOiiiOt,,*,,* 19.2 , I M  [ » » » ¡ * í¡ »
Moma. 765 .4 ■ |N  id ilg , .1 Cbibií desp..*. I I I  «7 1 ¡6 7 11 * |! * II 9 m 1 *
lio rn a ........................ 11 164 J  1 |ENE... JC ilm a. .illdem.. , . , .  J  (1,4 ¡ 17,8 I » \ 9 h a I » ¡ 9 .
M z a 161, 8 « |fi  Ideal, ,, Ouspojaiftf. . 1 7 J  11 9 '' a l *  « » fraft'fiilt,,

•'• •••••• *«•«•« 763*9 +  1*0 ¡SE» .«. . I ídem.  | Muy nuboso' 19,2 17*2 || +  1-1 p B 9 . Keaáa*
''lsrpig»aa«*•»#**,.,! 163.2 a I » 1 Idem. ..i Despejado. J  14«4 [ 14.1 ¡I » a *  *  *

B o ls a  d e  M a d rid .
tentación oim l üí 4i* 4 Al1 Octubre-4$ 1900* 4M|MrMls-

iffft li id  din silirior,.:

CAMBIO Air;COMTAlK> !l

70XD0S ?UBlICüI '              =
: B it 8 . ' Ufa 4.

 ̂ Deuda perpetua al 4  i/l  
interior.

isrta  f , de 50.000 pesetas aomimtles. 72*15 72 ‘15-1C-25-29
I t e m  I ,  de 25.000 id. id -    72*15 72*15-29
Idem B , de 12 .5 0 0 id. i d . . . . . . .............  72*20 72*25-20-25
Idem G, de 5.000 id. i d .   .................. 72*35 72*35-40-50-45
U m  B, de 2.500 id. id ...........................    72*50 ¡ 72*60-50-45
Idem A, de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . . .  72*55 72*65-60 -73 0/0
Ideas G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  72‘25 72*10-25-45
l a  diferentes series  .............. 12 25 72*40-35-30-55-20-45
m , 72*70-50
A p ltso .. .................................................. 72*75 72*5^-45-40-30-35

fin cor. fir. 
cambio medio 72*40 

„  ,  72*90-85-80
perpetra al 4 9/9 fin ccr. fir.

IZtedO Fi 0 ‘50 prima.

Seria F, de 2A000 pesetas Bomiaales. » »
ídem S , de 12.000 id. i d .   ...............  ® 78*9)
Idem l\  de 6.000 id. id ..............................  » »
Iñ em  C, de 4.000 id. i d     » »
IdtM B, de 2.000 id .id . .   .................... » 78*90
Idem A, de 1.000 id .d d    » 79 0/0 ♦
l ié is  G y H, de 100 y  200 id. íd .. . . .  » •
K * diferentes series   78 90 78*99
Ftrtidas de 50.000 pesetas aomiaales. » 79*10
Idem de 100.000 íd. íd .    ...................   » »

B **da #14 0/0 amortlzabla.

”?  s
ñSÉSSaaLfc:-::.....  “®

A, de 500 M. Id . . . . I . ' : ;  gl<15 81‘30
Re - wri**,........................  s i  20 81*25-30

Ha 3. Día 4.

D M d a »I, 15' O/O suM vtlsald#1 
(e& ¥ *to$pr09it(aii*i*s). . j

fi¡eríe F, de 50J0U0 pesetas nomioales. 03 0/0 I OI^MO
Mili! K, de 25jfl#fi id. sd........ 91 0/0 ' 93*10-15 ■
Idem ll'„ de 12,MIO id. id. . . . . . . . . . . .  I 93“0 5 OS1!©
Idem C, de 5.000 íd. íd. . . . . . . . . . . .  98*45 , 93*15-10
Idem B, de 8.509 Id, íd. . . . . . . . . . . .  91*10 l¡ 93'*. 0-15
Idem A, de 500 íd„ Jd.  ______  98*15 98*20-15 .
En diferente,» serie»,  . . . . . . . .  93*05 93*10-15-23 ■
A plazo... • .. • *— .»• • * . .  •. •.. - .  * *: 9 9
OAilgaeioBes del Tesoro,- de 500' pe-! 

setas, «fibra la reata de Adaaiiu,
I por 100 eanal, amortizables «a
« i#  m m f aánuL' 1.600.000______ 108*75 : 102‘75-f 0-85

Idem basta ÍO'.OOO pesetas nomiaales. »  \ *
Billetes hipotecarios de Cuba, de 1996. 85*30 & 610
Mam hasta 10.000 pesetas nomiaales. 86 ‘ 25 86 25-30
A plazo. ••.... •. * . . . . . . . . .  •.... • * »
Billetes hipotecarios de Giba de 1890, 72 0/0 72*10-05-12 0/0
Idem hasta 10X00 pesetas aomíaales. 7á 03 72 0/0-72*05
Obligacioaes de Hlipiias al 6 por loo. 92 0/0 *
Idem hasta 10.000 pesetas aominales. 92 0/0 92*05-10
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moaeda de Filipiaas, coa pago de 
intereses y amortizacida ea la Pe- 
aíasula al cambio corrieate que 
fjee l Gobierao á sus veacimientos, 
ammer os 1 á 93.748..............................  £8*60 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. »
Obligaciones del Ayuntamiento de 9

Madrid de 250 pesetas....................  » *
Idem de Erlanger y Compañía  » »
Idem municipales por Resultas, 4 pos 

100» de 500 pesetas, números 1 t
4 7 .2 0 0 ... . . .  . .................................  71*75 72 0/0-71*75

Idem al 6 por 100 de la Diputación
provincial de Madrid .........  * 9

lau co  Hipotecarlo io  Espala.
Cédalas hipotecarlas 'al 5 por 100. -  :

171.1 0 0 .. . .  .    _____ . . . . . . . . . .  103 0/0 103 O/O
Idemíd.al 4 por 100.—90<000...... * 10D*10

á  colon e s del Banco de Espala*........1 508*50 £08*50
Idem.fd. id.—Cantidades pegúeles..1 » »

l Bía 3. Día 4.
í ______________________________________________ ____________

\
Idem del Banco Hipotecario d@ Es-*

paña, 109.00D.......................... ....... j ' » »
Idem del Banco de Castilla (30.003i 

acciones) comprendidas entr© los] 
aúmeros 1 í  50.000, por cancelacióa! 
de 20.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I  » »

Idem del Basco Hisnane-coloaial, 1
4 80.000.... . I . . . . . . . . . . . . . . |   ̂ 9

Idem de la Compañía Arrendataria j 
de Tabacos.—ÁeciOAes&l portador, j 397 0/0 397 0/0—398 0/0

Idem íá. íd.—Cantidades pequeñas., » 397*50
Idem de-ls Sociedad de electricidad! 

de Chamberí, 19 series, 1.* á 10, de 1 
1.000 acciones cada uaa, números:
l á  10.000 153 0/0 1590/0

Beuda perpetua al 4 por 190 interior..................  12*30
Idem íd. exterior ......................................    »
Idem amortizabl© al 4 por 109 ...................   85*50
Idem íd. al 5 por Í0 X . ................................     S3‘05
Obligaciones de Aduanas  * »
Idem de Filipinas................................................   91*75
Billetes hipotecarios de Cuba d8 1886................... 86*00
Idem id.de 1890.....................................................  71*75

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................   »
Ídem íd. exterior   v. *
Idem amortizable al 4 por 100............................... * »
ídem íd, a l5 por 1 0 0 . . . . . . .   .....................  »
Obligaciones de Aduanas..............................................   *■
ídem de Filipinas. ...............................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1S86.............. •. »
Idem íd. de 1890.    .............................................     »
Cédulas hipotecarlas al 5 por 100...............................   »

e x t e a s a j e r a » .

P$rís 4  de Ocluiré U 1 9 0 0 .

París: 4 por 100 exterior, 72‘85.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bies ofieiales sobre pinzas extrim ierM ,
Londres, á la vista, libra esterlina. S2*rC-S2‘75~32i73.
Paris, á la vista, beneficio, 30''20-56\¿£-36‘-&0 -30*80.
Idem cantidades pequeñas, 06'‘£0.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 190®.— Se halla de venta en el Al

m acén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,
á  los precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase ............................   20
Segunda í de m. . . . . . . . . . . .  12
Tercera í dem. . . . . . . . __ . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que p or  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h a rá n  
proc ámente dentro de los tres días siguientes al de la fech a  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p ro v in 
cia» u n  m es para los suscritores del extranjero y tres m eses 
pára los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos  
se exigirá el pago da cada uno de los ejemplares que se  
pidan,

"REGLAM ENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
■Al' cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  
M a d r id » planta baja del Ministerio de la  Gobernación, al p re 
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en fran cés*

p E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendo  
en el Almacén de lá Ga c e t a  d e  Madrid  á  p e s e t a  cad a  
ejemplar.

SANTOS D EL  DÍA

San Plácido y S an  Froilán , Obispo.

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales 
(calle de la Torrecilla).

ESPECTACULOS

TEATRO MODERNO.—-A las nueve.—i^  diablo en el poder, 
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Moda.—El pregonero de Riosa.—El padrino de «El Nene»,~£fr 
balada dé la Im.—La tempranica. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  tres cuartos.—El 
chaleco Manco.—El estreno.—El barquillero.—María de los An~ 
geles.

TEATRO ESLA VA .—A las ocho y tres cuartos.— Viaje de 
instrucción.—La alegría de la huerta.—El último chulo.—El 
fondo del baúl.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—¡Al agua, 
patos!—La celosa.—Loreto Frégoli.—El hijo de Su Excelencia.

TEATRO RO M Ea.—A las echo y tres cuartos.—La mar
cha de Cádiz—El marquesito.—Charivari.—/Al agua, patos!


